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P A R TE  O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. y Augusta Real Familia .continúan en esta 
Corte sin novedad en so importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de 3a provincia de Gerona y la 
Audi neia de lo crim inal de'aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que en 27 de Abril de 1884 el Notario de Blanes Don 
Felipe Verges, en cumplimiento de lo que disponía la Real 
orden de 8 de aquel mes y año, remitió al Juzgado de ins
trucción del partido un acta  notarial, levantada en el día 
27 de los mismos, de la que aparece: que requerido dicho 
Notario por D. Joaquín Queldra y D. Francisco Ros y 
Roig, electores y vecinos de aquella villa, para que diera 
fe de los hechos que ocurrieran con motivo de las elec
ciones para  Diputados á Cortes en aquella sección, se 
presentó el referido Notario, acompañado de ios rt-quiren- 
tes, en eí salón de sesiones d é la  Casa Consistorial, mo
mentos antes de constituirse en el mismo la mqsa electo
ral para proceder á la elección de Diputado á Cortes: que 
constituida la mesa v antes de recibirse voto alguno, el 
Alcalde Presidente de la m ism a D. Jo>é Roig y Pou, se 
dirigió al Notario de que viene haciéndose mérito, pre
guntándole quién era y si era elector: que contestado ne
gativam ente, y que sólo era  Notario de aquella villa, re
querido para dar fe de lo que ocurriera  durante la vo ta
ción, el citado Alcalde le manifestó si tenía presente lo 
dispuesto en los artículos 119 y 120 del reglamento del 
Notariado, á cuya advertencia exhibió dicho Notario el 
título que justificaba su cargo: que el Alcaide se negó á 
enterarse del título que se le presentaba, é invitó al No
tario  á que saliera del local: que después de algunas ob
servaciones, el referido Alcalde mandó ai Notario que se 
re tirara , apercibiéndole, caso de no hacerlo, con tom ar 
o tras medidas; en vista de lo cual el dicho Notario se re 
tiró del salón y edificio, protestando que se la impedía 
desempeñar el cargo que se le había cometido:

Que ó consecuencia-de los hechos relatados en la ante- 
rior acta notarial, se procedió á instru ir las oportunas di~

■ ligenclas .crlmina3.es; se declaró procesado al Alcalde Don 
José Roig Pou, y se le. suspendió de los cargos de .Alcalde 
y Concejal dei Ayuntam iento, de cuya suspensión se dio 
el oportuno conocimiento al Gobernador de la provincia:

Que con ta l motivo el Gobernador, después de mediar 
varias comunicaciones con el Juzgado, requirió de Inhibi
ción á la Audiencia de lo crim inal, fundándose en que, 
según el art. 129 de 1.a ley electoral vigente, comete falta 
contra el ejercicio del derecho electoral el que sin ser elec
to r éntre en un Colegio, sección ó Junta electoral, y no 
salga de estos sitios tan  luego como se lo prevenga el P re
sidente; en que-hallándose compr-ndido m  este caso el 
Notario Verges, el Alcalde de Blanes había obrado dentro 
del círculo de sus atribuciones; citaba ad más la Autori
dad gubernativa los a rtícu lo s .83 y 57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia de lo crim i
nal dictó £uto declarándose competente, alegando: que 
según expresam ente determ ina ■ 1 art. 54 de! reglamento 
de 2o de Setiem bre de 1863, los Gobernadores no podrán 
suscitar contundas de competencia en los juicios crim i
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios'de la Adm inistra
ción: que el Gobernador-había infringido esta disposición

promoviendo la presente competencia, pues aun en la h i
pótesis de que el proceso versara sólo sobre la falta que 
indicaba en su comunicación y do que habla el núm. 5.° 
del art. 129 de la ley electoral para Diputados á Cortes 
de 28 de Diciembre de 1878, no citaba ni consignaba la ley 
en virtud  de la cual estuviese reservado á la A utoridad 
gubernativa el cast-go de la falta de que se tra taba , esta
bleciéndose por el contrario  en el a r t. 13*3 de la referida 
íey que las querellas y denuncias que so entablen por de
litos ó faltas electorales se a justarán  en su tram itación  á 
lo dispuesto m  la ley de Enjuiciamiento criminal: que se
gún el art. 76 de la Constitución de la M onarquía, á los 
Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente la potes
tad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crim i
nales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincia!, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el núm. í.°, art. 54 del reglam ento ele 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios crim inales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en v irtud  de la misma ley deba'decidirse por la A utori
dad adm inistrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que dos Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el a rt 433 de la ley electoral do 28 de Diciembre 
de 1878, que dispone que las-querellas y denuncias que so 
entablen por delitos ó faltas electorales se a justarán  en 
su tram itación á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento 
crim inal:

Consid raudo:
i.® Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de haber impedido el Alcalde de Flanes, Presidente de 
la mesa para la elección de Diputado á Cortes, al Notario 
de aquella villa I). Felipe Verges el ejercicio de las fun
ciones de su cargo dentro del local en conde se hallaba 
constituida dicha mesa:

Que el castigo del hecho por que se procedo crim i
nalm ente no se encuentra por la ley reservado á los fun
cionarios de' la Administración, ni existe tampoco en el 
presente caso cuestión alguna previa que deba decidirse 
por la Autoridad, adm inistrativa, y de la cual pueda, de
pender el fallo que en su día dicten los Tribunales de jus
tic ia :

33 Que no concurre, por ’ A rv'*• en el presento caso 
ninguna de las dos excepciones qr * mtermina el núm. Id  
del art. 54 del reglam ento de T icmbre de 1863;

Conformándome con lo ( hado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse este 
competencia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aralonio Cásiov&s del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vista la exposición elevada por la Sala de lo crim inal 

de la Audiencia de Granada, en que, usando de las faculta
des que en su párrafo segundo le concede el art. 2.° del 
Código, propone que la pena de cadena perpetua im puesta 
á Antonio Prados Corral en causa por el delito de p arri
cidio se conmute por la de tres años de presidio correc
cional:

Considerando que, atendidas las circunstancias que

concurrieron en el delito y la ind ic ia  con que obró el reo., 
de la rigurosa aplicación de la ley resu ltaría  en este caso 
notablemente excesiva la  pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de cadena perpetua im 
puesta á Antonio Prados Corral por la de tres años de 
presidio correccional.

Dado en Palacio ¿ siete de Maye do mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro, «le Gracia y  Justicia,

FaraneAsco

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Tomás Marco Aimazán, José Alaría y P e
dro Lozano Delgado pidiendo indulto de la pena de 12 
años y un día de reclus.ón que la Audiencia de Teruel les 
impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias quo concurrie
ron en el delito y la forma en que se cometió, la buena 
conducta y arrepentim iento de los reos antes y después 
de la ejecutoria:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Gala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo do Estado y con el pare
cer'de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de 42 años y un día de 
reclusión impuesta á Tomás Marco Aimazán, José M aría 
y Pedro Lozano Delgado por la de cuatro años de prisión 
correccional.

Dado en Palacio á  siete do Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juliana Cuello pidiendo que se indulte á 
su esposo Ginés Perdigón Martínez de la pena do dos años, 
cuatro meses y un día de presidio corre ccional que la 
Audiencia ele Badajoz 1c Impuso en causa por el delito de 
robo:

Teniendo en cuenta el .móvil del cielito, la prisión pre
ventiva sufrida por el reo, la buena conducta y arrepen
tim iento de éste:

V ista la ley provisional de 48 de Junó; de 4870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ginés Perdigón Martínez de la 
m itad de la pena de dos arios, cuatro meses y un día de 
presidio correccional que le fue im puesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mi! ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
El Ministro úo Gracia y  Justicia,

Fra,i*©BS¡ca Silvelafc»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

De conformidad con lo que Me ha. propuesto el Minis
tro  de la fíohsrno.e'.ón, oído el dictamen de! Rea! Consejo.
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ele Sanidad, Real Academia de Medicina y Secciones de 
Gobernación y de Estado, y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en a p ro b a r  el adjunto reglam ento orgánico para 
el régimen y gobierno interior del manicomio de Santa 
Isabel de Leganés.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
PC Ministro do la Gobernación,

F a ’a s a c á s s c ©  t o e s ’®  . y  H o J b i e e S o »

R E G L A M E N T O  ORGÁNICO  

para el régimen y gobierno interior del manicomio de Santa Isabel de Leganés.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
>

OB JETO, CLASE Y GOBIERNO S U P E R IO R  DEL ESTABLECIMIENTO

A rticulo i 0 Ei m anicom io de Santa*Rabel de Léganos es 
un E • tu bi acim iento genera J de ÍLiieíieeaeia, y en ta i concepto 
de pe- de -I i M inisterio de L  Gobernación y de la Dirección ge- 
nero l de Berufluencia y Sanidad, y fuá declarado de Beneficen
cia ge ñor* 1 por Real orden de i . 1’ de Noviembre de 1853.

A rt. 25 Di destino de esta casa es el cuidado y tra tam ien 
to  médico inora i do ios enajenados.

A rt. 3 /  La población acogida será do pobres, pero h ab rá  
tam  bión pensión islas.

A rt. 4 o Los pension istas serán de dos clases: pension istas 
y  medio pon si invistas. E l núm ero  do pensionistas h asta  que se 
am plíe el E stablecim iento , con arreglo á ios proyectos del G o
bierno, será 30; el do medio pensionistas 40, y el de pobres 130, 
en tre  uno y o tro  sexo.

CAPÍTULO II

JUNTA DE PATRONOS

A rt. 5.° La Jun ta  da P atronos cu idará  del régim en y ad m i
nistra eión del manicomio coa las facultades que las in s trucc io 
nes v igentes con fían á los do esta ciase, y por consiguiente con
las sigiucii u s:

1.a Fom eter á la aprobación  del Gobierno las modificacio
nes que ivputo necesarias ó convenientes en este reglam ento .

2.a La dirección y adm in istración  del m anicom io.
3.a La recaudación, por medio del A dm inistrador, de los 

ing r esos por consignaciones o rd inaria s  del presupuesto  gene
ra l del E stado, ren tas  de fíncas y valores, legados, donaciones, 
estancias y dem ás ingresos de! Establee?m iento.

4.a Aui.orizar los pagos de las obligaciones o rd inaria s  den
tro  de la consignación establecida en el presupuesto  dei E s ta 
blecimiento.

5.a Ex m inar y censurar las cuen tas 'anuales que produzca 
el A dm inistrador.

6.a D eterm inar la  form a de contratación  de los sum in is
tros, f-uje á ‘do'-e á las disposiciones contenidas en los Reales 
d teru tos oe 27 de Febrero de 1852 y 6 de Julio  de 1853.

‘7.a .Promover los expedientes de obras nuevas, som etiéndo
la s  á la .-probación de lo. Superioridad.

8.a Disponer de la cantidad consignada para  obras de con
servación de’ edificio, previa audiencia ó intervención del A r- 
q u iu  ct-o d Beneficencia.

9.a N m brar y separar todo el personal subalterno  del E s -
Icí ‘ ' it \  con arreglo  á 3a p lan tilla  aprobada en p res tí-

pa  ,v „ i ndo cuen ta  á Ja D irm ción general del .ramo.
jO. R  *t rm ar, con aprobación superior, la referida p lan tilla  

cu Cw t »< roa conveniente, den tro  de la cantidad consignada 
en j „ upi “ lo.

11. F orm ar los p resupuestos rúñales, rem Riéndolos d la Di
rección general en todo el m es de N oviem bre de cada uño.

12. Proponer cuanto  crea, conveniente y e o n d u ^  r 1 , m e
jo r y nU s acertada  adm inistración  dol Establecí]

13. O torgar, con 3a aprobación do la Di receló j L las
esc ritu ra s  de arriendo de las fincas propias del n o 10.

14. V ariar, cuando lo estim e conveniente, la  a lim entación 
de los albergados, previa aprobación dol D irector general, con 
audiencia del Jefe facu lta tivo  del Establecim iento  y dei V isi
tador de Beneficencia y Sanidad.

15. In terven ir la adm isión, a lta s  y licencias de los a lb e r 
gados cou sujeción á lo p rescrito  en este reglam ento ,

CAPÍTULO III
PERSONAL DEL MANICOMIO.

A rt. 6 0 Los empleados y sub litem os del m anicom io, y  sus 
sueldos, serán determ inados todos los años conformo á lo pro
venido per los presupuestos generales del E stsdo  Con arreg lo  
á los p resupuestos vigentes, y m ien tras  o tra  cosa no se deter
m ine legal mente, los empleados y dependientes del m anicom io 
serán  los siguientes:

Un A dm inistrador Depositario.
Un C ooisario  In terven to r.
U n ML lino, Jefe Faca H all vo.
O tro UVEeo agregado.
Un G apillán.
Un P ractican te .
Un barbero.
Un mozo m aqu in is ta  encargado del balneario .
U n acólito.
Catorce H ijas de la C aridad.
Y ei número de celadores, ordenanzas y sirv ien tes que 

acuerde la Jun ta  de Patronos, den tro  de las cantidades consig
nadas para  estos servicios en los presupuestos.

Administrador Depositario. ;
A rt. 7.6 Corresponde á este funcionario :
í .9 ‘ R ecaudar todos los ingresos del E stablecim iento.
2.° D istribu irlos en la form a que acuerde la  Ju n ta  de P a 

tronos, den tro  de los lím ites del presupuesto, haciéndo los pa
gos per v 'r tu d  de libram iento au to rizado  por la  m ism a y 
com probado por certificación del Com isario In te rv en to r, v isada 
por la  Vicepresidenfca de la referida Ju n ta .

3.® C uidar, bajo su responsabilidad, de que no s e ' efectúe 
n ingún  pago que no esté consignado jen el presupuesto^ ddfctro 
dei lim ito con cedido y con sujeción á las reg las consignadas 
en la ley de contratación de servicios y obras públicas.

4 °  Cuidar con especial esm ero, y b a jo ' su  responsab ilidad , 
de la recaudación úe pensiones.

5.° R em itir á la Ju n ta , p ara  que ésta  lo eleve á la  Dirección 
general, uo estado tr im e s tra l de los ingresos y gastos, y  
anua lm en te  ren d ir la  cuenta ju s tificada  de todo el ejercicio,

6.a A com pañar á la  referida cuen ta  o tra  especial de la  ofi

cina rio la farm acia y estados del m ovim iento ¿e toda clase de 
utensilios.

7 /  A com pañar asim ism o á la  cuen ta  los estados'm andados 
fo rm ar por la in s tru cc ;óa de 27 de A bril de 1875.

8.® R edactar los p resupuestos anuales con sujeción á las 
instrucciones de la Ju n ta  de Patronos.

9.° D esempeñar lo*:- dem ás servicios de su cargo que le en
comiendo la  Ju n ta  de Patronos.

10. R edactar sus cuen tas por o rden cronológico de a rtícu 
los y capítu los del presupuestos, tan to  .en la p an e  de cargo 
como en la de .da ta , y acom pañar á las m ism as un e dado ge
neral que com prenda las cantidades consignadas para  cada 
concepto, y lo pagada* por el mismo.

11. R esponder de las cantidades satisfechas fuera  del c ré 
dito consignado, y de las que no resu lten  debidam ente ju s tif i
cadas.

12. E l A dm in istrador os el Jefe áel establecim ien to ,' como 
delegado de la A dm inistración C entral y ñe la Junto  de P a 
tronos, y desem peñará el cargo de-Secretario de Ja m ism a, au 
to rizando  como ta l las actas de las sesiones que celebre.

A rt. 8.® El A dm in istrador Depositario d is fru ta rá  del su e l
do consignado en los presupuestos y p res ta rá  un* fianza, cuya 
cantidad consistirá  en el im porte de una dozava parte  de los 
ingresos presupii' stos del E stablecim iento.

A rt. 9.° La fianza é  l A dm inistrador do podrá ser isv u n ta - 
da h as ta  que se aprueb u las cuentas por el re id ¿fias y con 
acuerdo  del M inistufij, á cuya dispo-icióu e s ta rá  *¿tquéll&.

Comisario Interventor,
A rt. 10. E ste em plvnio  d is fru ta rá  el susl -o asignado en el 

presupuesto ; y le corresponde
1.° L levar ios reg is tro s  oe en trada  y sah u a  do ios a lber

gados.
g.# L levar un  inventario  de los efectos, ropr:s y o tros , ú t i 

les  del hospital,
3.° L ae rv eu ir  la en trada  y salida en ahri da cu an ta s

ropas, efectos, com estibles yd«m ásse a d q u ie r a  ó reciban para  
el servicio d tl Establecim iento.

4* Expe n r  las certificaciones que han  de neom . a ñ a r á lo.i
libram ientos. : _

5.° 'Do‘.-empeñar cuan tos servicios de m  car-- •» le o-«o > r, i en 
de Ja Ju n ta  de P atronos ó el A dm ini^U vuor ¿ c.o , por
delegación de 3a Jun ta .

6.° C uidar del buen orden, eoloeve/.ó.» y c.uck •,*. ó a de los
docum entos del A rchivo,

Facultativos.
A rt. d i. P a ra  la ss i A-niela de loa * ; ; u habrá  un Jefe

facu lta tivo , P ro feso r cíe Medicina y . .. , y o ir  o Profeso? 
agregado.

A rt. 12. Los c itados Profesora.-. •* -.iñauados p ara  e s
tablecer el régim en y p rescrib ir a í . -.. cines la  m edicación 
adecuada.

A rt. 13. E l Jefe facu lta tivo  fi< T-u-fifi cim iento, adem ás 
de los deberes que le im pone ei av:í;¡.í,: .¡o do i eu.-rpo facu i l a 
tivo  de Beneficencia gene ra l, tendrá i as a uncu ¡nones s i 
guientes:

1.a L ib ra r las  cortil: * c (* i eu lta tivas y -en ten d e r en 
todo lo que rev ista  car el. r i cía!.

2.a Poner en conocí n c i-*» im ni hato  de la Ju n ta  de’P a tro 
nos que la  curación de un dem ente se ha conseguido.
. 3.a A notar ios días 15 y u ltim o  de cada me • en la  hoja c lí

nica las modificaciones y cambios que hTbleiv experim entado 
en su forma y cur-o  lo indisposición de cada alienado, pasando 
á la A dm inistración i ••».*< de los pensiomst-iS, p • com a aic- ría s  
á sus respectivas fam ilias en el porte mc-u.-ual 

4 a O rdenar la col .cación de los o i ion* do.--, según el carác
te r  dominante, de la  xvspectiva en. j  -*ncícjóc¿ ¡ a los dep- r t - 
m eatos respert¡vo¿, así coa.o tam bi n las t r  siaeiones de aqué
llos de un paraje a o tro  del E st- blee* miento.

55 Designar los alienados que necesite a ser v ig i'ados »n 
com pleta clausura,

6.a N om brar los enferm os que puedan, sin riesgo propio ó 
ajeno, ocuparse en la sala de oficios del i r &b j o  ó labor que 
especifique.

7.a De'.erminar librem ente to lo  ío que corresponde la 
alim entación, tra tam ien to  m oral y terapéutico , aseo, ejerciólo, 
d istracciones y paseos de los enfermos.
• 8.a D isponer de cuanto  á la h ig b n e  haga referencia, con 
aplicación á ios asiladas y al m edio en que viven.

"9.a D eciJir cuando se pueda v is ita r á lo'- enferm os, y la 
cíase de personas coa quienes se deba p roh ib ir hi eo m u al
cad én .
* 10. Ordenar el inventario  de 3ós instrumentos, dor, 
v e n d a jes  y efectos propios del servicio sirritarlo, ’-n t iep .  I 
u n a  copia al A dm in istrador dei EstableciuiUr-uo y  a renu a  do 
ol origina! ea la Je fa tu ra  facu ’ta tiv a . Este i uve ata rio  ee-ani 
p ilará con L, relación no/nina 1 de .os nuevos o. je tos  que se ad
quieran , pasando igualmente no ta  tú A 'im in istrador de ios 
e fedoo  adquiridos y de los que hubiesen sufrido deterioro b&Aa 
el punto de re su l ta r  inútiles  ó inservibles.

41. . L levar un reg istro  de todos los enferm os que ing resen  
en el E st b-acimiento. ^

A rt. 44 Toóos los días, á las ocho de la  m añana en los m e
ses de A bril, Mayo, Jum o, Ju ao , Agosto y SeTem bre, y á las 
nueve en los demás, pasará Yjsitd g* me ra l á todos los acogidos.

A rt. 45. E-i las tardas, y á las d iferentes horas del.d ía y 
de la  noche, hri.?á les observaciones y vi fitas que crea nece
sarias para ilu stra rse  en la variedad y cursa do las form as de 
enajenación que tenga en tra tam ien to ,

A rt. 46. Cuando por cualqu ier accidente no pueda presen
ciar las v is ita s  de los pa rticu la res  á los acogidos, pasará  po ta  
escrita  á la A dm inistración tío los iudividuos que no puedan 
ser visitados.

A rt. 47. E l Profesor agregado pasmA la v is ita  á los acogidos 
en íiu-eocia ó enferm edad del J»-fe facultativo , aux i iándole 
adem ás en cuan tos casos reclam are las atenciones dei servicio.

A rt. 48 Cons ta i ítem-ente h-»b”á en >4 manicomio o no de i s 
F acu ltú tíro s  á fin de au x ilia r  á los alienados en cualquiera ac
c iden te  que pueda ocurrirh-s.

Capellán.
A rt. 49. P a ra  el servicio esp iritu a l de los enferm os hab rá  

un  Capellán.
A rt. 20. Incum be al mism o:
4,° C um plir d iariam ente con las c láusulas del con tra to  que 

el Gobierno" m an tiene con L s  Hijas de la Caridad.
2.° Cooperar, bajo la dirección d«-l Jefe facultativo  del E s

tablecim iento, al éxito  de los tra tam ien to s m orales que p ie s - , 
criba á  Jos a lienados el referido Pivfesor.

3.® A dm in istra r los auxUios esp rituales á los enferm os si 
precede m andato  facultativo , ó en caso de peligro de m uerto 
por indicación de la Dirección 4 la A dm in istrac’.ón ó Superiora 
de las H ijas de la C aridad.

A rt. 21. Será el Jefe de la capilla y dispondrá del culto , 
arreglando sus disposiciones al presupuesto general.

A rt. 22. E n  todo lo re la tivo  á 3o.5 aeio-s de su m in isterio  
tendrá  n sus órdenes un acólito.

A rt. 23. No podrá au sen ta rse 'Je  i a población sin  perm iso 
de ia J unt a  de P atronos.

A rt. 24. Cuando U ausencia dei Capellán hubiere de a u ra r  
m as de s-fis días, so lic itará  iioauoU dM D irector gonorai de Be
neficia y Sanidad.

Siem pre ouo la ausencia fio? Capellán ha-ya de d u ra r  m ás 
de 24 horas, te n d rá  que dcU.r, á su costa, en es. E s tab lec im ien 
to un Sacerdote que ie sust i í  u \a .

P r a cticante.
A rt. 25. P a ra  el f : ^ 1* 3 E stablecim iento h ab rá  un p ra c 

tican te  T'ombrado uo * <■ > ^fiuon.
A rt. 26. Es obíiL a ..ió . c‘e e >ie funcionario:
4,° E jercer con c ní ¿ ve eos t :;dos actos y operaciones de

Olru ía m euor, su jetándose á las prescripciones dol Jefe facu l
ta tivo , y  ayuda nao  ̂ t i  '■olas jas operaciones q u irú rg icas
y autopsias.

2.® A dm in istra r por sí, ó v ig ilar por medio de lo se  íerm e- 
ros , de los m edicam entos y baños que se hayan  dispuesto por 
t i  Faciilu it'vo .

3 °  C um p1 i r • las órdenes del Profe-’or p a ra  la  m edicación, 
alim ento, as^o y distmeiMÓn do los eufurnios.

4 J Pr^ o s  « 1 <r p ; r la mañana la lim p ieza . corporal de los
sucios, c i d  ón j v na queden bien oseados y vestidos, y p a ra
que ss les í »« 1 uaUcUiosidad y cariño.

5 o Yi<; t 1 í c>í. A rm eros para  q u e ‘cum plan sus' deberes,
dando ymrío i 1 *lédico y A dm in istrador do las fa ltas  que 
ad v ie r ta . '

6.° Ániinciada p v 31 cam pana la lleg ad a  del P rofesor, se. 
pr* senuir.4 inm ' i** 1 ^ a** te en la sala donde em p'ece la v is ita ,

7.® Recoger Uo medie im entos á la  ho ra  s>. íL lad» , y  los 
proscritos con i merva. los re g u la re 0- y soñala¡ios por el Pr< Le so r 
con horas dete^m in -fias, conservar los ró tu lo s y .ei s itio  con
veniente, a l  mi ni stréad  o los por sí á los in te rva lo s prescrito s.

8.° O bservar pun tualm en te las reg las de buen orden e s ta -  
• blecidas en la casa.

9.° No abandonar U E stohlecim iento  sin  conocim iento del 
Jeíh F acu lta tivo , y s em pre después de h a b -r  cum plido sus 
eb'igftciones.

48. Tener á su cargo la custod ia  y  aseo del a rsena l y apa
ra to s  quirúrg icos; recibirlos bajo inven tario , y llevar d ia r ia 
m ente las lib re tas de los m edicam entos.

Barbero.
A rt, 27. E s obligación de este:
4.° V igilar, en unión deí p ractican te , el aseo personal de los 

enferm os.
2° A feitar á los pensionistas dos veces por sem ana, y dos 

á los pobres en igual período; co rta r el peño á todos ec a su a l
m ente y o rdenar á los enferm eros que laven ios pies, inanes y  
cara  de los asilados cuan tas veces sea necesario , corlándoles 
la s ,u ñ as  cada ocho días.

3.,° A ux iliar a l p ractican te  en todas las operaciones q u irú r
g icas y autopsias.

Hijas de la Caridad.
A rt. 28, E l ‘servicio inm ediato  de los enferm os, así como 

loa cuidados del aseo y  limpieza, del m anicom io, se confían á 
¡as H ijas de la  C aridad, con. arreg lo  4 las condiciones de su  
con trato .

A r í. 29. D esem peñarán las obligaciones que les im pone este- 
reglam ento  y su in s titu to  respecto á la  asistencia  de los a lie 
nados.

A rt. 30. E n el' departam en to  de enajenados ten d rán  á su 
cargo la custodia, v igilancia y aseo de ios enferm os, pudiende, 
en caso preciso, rec lam ar el auxilio  de los enferm eros.

Art. 84. Tam bién tendrán, á su cargo el avado, ‘recosido y  
p lanchado de Jas ropas de todo el E stablecim iento .

A rt. 32.- A la ::. up .riera, fie las H ijas ele ia Caridad incum be:
4.° D istribu ir por tur.Mo las herm anas destinadas á p re s ta r  

los cuidados y asistencia  que necesiten en iodos los serv icios 
que les están  encomer.dados.

2.° D isponer las que deben hacer el servicio de la cocina y  
despensa.

3.° C orrer con los gastos m enores, á cuyo fin el A dm in istra 
dor la fac ilita rá  m ensua'rnente la can tidad  que crea necesaria .

4 * R end ir m ensualm snte la  cuen ta  de gastos m enores por 
los d iferentes conceptos.

5.a Reeuh r  y felrnacenar, con in tervención  del Com isario, los 
a rtícu lo s  de consum os, objetos y m uebles que en tren  en  el es- 
uib':ee¡mi8 uto, ya provengan de su b as ta s  ó com pras, ya de le
gados ó donativos, para conservarlos y d is tribu irlos;

6.“ Hacerse cargo de las ropas y dem ás efectos que apo rten  
los pensionistas á su ingreso en el m a n ic o m io m s  in festan  do 
m ensual m ente á la  A dm inistración  las que en lo sucesivo ne
cesiten  ios mismos,

7.a C uidar de las ropas y o rnam entos da la capilla  del E s 
tablecim iento .

8.® No eocsen iir que salga de los alm acenen a rtícu lo  a lg u 
no pu-ra las dependencias y servicio fiel E stab lecim ien to  sin  
ex ig ir el correspondiente recibo, con el Y.® B.° dpi ‘A dm inis
trad o r.

9.® P ro cu ra r que la alim entación de los asilados sea con 
arreg lo  á la calidad y can tidad  que se expresa en el reg lam en
to y las que indique la lib re ta  firm ada diariam ente por el Jefe 
Facu lta tivo  ó Profesor agregado.

A rt. 33. P a ra  aux ilia r en todos los servicios de su cargo , 
edem as de las .subordinadas que inmediatamente, le están  so 
m etidas, ten d rán  el núm ero de criadas que la  Ju n ta  da P a tro 
nos estim e conveniente.

A rt. 84. Cuando la Ju n ta  de P a tronos ó A dm in istrador crea 
oportuno  oir acerca de la calidad de los objetos, géneros y a r 
tículos que hayan  de recib irse para  el servicio, em itirá .su  d ic 
tam en razonado.

Portero.

A rt. 35. E l portero  tiene á su cargo el cuidado de la  p u e rta  
p rincipal y  la  tío la calle de Isabel la  Católica.

A rt. 36. Le corresponde adem ás:
45 Perm anecer constan tem ente en el a tr io  del estab le- 

- cim iento.
2.® ficner constan tem ente cerrada  la  verja, cuya llave en 

treg a rá  de noche áfia Superiora, recibiéndola de la misma, por 
las m añanas, á las horas que designo el A dm in istrador.

3.® No perm itir que én tre  persona alguna en el E stab lec i- 
m ento sin conocim iento dei A dm in istrador, ó de quien haga  
sus veces, sin o tra  excepción que los em pleados y dependien tes 
del nTsmo y de las personas que d irectam ente se p resen ten  
p a ra  v is ita r á la Superiora.

4 °  No perm itir que n inguna persona én tre  en el m an ico 
m io con b; Gtón, palo n i a rm as, y recogerlas en el acto, devol
viéndolas á ia salida. Respecto á los Jefes y Oficiales del E jé r 
cito y á las A utoridades, se lim ita rá  á hacerles observar la  
conveniencia ds que por precaución, depositen en la  portería  
h asta  su salida' las  a rm as y  bastones.
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5.® Cuidar de que lea enfermeros del Establecimiento no 
salgan do él Bino para asuntos del servicio, con permiso del 
Admiimtvador

(V' Ví\>lvJj,c le * ;<‘kl * de loa enfermos ó enfermas sin per
ineo '■ i L f;. t**aci;l?nti\«• - ó del Administrador cuando el en- 
fon ,' • ♦ d* de h*j\ deíimsivs.

7,® In*1 fn . th• i, 1 s u c>dr-/..da ni salida, de géneros, objetos y 
Bíf.niiiafiO <¡r irngtni'i cíese, por insignificante que parezca, sin 
eco o, bínenlo < * 1 Administrador.

, /  A c  ̂ M cuanto ocurra al Administrador ó Supe- 
ilor, cr tu* Dijuí de A Caridad.

Guarda exterior.
, Art. 87. Es de su obligación:

1.° Evitar que los enfermos se fuguen por las tapias, ven
tanas y demás puntos que den al exterior.

2.° Evitar que los enfermos y dependientes salgan por los 
mismos puntos de día ni de noche.

8 0 Evitar que se sustraiga, ni introduzca subrepticiamente 
objeto ninguno en el asilo. !

4,® Velar para, que persona ninguna escalo el Estableci
miento por la parte exterior.

5° Evitar que ei ruido inusitado exterior y ©tras causas 
contribuyan á exacerbar los padecimientos de los alienados.

6.° Auxiliar al portero en el caso de que hubiere necesidad 
de amparo para hacerse respetar en el cumplimiento do sus 
funciones.

Árt. 88. Para cumplir las obligaciones anteriores ejercerá 
la más exquisita vigilancia iv corriendo el recinto cuantas ve
ces fce crea necesario, dando pane de las novedades que ocu
rran y de las faltas de seguridad que advierta,' tanto por lo 
que respecta á las puertas y ventanas, come á las tapias.

Art. 89. Observará adí-más tedas las órdenes que reciba 
del Administrador.

Ordenanza.-
Art, 40. El ordenanza cumplirá con los deberes siguientes:
d.® Recibir los mandatos de la Junta de Patronos y del 

Administrador, y cumplirles con la, mayor exactitud.
2.® No entregar las comunicaciones oficiales que se le con

fian á ningún otro dependiente dei hospital, ni persona extra
ña á él, sino ptestar personalmente su servicio.

Celador.
Árt. 41. Incumbe al celador:

4.° La custodia y vigilancia de los enfermos.
%* El buen orden y aseo de los departamentos, camas, m o

biliario y totío lo concerniente al servicio interior del• mani
comio.

8.® Por sí, ó por medio de un enfermero de.su confianzs, se 
hará cargo en ei almacén de vestuario, ropas ée camas y de
más necesario, cuidara de su distribución y devolverá al al
macén k s  ropas sucias é inútiles.

4.® Cuidará también del mpbiliario, y avisará a la Admi
nistración de las faltas que advierta.

5.° Ldstribuirá el servicio de vigilantes de día y de noche, 
y celará cuidadosamente por el cumplimiento de los deberes 
de los mismos, procurando que traten álos enfermos con afec
to y cariño. Impedirá que se d-ñen á sí mismo ó á sus compa
ñeros, y velará por que, cuando sea. preciso usar de la fuerza 
para contener sus ímpetus agresivos, se haga en cuanto baste 
á sujetarlos, sin casticarlos ni maltratarlos en manera alguna.

Art. 4®. Para asegurar de que no falta en la casi, ni se ha 
fugado ningún enfermo, pasará por jo menos cuatro requisas 
diarias, á saber: una por la mañana, otra al mediodía, otra ai 
anochecer y otra á las altas horas de la noche, dando parte 

. diario á ía Administración y Jefatura facultativa, con expre
sión de «novedad» ó sin ella, de cuanto advirtiere, así respec
to de los enfermos, como de los vigilantes y de la seguridad ó 
inseguridad que ofrezcan las puertas, ventanas, tapias, etc. del 
Establecimiento.

Art. 48. Como Jefe natural de los enfermeros no permitirá 
que éstos salgan del Establecimiento sin licencia, excepto en 
los casos que hayan de hacerlo para asuntos del servicio.

Art. 44. El celador recogerá de k s  familias de los pensio
nistas el tabaco que éstas entreguen para los enfermos, cuida
rá de su distribución, y para los pobres comprará y distribui
rá también el t*b» coque costea el Establecimiento.

Art. 45. Guiñará de que, donde quiera que se hallen los 
alienados, haya eafi r me ros ó personas que los-vigilen.

Art. 46. Vigviará tambiéná los enfermeros y les hará cura - 
plir las órdenes dei h  fe Facultativo sobre higiene y medica
ción, y las que diese el Administrador y la Superiora de las . 
Hijas de la Caridad relativas á orden y disciplina.

Mozos enfermeros.
Art. 47. Los mozos, en todo lo relativo á la limpieza de los 

enfermos y uel Est&biecimien fco, estarán á las órdenes dei Ad
ministrador Depositario y de la Superiora de las Hijas de la 
Caridad, y en lo concerniente á la asistencia de los enfermos 
las recibirán de) Jefe Facultativo.

Art. 48. Será ob igación de los mozos:
1.® Vigilar á los enfermos, evitar su fuga y sus daños; 

asearlos, vestirlos y cuidar de su tranquilidad, tratándolos 
con eariño y buenas maneras.

?j.° Limpiar las camas, comedores, departamentos, vajillas 
y mobiliario de-tinado ai servicio del Establecimiento.

3.° Administrar la comida y medicamentos á los enfermos 
y cumplir cuautas órdenes reciban de sus superiores jerárqui
cos directamente ó por conducto del celador ó Jefe inmediato.

4.® Conducir al enfermo que requiera ayuda ó no pueda sin 
ella trasladarse al departamento de baños ó dormitorio.

5.° Dar parte de cuantas novedades adviertan en los enfer
mos y en los objetos puestos á sus cuidados.

Art. 49. Bus faltas, siendo leves, las corregirá el Adminis
trador ó Jefe Facultativo en los términos que crea conve
nientes.

•Estos dependientes usarán dentro del Establecimiento gorra 
de paño azul oscuro con tira de grana y visera de cuero cha
rolada.

Criadas.
Art. 50. El número de criadas será determinado por la 

Junta de Patronos, y estarán á las órdenes de la Superiora de 
las Hijas de la Caridad, quien las ocupará'en lo que considere 
útil al. servicio de las enfermas, en ©i lavado de las ropas, co
ladas y limpieza de la cocina.

Vaquero, cochero, carretero, hortelano-jardinero.
Art. 51. Edv'-s dependientes estarán á las inmediatas órde

nes del-Administrador. El hortelano jardinero se someterá 
estibe! amerite á lo que ei Jefe Facultativo acuerde cuando pon
ga bajo su* órdenes un alienado.

Cualquú r abuso cometido por el hortelano jardinero en 
las persqn.-s de los enajenados será inmediatamente puerto en 
conocimiento de k  Ju.;ta de Patronos para el castigo que la 
misma estime conveniente. Este empleado ño debe perder de j

vista que al poner bajo su dirección el trabajo horticultor de 
un demente se hace en concepto sólo de coadyuvante del tra
tamiento medico moral.

CAPÍTULO IV
ADMISIÓN DE LOS ALIENADOS.

Árt. 82. El ingreso de los dementes lo ordena el Director 
general de Beneüeuneia y Sanidad.

Art. 53. A la instancia solicitando el ingreso se acompaña
rá uns información hecha ante el Jaez de. primera instancia 
dei domicilio dei alienado, su curador ó iV nidia, en que se acre
dite el fcst&du de demencia y la conveniencia. ó necesidad de su 
reclusión.

Esta solicitud será suscrita por el curíente más cercano del 
enfermo, y üe tratarse de persona casada, habrán de ser cita
dos y oídos en la información el cónyuge y sus más próximos 
p&rh ntes.

En el caso do carecer de familia el enfermo, ignorarse e1. 
paradero de ésta ó tenerla muy lejana, sa información se pedi
rá por el uobernador ó el Alcaide dei pueblo de ía residencie, 
del demente.

.árí. 54. Antes de ingresar el enfermo en el Establecimien
to será reconocido por ei Facultativo dd m srno.

Art. 55. Los pobres acre,litarán, esta cuali iad con certifica
do expedido por el Secretario del Ayuntamiento referido á los 
dato>- que arrojen ios amillaramienios de 1* riqueza.-

Art. 56. Completo el expediente, la D. rece! ó a general de 
Benefic-iicia y Sanidad concederá al ínter-sado torno de in
greso, y k  Administración del Establecimiento cuidará de avi
sar cuando Ib corresponda entrar, si ai hacerse la concesión 
no hubiere vacante.

Art. 57. Una vez cubierto el número total de plazas, no será 
obstáculo esta circunstancia para cursar las solicitudes pidien
do ingreso en el manicomio de Banta Isabel. Los expedientes 
incoados con este objeto se resolverán, fijándose para ios casos 
de admisión un turno riguroso por clases.

Art 58. Fura el cumplimiento del articulo anterior se for
mará por el Administrador tres listas de las órdenes de ad
misión: úna de pobres, otra de pensionistas y otra de medio 
pensionistas, numeradas correlativamente.

Las precitadas listas se mantendrán constantemente ex 
puestas al pubiieo en la portería dei establecimiento. Cual
quiera alteración en el orden cronológico de estas listas será 
castigada con arreglo á lo prevenido en el Código penal para 
los funcionarios públicos que falten á sus -deberes. Cuando el 
alienado habite fuera de Madrid, el Administrador dei Esta
blecimiento comunicará la resolución superior a-1 Alcalde de 
la localidad á que corresponda la familia ó tutor ó curador del 
enajenado, á fin de que conozcan los interesados oportuna
mente lo. resuelto por la Dirección en sus instancias, y haber 
correspondido el ingreso por el turno establecido.

CAPÍTULO V
SALIDA TEMPORAL Y DEFINITIVA DK LOS ALIENADOS

Art. 59. La salida temporal de los pensionistas y medio 
pensionistas se acornará por la Superioridad cu&nd el Módico 
lo aconseje como prescripción exploradora ó coadyuvante, y 
cuando lo pida ei tutor ó un pariente ó persona allegada del 
alienado.

La plaza se conservará hasta el regreso del demente cu *si
do la licencia exceda ¿e dos metes, y la prorroga de otro más . 
siempre que lo haya solicitado con antelación á la terminación 
de la licencia, justificando la necesidad. Terminado este plazo, 
el reingreso de aquél se sujetara al orden establecido en el es
calafón general.

Art. 60. Las licencias temporales sólo se otorgarán á los 
alienados pobres cuando medie prescripción facultativa urgen
te, petición ó aceptación de la persona que tenga su represen
tación legal.

Art. 61. Terminado el tiempo de la licencia, se proveerá^la 
plaza en el enfermo á quien le corresponda por turno ingresar, 
si aquél no se hubiere presentado al siguiente día de la termi
nación, ó no acreditare la imposibilidad disculpable de haberlo 
así verificado.

Art. 62. Para la salida definitiva de un enajenado pobre 
precederá necesariamente que ei Jefe Facultativo haya consig
nado en la hoja clínica que se ha verificado la curación. Tan 
pronto como el Médico haya hecho esta declaración, la Junta 
de Patronos lo pondrá en conocimiento de la Dirección general 
proponiendo él alta, y acordada ésta por el referido centro, la 
Administración local dará de ello aviso á las personas por 
cuya demanda se haya verificado la reclusión, ó el Juzgado ó 
Autoridad militar que la hubiere solicitado.

Art. 63. El alienado pobre que hubiere logrado la curación 
y no acuda á pedir su salida un pariente ó persona allegada en 
el término de noveno día de haber sido avisado por el Admi
nistrador será, previo socorro, puesto á disposición del Alcal
de de Leganés, quien le dará carta de ruta y le encaminará al 
pueblo d® su naturaleza.

Art. 64. Con arreglo á lo establecido en los artículos ante
riores, el Administrador del Es ablecimiento no impedirá á 
ningún detenido que haya sido dado de alta definitiva, ó por 
licencia temporal, que salga del manicomio, siempre que pre
ceda requerimiento por una persona de las designadas á con
tinuación:

1.® Por el curador nombrado en cumplimiento de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

2.® Por el cónyuge.
3.° Si es viudo ó viuda sin hijos, por los ascendientes.
4.® Si tiene hijos ó nietos, por los descendientes.
5.® Por la persona que hubiere autorizado con su firma la 

solicitud pidiendo ingreso, á menos que un pariente no haya 
declarado oponerse á que dicha persona use de esta facultad^ 
sin su consentimiento.

6.® Por cualquiera persona autorizada legalmente de las 
-enumeradas en los párrafos anteriores y en el art. 64.

Art. 65. El Administrador dH manicomio responde, con 
arreglo á lo prevenido eñ el art. 599, párrafo segundo, del Có
digo penal, de la entrada y salida del Establecimiento de los 
dementes sin la orden de la Superioridad.

CAPITULO VI
PENSIONES

Art. 66. Desde la publicación, de este reglamento, y mien
tras otra cosa no se establezca en los presupuestos anuales del 
manicomio, los enfermos pensionistas de ambos sexos paga
rán 3 pesetas 50 céntimos diarios por estancia y 3 pesetas 50 
céntimos a.1 mes por el cuidado, planchado y lavado de su ropa 
cuando su familia ó legítimo representante no quiera ocuparse 
de ello por su propia cuenta.

Art. 67. Los pensionistas de segunda clase sólo pagarán & 
pesetas cada día por estancla y 3 pésetas 50 céntimos por el 
cuidado de, las ropas en los mismos términos que los de pri
mera clase.

Art. 68. El pago se efectuará en Leganés en la Adminis

tración Depositaría del manicomio, por trimestres adelantados.
Art. 69. Los pensionistas de ambas clases y sexos aporta

rán las ropas de su u>o, excepto las de camas. Consistirán en 
cuatro ¡¿arvili tas, cuatro toallas y cubierto'sin cuchillo, que 
será ó no de plata, á vo un tari de las ÍL indias, debiendo estar 
mareados todos estos oljetos con las iniciales del enfermo.

Disfrutarán la asistencia facultativa y las medicinas nece
sarias, los alimentos que se señalarán al hablar de la asisten
cia alimenticia, camas, juego, recreo, aseo á pie y en coche, y 
cuanto requiera su estado, ¿ juicio del Jefe Facultativo del ma
nicomio.

Art. 70. Los pobres nada pagan. La nación proveo á su 
asistencia y necesidades.

CAPITULO VII
DEL RÉGIMEN INTERIOR

Art. 71. El Administrador del manicomio, al ingresar los 
alienados, inscribirá en un registro Miado el nombre, apellido, 
edad, pueblo, domicilio y profesión del enfermo; nombre y 
domicilio de la persona que hubiere solicitado la reclusión y la 
orden en cuya virtud se haya ésta verificado.

El registro contendrá ademes el nombre del tutor admi
nistrador ó del curador del e¡ ajenado, la fecha del ingreso y 
un extracto de los antecedentes y vicisitudes del enfermo.

Ei precitado registro se ampliará con la salida temporal ó 
definitiva, del asilo y lo enumeración de las causas que le hu
bieren motivado.

Este registro no podrá ser examinado por persona extraña 
al Establecimiento sin autorización de la Dirección general do 
Beneficencia.

Art. 72. El Jefe Facultativo, por su parte, abrirá al propio 
tiempo la. hoja clínica del .alUñado, en la que cornig lará en 
primer término los da tos que adquiera por la observancia di
recta del a leñado y por el interrogatorio hecho á la familia ó 
conductores del enfermo, y á continuación-el diagnóstico y 
pronóstico de la enfermedad.

Art. 73. Cuando el Jefe Facultativo lo crea oportuno en 
virtud de sus observaciones fijará en la hoja el diagnóstico y 
pronóstico de la enfermedad, ocupando entonces el enajenado 
el departamento que por el carácter especial del mal le corres- 
ponda ocupar.

Art. 74. De la alta y baja de enfermos pasará ei Jefe Facul
tativo un estado mensual á la Dirección general y al Visitador 
del ramo con la clasificación de la enfermedad.

CAPÍTULO VIII
REGLAS GENERALES PAR V EL TRATO DE LOS ACOGIDOS

Art. 75. Al ingresar todo alienado pobre en el Estableci
miento se le hará la limpieza indispensable y vestirá el traje 
de la casa.

Este traje será, para los hombres, de lanilla en verano y de 
paño oscuro en las estac ones restantes.

Se co mpondrá de:
1.° Camisa blanca de algodón, elástica, según la estación, y 

calcetas.
2.® Pantalón, chaqueta y chaleco.
3.® Zapatos de becerro.
4.® Sombrero negro hongo de fieltro y ala estrecha para 

diario,
Las mi mas prendas de color negro y sombrero de ala an

cha constituirán el traje para, los días festivos.
. Los cu* líos de ias chaquetas, tanto de diario como de vestir, • 

serán de paño color grana, con ias iniciales M. L., de metal 
dorado y los botones dé hueso liso y negro.

Art. 76. Ei traje de las mujeres dentro del asilo lo consti
tuirá:

4.® Camisa de algodón y corpiño de muietón en invierno.
8.® Vestido de percal oscuro y mantón, ó pañuelo para el 

cuello, según la CvStación.
3.® Toquilla blanca de algodón.
4.® Enagua blanca de algodón.
5.° Befa jo  de bayeta.
6.° Media de lana y zapato alto, de dos costuras.
Para los días festivos el vestido será de estameña de color 

oscuro y las demás prendas iguales á las ordenadas para den
tro del Establecimiento.

Art. 77. Ei traje de los alienados de menor edad m arre
glará sustituyendo ei sombrero por gorra ác paño azul./

CAPÍTULO IX

HORAS DE COMIDAS

Art. 78. El desayuno se servirá en todo tiempo á las siete 
de la mañana, la comida Ú las doce y la cena á las seis de la 
tarde.

Art. 79. Sin perjuicio do lo dispuesto en el artículo ante
rior, se suministrarán entre comidas 4 los enfermos que de
signe el Jefe Facultativo los chocolates,leche,bizcochos, vinos 
generosos y demás artículos que aquél les prescriba.

C A P Í T U L O  X
ALIMENTOS

Art. 80. Ei desayuno de los pobres será de sopa, salvas las 
las excepciones que acuerde el Jefe Facultativo. El de los pen
sionistas será chocolate hecho con una p ¡stilla de 28 gramos, 
ó café con leche y tostada con manteca ó sin ella, según pres
criba ei Médico.

Art. 81. La comida de los pobres consistirá en cocido con 
.garbanzos, carne, tocino y patatas ó verduras. La de los pen
sionistas de primera clase en iguni eneido, dos principios^ dos 
postres; y la de los de segunda en igual cocido, un principio y 

^uh postre.
Art. 82. La cena para los pobres consistirá en guisado de 

carne con patatas ó legumbres; y la de los pensionistas en el 
mismo guisado, otro plato fu.-rte, un pos* re y ensalada.

Art. 83. La ración general de cada enfermo se fija para los 
efectos de los tres anteriores artículos en

Cinco hectogramos de pan.
Dos y medie hectogramos de carne.
Veinte gramos ue tocino
Y dos heotogramos de legumbres, garbanzos, judías socas 

ó arroz, repartidas según las circunstancias lo aconsejen.
Art. 84. Las raciones do principios en los peas ©Distas y 

las de verduras y ensaladas en los pobres no están sujetas a 
cantidad determinada.

Art. 85. El vino en las comidas, tanto en los pobres como 
de los pensionistas, será de prever pelón facultativa, hurtán
dose ai uso del tinto de Vaidefeñas y no excediendo de la 
cantidad de 25 centilitros en cada corn d

Art. 86, Están prohibidas 1 <s comidas extraordinarias de 
los acogidos por Real orden de 29 k Mayo de 1861; se ratifica 
esta prohibición, quedando por tanto abolida la costumbre de 
dar en la mesa á.los .enajenados en días solemnes platos extra
ordinarios.
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CAPÍTULO XI
TRATAM IENTO  EX T R A O R D IN A R IO  Y DIE TA

AH. 87. Ei Méd'co dpi Establecimiento «crudará los casos 
en que fraya de suministrara*, á los enfermos cocido separado 
con gal’loa y jamón, asados de carne, etc., y cuando dcb& temér
sele a dieta, y las condiciones de ésta.

CAPÍTULO XII
a l i m e x t a c E x  b e  l o s  e m p l e a d o s

Aid. 88. Ei alimento de ios empleados del manicomio que 
disfruten ración, según el presupuesto, i > c<. as4 Luirá <J gcw- 
rai de los alienados y 25 ceriúltir >s «Je vfr o x,> L cnmidii y 
ceñía

Art. 89. Ningún dependiente del hospital an a  derecho a
beiif-ficear lo que no qu era ó no pudiess '‘-mer en el rcil-ctorio, 
ni sacarlo dd Es talo ce miento p^r t uv a nvive de filo.

CAPÍTULO l i l i  

BíYIEiÓN LEI. MANICOMIO

Art. 90.. lo aOia se halla dividido tui cuarteles diferentes 
para ios dos sexos y para la inf--. rusia y la edad m dui*;.u Cada 

'uno de aquellos fizárteles suboivUo ea departa ntos Io~ 
df[k*ndierües dedícanos á obsurvnc-óa á enfermos sujetos á 
Tribunales de juaticM, á pebres, á pensionistas, alienados pa
cíficos, á turbuieütosr á furiosos ó ¡su<* os, á epilépticos y ó 
convalecíanles.

Art. 91. L ,s órdenes del Jefe Facultativo ueneo?sientes a] 
régimen fu-?co y mor^i y ó. la polioí ¿ médica y personal de 1 s 
alienados puertos en los departamentos enurnu*ractos, serán es 
tr id a  mente respetadas por ios empleados deí Establecimiento, 
cualquiera, ore fin se su empleo ó categerí?.

Art. 92. P-.rá el departa monto de t ucios versarán:
1.® r obre la ventilación de las piezas ó estancias.
2.® Sobre la preparación de las camas, servicio dentro do 

ellas .y co!ochc:ór de los aparates 6 útiles necesarios.
. 3 0 Sobre la limpieza, lavad© y distribución de las aguas 
dentro del departamento.

4° Sobre fas medidas que deberán preferir para habituar 
á los alionad s al retrete y lavado en períodos regañares.

Para el departamento de furiosos ver^rdn:
■j.® Sobre los medios de con tención más apropiados.
2.a Sobro la clausura celular.
3.® Sobre los socorros inmediatos en caro ds daño produ

cid <* por el enajenado á su propia persona.
Para d  departamento fie epih-pticos versarán:

1.® Sobre los auxd os que convengan dispensarles dorante 
el acceso.

2.® Sobre el aislamiento* de los alienados epilépticos en el 
caso anterior.

Art. 93. El manicomio cuenta con una botica provista, se
gún las exigencias de la Farmacología moderna, abundando 
en ella los alcaloides y los principios extractivos más impor
tantes.

Contiene además agregada á cada departamento una sec
ción de baños y cuartos de aseo; cuenta con gimnasio, gabi
nete hidroterápico con. todos los a deamos introducidos en los 
mejores riel extranjero, billar, salas < e juego, de labor, enfer
mería, lazareto y jardines para paseo y recreo délos en
fermos.

Art, 94 Queda prohibida la ocupación de los enfermos, 
tanto de pobres como de pensionistas, en otros trabajos que 
los ordenados por el Jefe Facultativo en concepto de prescrip
ción coadyuvante para el tratamiento médico-moral; igual- 
rner.t- que el encierro sistemático y el ocuparlos por castigo ó 
reprensión en faenas de ¡a casa, huerta ó sus dependencias.

CAPÍTULO XIV
V ISIT AS Á LOS EN FER M OS

Art 95. Por ningún pretexto se prohibirá la visita del en
fermo á su consorte, padres, tutor, curador ó hermanos cuando 
quiera que lo solicite <M Jefe Facultativo, observándose las ’ 
precauciones que estime éste conveniente, y previo su consen
timiento.

CAPÍTULO XV
VISITAS AL ES TABLEC IM IE NTO

Art. 90. Se prohíbe la entrada en el manicomio á toda per
sona extraña al servicio y administración de? mismo.

Art. 97. La p rsema que con causa legítima deseare cono 
cer el método y régimen In teror del Establecimiento lo visi
tará previa orne del Ministro, Huhsecretario, Director gene
ral ó Junta cíe Patronos, quedando a juicio del Jefe Facultati
vo hacer extensiva la visita á los <1 apartamentos de hombres 
y "mujeres y á todas las dependencias, ó limita ría á sólo de los 
departamentos de alienados pacíficos.

 ̂Art. 98. El Administrador facilitará á las personas que vi
siten el Establecimiento cuantos datos y noticias le pidan acer
ca del orden interior y trato qus se da á los enfermos.

Art. 99. Los extranjeros y Facultativos de Medicina que 
deseen conocer el manicomio, sus dependencias y método que 
en.él se siga, así médico como económico, podrán visearlo sin 
permiso do la Superioridad, empero haciendo constar su ca
rácter ante el Administrador del Establecimiento.

E -trs visitas podrán verificarse en cualquiera día de la se
mana, y de llega? á la hora en que lo hace el Jefe Facultativo, 
deberá éste ac-mioañcr á los visitantes y complacerles <n 
cuanto deseen conocer, á excepción de cualquiera ex; gene a 
que afecte á la tranquilidad de los enfermos.

Art. 400. Se procurará evitar que los visitantes dirijan á 
ios enfermos palab as que puedan alterarlos.

Art- 401. En caso de epidemia, ú otra circunstancia grave, 
el Administrador del asilo, con acuerdo déla  Superioridad, 
prohibirá absolutamente las visitas y se tendrán por caduca
dos los permisos concedidos.

C A P Í T U L O  XV I
■EN T E R R A M IE N T O S

Art. 109. La Administración se encarga de 1 enterramiento 
de los cadáveres de los alienados pobres."

Guando la familia lesee intervenir < n el enterramiento, será 
de su cuenta el abono de todos los gastos, p ira  lo cual la Ad~ 
ministntrióu local entregará á aquélla la cuenta de tallada y ‘ 
los justifica don

El enterramiento de 1 os pensionistas será do cuenta de las 
familias de Jos mismos.

CAPÍTULO a DICIO AL
Árt. 403. Queda prohibido á los empleados que tengan.á su 

cargo la vigilancia dé los dementes que los entreguen carta*
3i ¿mantengan con ellos conversaciones que puedan alterar su 
es?noo mora!.

A~t 10 h 1 f “ r'I* dores, en ier meros y demás dependiente 
del i Ltu! c u  « uto o :c maltrataren cU obra á, los a!L nados,
serán despedidos en el neto, dando oí Administrado? cuenta á. 
ja Junta de Patronos y á la ífivxfión g e n i a l  ci Boia íleencia, 
no pu -icnuo volver & servir o n Es rabí! ecim ien tos de esta clase, 
y siendo entregados a los Tribunales para lo que proceda cu 
justicia.

Art 103. x i * r¿ do dementes pobres do.otros mani
comio^ al df "v M f ; i d sor-* dispuesta por a Autoridad lo
cal de! puchh» «i o r  ̂k i "uc-edan y de cuenta de ésta los gas
tos que ocasione.

Art. 400. Cuando los Tribunales de justicia declaren la 
irresponsabilidad do un reo‘por razón, de dum encía probada, y 
acuerden su recltisúL ou este manicomio, ■ e concederá el tu r 
no de ingreso con?'-spondiente, previo el envío de testimonio 
de la sentencia. El Administrador del Establecimiento cuidará 
de avisar al Tribunal cuándo correspondo ingresar &1 demente 
para que pueda ser remitido.

Ningún demente de esta clase podrá ser puesto en libertad 
cuando obtenga su curación sin avisar previamente al Tribu
nal qw  lo remirió.

Madrid 12 rio Mayo de 1885, «=■•= Aprobado por 9. M.=»
R OVULO.

CUíDl NES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de EX n.n d  expediento relativo á ia suspensión 
de la m ayoría ( t i  Ayuntamiento de Serchs, que fué decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha M  
do Abril úituno el siguiente dictamen:

•i Exorno. Sr.: Con Real orden de 20 del corriente mes 
se ha remitido á esta Sección el expediente de suspensión 
de la m ayoría del Ayuntamiento de Serchs, decretada por 
el Gobernador de Barcelona.'

Difícilnii nte podrá, encontrarse ejemplo de una correc
ción más justificada, porque tampoco la habrá  de m ayor 
abandono en la gestión .y cuidado de los intereses confia
dos á la guarda y custodia de los Ayuntamientos.

En vez de conservarse en el Archivo municipal los do
cumentos de interés para el vecindario, se encuentran, se
gún parece, en poder de un habitante do Be-rga, al cual 
ha sido preciso reclamó rsdos para' someterlos á la inspec
ción del Delegado á quien el Gobornador encargó girase 
una visita al pueblo.

Las sesiones no se celebran en los días señalados, con 
infracción flagrante de la ley; y si hay  algún Concejal que 
quiera cumplirla, sus propósitos y esfuerzos tienen que 
ceder ante la oposición de la m ayoría del A yuntam iento.

Al constituirse éste, después de m anifestarse conoce
dor del precepto legal que le imponía la obligación de di
vidirse en secciones, determinó no cumplirlo, porque á  su 
juicio no era  preciso, supuesta la insignificancia del ve
cindario.

Les Vocales asociados no se designaron por el proce
dimiento que determ inan las disposiciones vigentes, sino 
que recayó el nombramiento en los individuos á quienes 
propuso al efecto uno de los Regidores. Bien es verdad 
que la intervención de aquellos funcionarios en la adm i
nistración de la localidad ha debido ser muy reducida, 
toda vez que no aparece que la Jun ta  m unicipal haya  ce
lebrado sesión alguna, ni cooperado al reparto de la con- 
tribución de la sal, hecha por el Ayuntamiento,

A pesar de haber deudores al Municipio por sum as 
cousiderabJes, no se han instruido expedientes de partidas 
fallidas.

El padrón vecinal, documento im portantísim o, sin el 
cual es imposible el desenvolvimiento regular de la vida 
municipal, no se ha rectificado desde que los Concejales 
suspensos rigen los destinos del pueblo; y para  aum entar 
el escándalo de tan  ilegal situación, aparecen pagadas 
ciertas cantidades no consignadas en presupuesto; se ig
nora la inversión de otras que debían conservarse y no so 
conservan en arcas; no se distribuyen mensualmente 
los caudales públicos pana que el Alcalde ordene los pa
gos; la Secretaría m unicipal está desempeñada por un 
menor de edad y las Escuelas públicas no se abren hace 
mucho tiempo.

He aquí el estado del pueblo de Berchs, tal.com o re 
sulta de los antecedentes.que la Sección tiene ú la vísta; 
y como la responsabilidad que dimana de tal orden de co
sas alcanza á  todosf ios Concejales, excepto á D. Tomás 
Minovés, que además de haber tratado de-cumplir sus de
beres ha denunciado los abusos;

La Sección opina que debo confirmarse la suspensión 
impuesta á la m ayoría del Ayuntam iento de Serchs, y 
pasar los antecedentes á los Tribunales.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en cí mismo 
se propone.

De Real orden lo digo ó Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á AL S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1885.

XQMLRO V ROBLEDO 

Sr. Gobernador de ía provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntam iento de Caizaduia de le ra , que fué decreta

da por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
M  de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo.Sr.: E sta Sección h a  examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntam iento de Calzadilla 
de Tura, decretada por el Gobernador de Zam ora en 13 del 
actual.

Girada una  visita de inspección á las oficinas m unici
pales por un delegado de aquella A utoridad, levantó el 
ac ta  correspondiente, que con él suscriben el Alcalde, 
cinco Concejales y el Secretario, resultando de ella, entre 
otros cargos de monos im portancia, los siguientes: que no 
está hecho el empadronam iento de habitantes, ni se han  
publicado las listas rectificadas á que se refiere el art. 19 
de la ley: que hallándose el A yuntam iento en poses! n  de 
varias fincas de Propios, no consta la form a en que éstas 
se adm inistran, ni la inversión que se haya dado, á los 
productos ó rentas cíe las mismas: que no se ha dado cum 
plimiento á lo dispuesto en el art. (37 de la ley respecto de 
la formación de secciones para la constitución de la  Junta  
m unicipal: que los libros de actas adolecen de varios de
fectos: que en el de entrada y salida de caudales sólo 
consta anotado un ingreso do 67 pesetas, producto de cé
dulas personales, y por último, que no se había formado 
el presupuesto para  1883-86, no obstante.lo prescrito en 
el art. 150 d la ley, ni se acuerda  mensualmente la d istri
bución de fondos, ni s@ publica trimestralmente el estado 
de recaudación é inversión de caudales, ni hay caja para  
custodiarlos,ni de ellos, por último, se verificaban arqueos.

En vista de los cargos que se dejan enum erados, la 
Sección halla justificada la corrección im puesta por e] 
Gobernador, pues no sólo es manifiesta la infracción de- 
diversos preceptos consignados .en la ley, sino que desde 
luego se comprende que con tal negligencia han de h a 
berse inferido perjuicios á los intereses del vecindario.

Los Concejales del referido A yuntam iento han incu
rrido, pu s, en la responsabilidad m arcada en «d caso 3.° 
del ari. I8ü de la ley, y se han hecho merecedores de la 
corrección ijnpuesta, á  tenor de lo establecido en el a r 
tículo 189 ae la misma y á la jurisprudencia sentada en 
diversas resoluciones; y en tal concepto,

La Sección es de parecer que procede confirm ar ía  
suspensión del A yuntam iento de Calzadilla de Tora.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dieiam  rq se ha  servido resolver lo que en el mismo 
se prop one.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia.
Dios guarda á V. 8. m uchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1883.

HOMERO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención g en era l
de la Administración del Astado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

HÚMERO 1.946
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de Í858 e*n adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.6 de la ley de IA 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 8 por 400 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación ce expresan.

KáuERO ’ mes y ano Importe
Ue -CORPORACIONES £ que pertenecen en

orden. las relaciones Eses. Mils.

PROVINCIA DS ALBACETE
215835 Ayunta mienta de

sss de Y es.  Mavo 4 8 6 9 . . . . . .  d0‘087
245836 Idem de id ...................... Junio i d . . . . . . . .  64080
215837 Idem de id .....................  Octubre i d    259‘72i
215838 Idem de id ......................  Noviembre'’íd , . . .  484*125
213839 Idem de id . .........  Majo 1870............  40‘480
215840 Idem de id . , ..................  Junio id. . . . . . . . .  24948

PROVINCIA DE CÁCKREM
215341 Ayuntam iento do Jerte Noviembre 1868.. 20*266

PROVINCIA DE SEVILLA
215842 Ayuntamiento do Ixora

del R ío    Enero 4 8 6 6 . . . . . .  M  69*344
215843 ídem de id......................  Febrero id   156‘90S
245844 Idem de id................ .. Diciembre 1868.. 1.840
2 5845 Idem de id.................... .. Idem id . . . . . . . . .  37!600
215846 Idem de id ............  Marzo 1869.........  64*960
215847 Idem de i d . . . . .............. Idem 4 8 7 0 . . . . . . .  457*498

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID

245848 Ayuntam iento de .Ber
cero ..... Diciembre 1868 .. 402‘987

Madrid 4 /  de Mayo de 4885,=*=El Interventor general, J. 
R. de Ova.
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M I N I S T E R IO  D E M A R IN A
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO 

Anuncio? astronómicas que deben insertarse en los calendarios del Obispado de la Habana, correspondientes $8# 4880.
P o s ic i ó n  g e o g r á f i c a  d e l  C a l i l l o  d e l  M o r r o  d e  l a  H a b a n a .

Latitud.............................. o. 23® 9' 22.5'' N
Longitud..............................o S h 35,3 7 al O. del Observatorio de San Fernando.

Notas. 43 Las letras fí. M., que están á la cabeza de lasco ama&s en que se dan las horas de ios ortos y ocasos del. So! gon respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
2.a Eí anuncio de los días eu que el Bol llega al zenit, que so halla en su respectivo lugv*r, Tgrñüoa que k  declinación del Sol llega en el trascurso del día á ser igual & la latitud geográfica 

del Casiñlo del Morro de la Habana.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican ios ortos y ocasos del Sol en la Habana en el ano 1^ 6.

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MATO J UN IO .O L I.; AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE ! NOVIEMBRE DICIEMBRE !

J OltQS. Ocasos.

I 
Oías. Ortos, Ocasos. 1 O rto s Ocasos. f O rto s . O casos.

H Oríes. O caso s . p O ríe s . Oe.iEoc. 5
*

)
O.'íok. «Ocasos. 5£ Ortos acasos. 5£ Ortos. Ocasos.

1 •»
»» 

¡

O rto s . O caso s .'; f O rto». Ocasos. í Ono3. 06*509.

I I .  M . Hs M. II M . H. M. H .  M. H. M. H. M. H. M II. M . I-I. M. II M. II. M. H M H M |n H M. 11. M. H M H .  U ! II M. K M. II. M. n .  3si. H M . SI. M.
i 6 42 5 26 i 6 40 5 48 1 6 XX 6 4 | 1 5 53 6 16 1 5 21 6 28 1 5 14 6 42 1 ,5 17 6 50 * 5 30 § 42 1 5 42 6 18 1 5 5i 5 48 i 6 5 5 22 i i 6 n 5 14 •

: 2 6 42 5 27 2 6 40 8 48 2 6 21 6 4 •2 5 52 6 16 2 5 26 6 28 25 5 13 6 42 2 5 17 6 50 : 2 5 30 6 41 2 5 42 6 17 2 5 62 5 47 2 5 6 5 22 2 6 25 5 i *  !
fc.3 6 4% 5 28 3 6 39 5 49 3 6 £0 6 4 3 5 51 6 16 3 5 25 6 28 3 5 13 6 43 3 b 18 6 60 3 5 31 6 41 0 5 4* 6 16 3 5 52 5 46 8 6 6 5 21 3 6 26 5 14 i
¡ 4 6 42 5 %b 4 6 39 5 50 4 6 19 6 b 4 5 5> ■ ó 17 4¡ 5 25 6 29 4 5 13 6 43 4 5 18 6 50 4 5 31 6 40 4 5 48 6 15 4 5 5* 5 45 4 6 7 5 20 4 6 26 3 14 i
‘ 5 6 43 6 29 5 6 38 5 50 5 6 19 6 la 5 3 4-9 6 -17 5 5 24 6 29 5 5 18 6 43 b 5 13 6 50 .1 5 5 32 6 40 5 5 43 6 44 5 5 53 5 44 5 6 7 5 SU 5 6 .27 r» 14 i
r 6 6 48 5 80 6 6 38 5 51 6 6 L 6 OÍ 6 5 48 6 48 6 5 23 6 30 6 { 5 13 6 44 6 5 19 6 50 6 5 32 6 39 6 5 -43 6 48 6 .0  55 5 43 6 6 8 5 19 6 6 28 5 15 ' '
1-7 6 43 5 30 -7; 6 37 5 52 -7 6 17 6 6 rT 5 47 6 18 7 3 23 6 80 7 5 18 6 44' 1 5 19 6 50 7 5 82 6 5¿ , 7 5 44 6 12 7 5 54 5 4* 7 6 8 5 19 i 6 29 5 15 4
i 8 6 43 5 31 8 : 6 37 ; 5 5x 3 6 16 6 7 8 : 5 48 6 Ib 8 6 22 6 31 8 * 5 18 6 45 8 5 20 6 50 8 5 88 6 ÍL 8 5 44 6  i l 8 5 54 5 41 8 G 9 5 48 8 6 29 5 15 i¡

'¡ 9 , 6 4-3 -5 32 9 6 36 ' 5 53 9 6 15 Ü 7 9 ' 5 45 6 19 9 5 22 6 31 9 5 13 6 45 9 5 20 6 5o' 9 5 33 0 87 9 5 44 6 lo 9 5 54 5 40 9 6 10 5 18 9 6 30 5 15 ;
40 1 6 4ó 5 32 10 6 36 5 54 10 6 14 6 7 10 ; 5 44 6 19 10 5 21 6 32 10 5 13 6 45 ÍU 5 21 6 49 10 5 34 6 86 40 5 45 6 9 10 6 55 5 39 ÍO 6 40 5 48 10 6 80 5 16 ■! |
44 1 6 44 5 33 14 6 35 5 54 id 6 13 6 8 ii'l 5 43 6 19 i i 5 2 i 6 32 11 5 13 8 46 11 5 21 6 49 11 5 34 6 86 11 5 4b 6 8 -id 5 55 5 38 til 6 14 5 17 11 6 81 5 16 i
4 2 : 6 44 5 34 12 6 35 i 5 65 12 ■6 12 6 8 12 o 42 6 20 12 5 20 6 33 42 b 13 6 46 i V 5 21 6 49 12 5 35 6 35 12 5 45 6 7 12;5 55 0 37 !12 6 12 5 17 12 6 32 5 16 i
18 6 44 5 85 13 6 34 5 66 13 6 11 6 9 13 5 41 6 20 43 5 20 6 33 13 5 13 6 46 13 5 22 ó 49 13 5 35 6 34 13 5 46 * 6 •13 5 56 5 37 43 6 12 3 46 13 6 82 5 17

■ 14 6 44 5 85 14í 6 03 !! 5 56 14 6 10 6 9 14 5 40 6 21 14 5 19 6 34 14 1 5 13 6 47 14 5 22 6 49 -14 5 3o 6 33 14 5 46 6 5 i4 5 56 5 36 14 6 13 5 16 U 6 33 5 17
45 6 44 5 b6 18 fi 38 3 56 15 6 9 6 9 15 5 40 6 21 15 5 19 6 34 15 5 13 6 47 Ib 5 23 6 49 -15 5 36 6 33 15 5 6 6 4 i5 5 57 5 35 15 6 14 5 16 15 6 34 5 17
46 6 44 5 37 l i 6 ‘ 6 82 ; 6 57 16 6 8 6 10 16 5 39 6 21 16 5 18 6 34 16 5 14 6 47 16 5 23 6 48:16 0 36 6 32 16 5 47 6 3 i 6 :6  57 5 34 16 6 44 5 46 16 6 34 5 18

¡17 6 44 5 37 <17. 6 31 ’ 5 58 i 7 6 7 6 10 17 5 38 6 22 17 5 18 6 35 17 5 14 6 48 17 5 23 6 48 í17 5 36 6 31 17 5 47 6 2 17'5 68 5 33 17 6 45 5 15 17 6 35 5 18
i 48 6 44 5 38 18 6 31 6 58 18 6 6 6 41 18 5 37 6 22 18 5 17 6 35 |18 5 14 6 48 18 5 24 6 48í18 5 37 6 80 18 5 47 6 1 18 5 58 5 32 18 6 16 5 15 18 6 35 5 19
49 6 44 5 89 19 6 30 6 59 19 6 5 6 11 19 5 88 6 22 . 19 5 17 6 86 í*9 : 5 14 6 18 19 5 24 6 48 U 9 5 37 6 30 19 5 47 6 0 =9.5 59 5 31 19 6 16 5 15 19 6 36 5 19 !
.20 6 43 5 40 .0 1 6 29 6 69 20 6 4 6 U 20 5 35 6 23 20 o 17 6 86 ;*o 5 14 6 48 2u 5 25 6 47:20 5-38 6 29 20 5 48 5 59 2ul5 59 5 81 20 6 17 5 15 20 6 36 5 19
21 6 43 5 40 21 6 9S 6 0 21 6 3 6 12 21 5 84 6 23 21 5 16 6 87 ,21 5 14 6 49 21 5 25 6 47 21 5 38 6 28 2 i 5 48 5 58 2115 59 5 30 21 6 18 5 14 2 « 6 37 5 2u
22 6 43 5 41 22 6 28 6 0 22 6 2 6 12 22 6 34 6 24 22 5 16 6 37 ln 5 15 6 49 22 5 26 6 47'22 5 38 0 27 22 5  4 8 5 57 * 2 '6  0 5 29 22 6 18 5 14 22 6 37 5 20
23 6 43 o m * 3 " 6  2 7 6 4 <3 6 1 6 13 28; 5 38 6 24 23 5 15 6 38 123 5 15 6 49 23 5 26 6 46 28 5 :-9 6 26 23 5 49 5 56 23 6 0 5 28 23 6 49 5 14 23 6 38 5 21
24 6 43 5 4 2 :24 6 26 6 í 24 6 0 6 13 24 5 32 6 25 24 5 15 6 38 ¡24 ; 5 ib 6 49 24 5 26 6 46=24 5 39 6 25 24 5 4 -9 5 65 24 6 1 5 28 24 6 20 5 14 24 6 38 5 21
Í45 6 .42 5 43 25 6 25 ! 6 2 25 5 59 6 13 25 5 31 6 25 25 5 15 6 39 ;25 j 5 15 6 49 25 & 27 6 45 k  5 5 39 6 24 25 5 49 5 54 25 6 i 5 27 25 6 20 5 14 25 6 89 5 22
26 6 42 8 44 26 6 25 6 2 26 5 58 6 14 26 6 30 6.25 26 5 15 6 39 26 ; 5 16 6 49 26 5 27 6 -. 5:26 5 4« ‘ 6 23 26 5 50 5 53 28 6 2 6 26 26 6 21 5 14 26 6 39 6 22
m 6 42 8 44 27 6 24 6 3 27 5 58 6 14 27 5 30 6 26 27 5 14 6 40 27 i 5 16 6 49 27 5 28 6 44Í27 5 40 6 22 27 5 50 6 52 2 6 2 5 25 27 6 22 5 14 27 6 40 5 23
28 6 42 8 45 28 6 23 6 3 28 5 57 6 U 28 5 29 .6 26 X'8 5 14 6 40 28 i 5 16 6 50 28 5 28 . 6 44;2r- 5 40 6 22 28 5 50 5 51 28 6 3 5 25 28 6 22 5 14 .8 6 40 5 24
¡29 6 41 5 46 29 5 56 6 15 29 5 28 6 27 29 5 14 6 40 29 : 5 16 6 50 29 5 29 6 4 4 !29 5 41 6 21 29 5 51 5 50 29 6 3 5 24 29 6 23 5 14 29 6 40 5 24
30 ' 6 á \ 5 47 „ 30 5 54 6 15 30 5 27 6 27 30 5 14 6 41 30 i 5 17 6 50 30 5 30 6 43 30 5 41 6 S<5 30 5 51 5 49 30 6 4 5 23 30 6 24 5 14 30 6 41 5 25
{34 6 i 4 5 47 31 5 54 6 15 31 5 14 6 41 i I 31 5 31 6 48131 5 41 6 19 31 6 4 5 23 31 6 41 5 95

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las JLses de ia Luna en la Habana en ei año 1886.

ENERO
Día 5. Luna nueva á las 2 y 44 minutos de la madrugada en 

Capricornio.
Día 43. Cuarto creciente á las 6 y 55 de la mañana en Aries.
Día 20. Luna llena á las 2 y lo minutos de la madrugada 

en Leo. .
Día 28. Cuarto menguante á las 8 y 2 minutos de la noche en 

Escorpio.
FEBRER O

Día 3. Luna nueva á las 9 y 45 minutos de la noche en
Acuario* L  •*

Día 41. Cuarto creciente á las 9 y 47 minutos de ia noche en 
Tauro.

Día 48. Luna llena á las 42 y 46 minutos del día en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á la* 44 y 42 minutos de la mañana 

en Sagitario.

MARZO.
Día 5. Luna nueva á las 4 y 35 minutos de la tarde en P iscis..
Día 48. Cuarto creciente á k s  7 y 48 minutos' de la mañana 

en Góminis.
Día 49. Luna llena á las 44 y 7 minutos de la noche en Virgo.
Día 87. Cuarto menguante á las 5 y 45 mi o raes de la mañana 

en Capricornio.

A BRIL
Día 4. Lana nueva á las 9 y un minuto de la mañana en 

Aries.
Día 41. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la tarde en

Cáncer.
Dm 48. .Luna lien a i  las 9 .y Su miníúúh do la mañana, en 

Libra.,
Día 26. Cuarto menguante á las i 4 y 46 minutos de la noche 

en Acuario.

MAYO

Día 0. Luna nueva á las’ 10 y 43 minutos de la noche en 
1 auro. ■

Día 40. Cuarto creciente & las 8 y 51 minutos do la noche 
en Leo.

Día 47. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la noche en E s 
corpio.

Día 25. Cuarto menguan-te á las 6 y 7 minutos de la, tardo en 
Piscis.

JUNIO
Día 2. Luda nueva á ¡As 8 y £6- minutos de la mañana en G-¿- 

miras.
Día 9; Cuarto creciente .4 la una y 57 minutos de la madru- 

g&da en Virgo.
; Día 16. Luna llena 4 las 8 y 9 minutos de la mañana en Sa - 

gitario.
Día 2-4. Cuarto menguante & las 44 y 5 minutos de la maña

na en'Aries.

JULIO
Día 4/ Luna nueva á las 4 j  37 minutos de la tarde en 

.Cáncer. -
Día 8. Cuarto creciente á las 7 y 49 minutos de Ja mañana en 

Libra.
Día 45. Luna llena 4 las 3 y 40 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día £4. Cuarto menguante a la una y 52 minutos de la ma

drugada en Tauro.
Día 30. Luna nueva á las 44 y 57 minutos de la noche en Leo.

AGOSTO
Día 6. Cuarto creciente á las 3 y 37 minutos de la tarde en 

;___________ Escorpio.

Día 44. Luna llena á las 42 y 55 minutos d; 1 día en Acuario. 
Día 22. Cuarto menguante á las 2  y 42 minutos de la tar e s 

en Tauro. )
Día 23. Luna nueva á Jas 7 y 25 minutos de la mañana en c 

Virgo.
SETIEM BRE 1

Día 5. Cuarto creciente á las 2 y 26 minutos de la madruga' * 
da en Sagitario.

Día 43. Luna Lena á las 5 y 24 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 20. Cuarto menguante á las 42 y 26 minutos de la noche 
en Gemin s«

Día 27. Luna nueva a las 3 y 49 minutos de la tarde en Libra 

OCTUBRE
Día 4. Cuarto creciente á las 5 y 4 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 42. Luna llena á las 3 y 53 minutos de la noche en Aries. 
Día 20. Cuarto menguante á las 9 y 14 minutos de k  mañana f 

en Cáncer.
Día 27. Luna nueva á la una y 46 minutos de la madrugada  ̂

en Escorpio.
NOVIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 11 y 36 minutos de la mañana
en Acuario. i

Día 44. Luna llena á la una y 37 minutos de la tarde en 
Tauro. i

Día 48. Cuarto menguante 4 k s  5 y 44 minutos de la tarek < 
en Leo.

'Día 25. Luna nueva á la una y 49 minutos do la tarde en Sa
gitario. !

DICIEMBRE  (
Día 8. Cuarto creciente á las 8 y 36 minutos de Ja m añana' J 

en Phcis.
Día 44. Luna llena á las 4 y un minuto de la mañana en Gé- 

mii sis.
Día 48. Cuarto menguante a la una y 40 minutos de l&'m a ] 

drogada en Virgo.
Día 2o. Luna nueva a las 4 y 25 de la mañana en Capricornio, j

EN T R A D A  DEL. SOL E N  LOS SIGNOS DE ZODIACO 1
Día 49 de Enero, Sol en Acuario. (
Día 48 de Febrero, Sol en Piséis
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Prima-ve m. I \
Dia 49 de Abril, Sol en Tauro. j k
Día 20 de Mayo, Bol en Góminis. h
Día 21 de Jumo, Sel en Cáncer. E s‘io.
Día. 22 de Julio, Sol en Leo. C anLula. <
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo. 1
Día 22 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño. I
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en'Sagitario. '
Día 24 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno* j

CUATRO ESTACIONES ’ '

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 40 y 56 m iau- , 
tos de la mañana. (

El estío el 21 de Junio á las 7 y 44 minutos de la mañana. \ 
Ei otoño el 22 de Setiembre á k s  9 y 34 minutos do h  

noche.
E i invierno el 24 de Diciembre á las 3 y 50 minutos de Ja 1 

tarde.
^ DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL CENIT

El 42 de Junio.
E l 30 de Junio. . \

E C L I P S E  D E  S O L
MARZO 5 '

Eclipse anular de Bol, t u  parte visible como parcial cu h  
Rabana.___________

El «.-elipse principia en la "Tierra ¿ 6 horas, 36 minutos, 4 
segundos, tkm .-o medi© * stroñómieo de San Fernando, y ei 
primer lugar que lo ve se hall en la longitud de 472® 25' ai E  
de San Fernando, y latitud 43® 28' S.

Ei eclipse eente.1 principia en la Tierra á 7 horas, 43 mi- ! 
ñutos, 7 segundo;-, tiempo medio astronómico de San Fernán- I 
do, y el primer lugar que lo ve se halla en ia longitud de 455° 
47' «i E. de Sau Fernando, y latitud 44* 27' S. j

El eclipse central á. mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 443® 9' al O. de San Fernando, y latitud 0* 0'.

El eclipse central termina en la Tierra á 44 horas. 37 mi
nutos, 6 segundos, tiempo me do astronómico de San Fernan
do, y ei último Jugar que lo ve .se baila en la longitud de 83° 
55' al O. de San Fernando, y latitud 22* 33' N.

El eclipse termina en la 1 ierra á 42 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último ¿Ligar que lo ve se halla en Ja longitud de 400* 21 'a¿ O. 
de S*n Feriiauüo, y latitud 20® 3 2 'N.

Las circunstancias principales de este eclipse par& la Ha
bana son las siguientes:

Principio á L s 5 y 24 minutos de 3a tardo. ;
Medio á i as 6 y 32 minut os de id.
Fin á Jas 7 y 34 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,959, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de ia Luna en el disco soler se veri

ficará - il u punto que dista 4* del vértice inferior del Sol ha
cia k, derecha (visión directa).

El Sol se; peme eclipsado á las 6 y 5 minutos.
Este f elipse sera visible en gran-parte de la América Sep

tentrional, ea una pequeña, parte d e 'ia  Meridional, en la Isla ! 
de Cuba, en parte de Australia- y en erran n&rte del Océano -¡ 
Pacífico. * j;

agosto 28-29 !

Eclipsa total de Bol, m  parte v isib le  como parcial en la 
Habana. .

# El. eclipse principia en ia Tierra ei día 28, á 24 horas, 53 i 
minutos» 7 segundos» tiempo medio astronómico de' San F e r
nando. y el primar iug -r que lo ve se ha ia en la longitud 
de 60® 44" ai O. de Sun Fernando, y latitud 44° 55' IL

E! eclipse central principia en Ja Tierra el día 28, á 22 ho
ras» 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico ¿e 1 
Sfsii Fernanda, y ei primer lugar que lo ve se halla en ia Ion- i 
gitud de 73® 34' al O. de San Fernando, y latitud 9® 48' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 29, á 0 horas, 
88 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en k  longitud de 8° i 5' ai O. de San Fernando, y 
latitud W 58' N.

E l eclipse centiv-l termina en la  Tierra el día 29, á 2 horas, 
12 minutos, 6 segundes, tiempo medio astronómico de San .1 
Fernando, y el ultime lugar que lo ve se halla en la longitud ñ 
le  53® 47' al E. de Ban Fernando, y latitud 21® 54' S. !

El eclipse termina en la Tierra el a ía29, á 3 lloras, 7 mi- ¡ 
ñutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán- ; 
do, y el último lugar que Jo ve se halla en la longitud de 39® ! 
66' al E. de San Fernando, y latitud 49* 48' S. ¡

Las circunstancias principales de este eclipse para la Ha- i 
baña son las siguientes:

Principio á las 4 y 59 minutos de la mañana del día 29, |
Medio á las o y 46 minutos de id. |
Fin á las 6 y 36 minutos de id.
Valor do la máxima fase ó parte eclipsada del' Sol, 0,576, t 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
El Sol sale eclipsado á las 5 y 44 minutos.
Este eclipse será visible en gran parte de Africa, ea parte ! 

dr k s  dos Amtricas, en las islas de Cuba y Puerto Rieo, en 
ran parte de! Océano Atlántico y enana pequeña parte d e l.

■ dico y Pteífl-'n. ___
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ADMINISTR ACION PROVINCIAL
I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  P a l e n c i a .

H ab ién d ose e x tra v ia d o  la s  1 0  c a r t a s  de p ag o  que á  c o n ti
n u a c ió n  te  d e ta lla n  de los in g re so s  v e rifica d o s  en ta C a ja  s u 
c u r s a l  de i O pósitos de e s ta  p ro v in c ia  p o r a  te r c e r a  p a r te  del 
8 0  p o r í(  0  de P ro p io s  de lo s A y u n ta m ie n to s  de M onzón y  Y a i-  
despim », se a un cía el e x tr a v ío  de lo s re fe rid o s  d o cu m en to s  en  
la  G, c u t a  m  íMaduid y B o l  f i n  o fic ia l  d é l a  p ro v in c ia , á  fin 
de que, si en -1 pluz:> de d o s m e se s  d esd e la  fech a  ee  la  in se r  
c ió n  en am b o s p erió d ico s  no >e p re se n ta n  en e s ta  In te rv e n ció n , 
q u ed arán  nu lo* y de n in g ú n  v a lo r  ni e fecto  leg al, de co n fo r
m id ad  á  io p reven id o  en  el a r t .  £ 4  del re g la m e n to  de 17  de 
E n e ro  de i 8 7 4

FECHA DE LOS IUGRISGS IÜ M ER 0S DE IMPORTE 

Pías. Cénts.Días. Mases. Años. Entrada. R eg is tro .
4 O c tu b r e . . 4 8 6 5 4 .0 0 4 4 87 7 33*68

44 Id e m . . . . . . 4 8 0 5 u m 4 .8 8 3 80*7£
30 Id e m ........... 1 8 6 6 7 3 3 ££33 3 5
3 0 N o v ie m b re . 9 4 8 6 6 84 7 £  £64 ' 8 0
3 0 lo e m ........... 0 4 8 6 6 8 4 7 £ .£ 6 4 4 0 ‘£ 0
3 0 Id e m ........... 4 8 6 6 8 1 7 £ .£ 6 4 8 3 -8 8
44 ld í-m ........... 4 8 6 7 4.504 3 .£ 5 0 8 0
£3 A b r i l .............. 4 8 6 8 £ 8 3 3864 4 7*65
£3 L e r a ........... 4 8 6 8 . £83 3 .8 6 4 6 3 7 3

4 J u n i o .............. 4868 3 7 3 3 .8 8 6 60*53

T otal. 565*37

P u i’-iiChv 1$  de R a y o  de 1 8 8 5 .= E n r iq u e  L i a  ta s . 40£4—M

Adm inistración del Correo Central.
DÍA 43

C a r ta s  d e te n id a s  p o r  f a l t a  de f r a n q u e o  ó  d ir e c c ió n  
e n  e ste  d ía .

N ú m . 481. A n to n io  F e r n á n d e z .— lio r s a ja d a .
1 8 £  E la d io  de la  C ru z .— F u e n c e m illá n .
4 8 3  F e r n a n d o  C a ta lá .— P i  es.
4 84- Inés M ed ran o.— N av a lca rn e p o .
4 8 5  J a v ie r  M assó .— A lb a ce te .
4 8 6  L o re n z o  R u b io .— Y éb en es.
487  L u i a  Ib á ñ e z .— G ra n a d a .
4 8 8  M anu el V a llin c s .— 'V illav icíesa .
4 8 9  N . F u e n la d ic lia .— E s c o r ia l .
49(4 O cta v ia n o  G o n zález .— V ito r ia .
491 R a m ó n  B a lb o a .— S e v illa .
4 9 $  R am ó n  U rb is to n d o .— V a lle ca e .
4 9 3  T o m á s  M edina.— B u rg o s .
4 9 4  V icen te G a rc ía  H e r ra d o r .— S e tié r .

M adrid. 4 4  de M ayo de 4 8 8 5 .= E 1  A d m in is tr a d o r , B . R o 
m e ro  L e a l .

G abinete C en tra l de  T e l é g r a f o s . 
d í a  1 1

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

?A'.Zvaia¡ úe e/'.iyc.v

Alcalá Ih nares..B reí loca..........Zamora. . . . . . . . .

Hambre y domiciHo del destinaUne.

C e n tr a l .

Yínnue! G a rc ía .— C a n tin a  g u a rd ia  de P a la c io . • 
E m ilia  G losa.— Pel& yo, 3 , e n tre su e lo .
D o m in ga H e r re r o .— C alle  A d u an a , n ú m . 4 ,  

r o ñ e r í a .
M anuei A ra g o n e se s  G il.....C ú rre la s , £ , tie n d a .
P a n  lig o .— C a v a  B a ja , £ 8 .
F r /ra e is s o  D L z . -  B a r r io  L a v a p ié s , 4 4 , p r in -  

; t■ ic.-i] izq u ierd a .
F r a n c is c o  bal Jes.— A to ch a , 3 5 . 
ó r f i c t a  P é re z .— C a r r e r a  S a n  Je ró n im o , n ú 

m e ro  4 6 .
Manuel P e r e z .— In fa n ta s , 4 8 ,  b a jo .
B uq ues *i« S e ssa .— S in  se ñ a s .
Jo sé  B u r g o s .— C olón. £ .
Ylfenuel L ó p e z .— A lc a lá , 4 0 , fon d a.

E ste .
P r ís tin o  R u iz  A r a n a .— T u rco , 8 , 
vjKuueia F e rn a n d e z .— S e rra n o , 4 .
E sp e ra n z a  H ab ió .— T ra v e s ía  T u rco , 8 ,  s e 

gu n d o .

N o r te .
A scen sió n  M elg ar.— F u e n e a r ra l , 4 0 7 , p r in 

c ip e].

Zarcg< za.. . . . . . . . .
Guadal ajara..........
A v i l e s .....................
Ba rce lo na . . . . . . .
Pun ferrad a............
Murcia. ...................
H uel va ...................Gr an a da . . . . . .
A  ’ can t e .................

A v i l a ------------  ,
Pan--piona..............
B a r ce l o na . . . . . .

P o n tev ed ra .. , .

Mcorv:  i*Líj M*yo de 188¡L=P. el Jefe uel Centro, Facun- 
do Fcu.aua"z.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  l n s t a n c i a .

A R E NAS DE  SAN PEDRO
D Pom peyo C añizares F errand o , Juez especial de e s ta  v illa  

y  su partido .
Por’ L  presente c ito , llam o y  em plazo á M ariano del C as ti

llo  y Ko -ríguez, s «*ter , s irv ien te , de 19 años de edad, n a tu ra l 
y  vecino de C asavieja, á fin de que den tro  del té rm ino  de 10 
d ías, á coni.ar desde el de la publicación de esta re q u is ito ria  
en  la Gaceta de Aadhid, com parezca en este Juzgado especial 
©en el fin de ?:m ctic r  c ie rta  di ti... en cía  en causa que co n tra  el 
m ism o y o tro  consorte se in s tru y e  por el delito  de sustracción

de m aderas; bajo apercib im ien to  de que si no lo verifica la p a
ra rá  el perju icio  consiguiente.

Dada en A renas do San Podro á £7 de Abrí] de 48ü6*=Pom~ 
poyo C añizares Ferrando,** Por m andado de 8. 8., José Avés y 
Gómez. J-—8306

JÁTIVA
D. José Cápelepón Pérez, Juez de in s tru cc ió n  de Já tiv a  y  su 

partid o .
P o r la  p resen te  req u is ito ria  se cita , llam a y  em  plaza á T eo 

doro P a lla s  y 9anchis, n a tu ra l y  vecino de Enova, casado, de 
3£ años de edad, de oficio labrador, cuyas señas p a rticu la res  
son: e s ta tu ra  b :-ja, pelo castaño, o jo s  pardos, cara, nariz  y boca 
reg u la res, color m oreno, pa ra  que d e n tro  del térm in o  de 10 
días se p resen te  an te  este Juzgado 4 rec ib irle  in d ag a to ria  @r 
causa quo se le sigue sobre le-dones; apercib iéndole que de no 
com parecer le p a ra rá  el perjuie o que h a y a  lugar,

Al m ism o tiem po encargo á las A u to rid ad es e ; viles y raí fi
ta-res procedan por cuantos m edios estén  i  m  alcance á  la 
busca y c a p tu ra  del citado  P a l la s  el cu a l pondrán  á  d isposi
ción de este Juzgado  si fuere habido.

Dada en J-u iva á £4 de A bril de 1885.*=José Capdepón.*» 
P o r su m andado, Justo  V b carro . J —

D. José C aprkpón Pérez, Juez che in s tru cc ió n  do la c iudad  
de Já tiv a  y su partido .

P o r la p resan te  requ is ito ria  hago saber que en la causa que 
en  este Juzgado se in s tru y e  y E sc rib an ía  del que re frenda so
bré  robo de 45 so rtija s , a lgunas de p la ta  con perlas ñ  as y 
bastas  blancas, y o tra s  de oro con p ied ras finas y  de coral, ira 
co llar de pe rla s  blancas falsas con un candado en form a de 
m edallón  de p la ta , una  m edalla de p la ta  dorada de la V irgen 
de la Seo (N u e s tra  G ñora ríe las Nieves) g rand e, g rabada, un 
alfiler de oro con una p iedra de coral y crucifijo pequeño de- 
p la ta , he acordado expedir el pr: ser.de llam ando á quien tenga 
no tic ia  de d ichas a lh a jas  pa ra  que lo ponga en conocim iento 
de este Juzgado.

Al m ismo tiem po ruego á todas las Autoridud.es civiles y 
m ilita re s  procedan á id busca de las re fe rid as  a lh ajas, ponién
dolas á dispoM ción do este Juzgado, ju n ta  m entí cl-ij la  persona 
en cuyo pod^-r se encontrasen  si no ju s t  íiea on el acto su legí
tim a  procedencia.

Dada en J á tiv a  k T6 do A bril de 4885,== José C «pdepóu.=  
P o r  su m andado, Al jan d ró  B aldoví. J —-3340

JE R E Z  DE LA FR O N T E R A —SANTIAGO
D. G regorio N avarro  y Salcedo, Juez de insfiucc  ón del dis

t r i to  de S&ritisgo de esta  cradad.
P or la  p resente , y té rm ino  de 15 días s igu ien tes al en que 

aparezca in se rta  en k  G a c e t a  d e  M a d r i d , citu, llam a y em pla
za á  B enito  el Gallego, cuy^s dem ás c ircu n stan c ias  ? e ignoran, 
el cual, en urfión de José Zarza vil la G u -rre ro  y otrora su--.>tr>-jo 
la noche del Í0  ; 1 4 i de Marzo de 1884 cu a iro  cerdos do la  
za h ú rd a  que ex Ate ai sitio  de las D efieras ce- e&ia, pabiao-ió::;, 
propios cíe D. Jmra Deig do Muño?:, p*.ra que a m r o  de dicho 
térm ino  com parezcan m¿ este Juzga do n eñe! o de sor i ndf.. g a 
do en el sum ario  que se in s tru y e  sobre el iiidicado hecho; 
apercibido que si &o lo verifica le p a ra rá  el perju icio  consi
guiente,

A la vez ex horto  y  requiero  á todas las A u toridades, así 
civ iles como m ilita re s  é indiv iduos ríe la policía jud ic ia l, p ro 
cedan á la  busca y  ca p tu ra  del indicado B enito el G allego, y 
conseguida rem itir lo  pi r  trán s ito s  á la  cárcel de este p a rtid o  
y á  Disposición de este  Juzgado.

Dada en 1.a ciudad de Jerez d e l .  F ro n te ra  á £3 da A bril 
do !8 85 .= G reg ó rio  N a v a rro .= Jo só  F ernández R am írez

J—3873 '
LA BISBA L

D. F elipe A ugusto C orra l, Juez ¿e instrucció n  del partió o 
de L a Bis bal.

A los Sres. Jueces de in s tru cc ió n  de e s ta  p rovincia y agen
tes  de policía ju d ie ia l partic ipo  que por este  m i Juzga, i o se 
in s tru y e  sum  ¿rio por asesinato  de Ana P o lit y Fon tan  ellas en  
su  m ism a habitación  en la v illa de T orroeila  en la  m añana 
del día 17 de los co rrien tes, en m érito s  uel cual he venido en 
expedir la p resente req u is ito ria , por la q u e  en nom bre d< S. M. 
él R ey (Q. D. G ), cuya ju risd icció n  en su  R eal nom bre ejerzo, 
requ ie ro  á 68. S s., y en el mío con la m ayor atención les 
ruego y encargo que luego de reclu ida se s irv an  disponer con 
orden que se com unique á ios agen tes referidos de policía j u 
dicial de sus respectivos te rr ito rio s , se proceda-á la busca, de
tención y coüduceión á este  Juzgado ce n las seguridades c n- 
venientes de José P ijoán  y T rías, lab rador, de edad 48 -.Líos, 
e s ta tu ra  ba ja , pelo castaño, color sano, barba nacien te , vís-.e 
b lusa y gorro  colorado, pan talón  de pana y a lp argatan , vecino 
de T orrodila de M ontgrí, que aparece ser pregunto am o r y se 
dirig ió  en seguida á F ran c ia ; y quedando evacuada, devolvér
sela con las d iligencias practicad  >s p o r  proceder así*en ju s t i 
cia, quedando obligado á la  recíproca.

Dada en L a B.sb&l á 19 de A bril de 4885.*=F. A ugusto  
C o rrad .= P or su m andado, A ntonio  A lyarez, Escribano.

J— 334$
LA  CAROLINA

E l Sr. Juez del p u n id o  en p rov idencia  de este día, d ic tada 
en la e jecu to ria  de 1.. e iu * a  c rim in a l seguida co n tra  José N a
v a rro  Peí ayo sobre lesiones á José Osario, ha acordado que 
é n e  com parezca en este Juzgado á fin de notificarle la  sen ten 
cia d ic tada por la S uperioridad  en la  causa referida; ap erc i
biéndole que de no com parecer d en tro  de los 45 üías s igu ien tes 
a le n  que aparezca i; raería e s ta  cédula en los periódicos ofi- 

| ciaios, le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Y con el fin do que llegue, á  su  conocim iento, expido la p re
sente quo firm o en La C erolina á §4 de A bril de 4 8 8 5 .= El ac
tu a rio , Benigno 'Ponsibet. J—3£74

I). A lfonso X II, IV  y constituc iona l de E sp aña, y  en su
nom bre D. L uis Go^yraga de Fuentes, Juez de instrucció n  de 
esta  ciudad y su partido .

A los de igua clase de bi Nación española y dem ás funcio
narios de la p«,l-eia ju d ic ia l a ten tam en te  saludo , y  hago saber 
que en este de m i cargo y por an te  k  fe del que re fren d a , se 
p rac tican  di I i ge acias p ará  el cum plim iento  de la  sen ten cia  e je 
cu to ria  d ie ta  -a en causa  co n tra  Ju an  A n gu ila  C añadas y  con
so rtes sobre losio-.es y a ten tad o , y con el fin de n o tifica r d icha 
sentencia al C añadas y dem ás que de la  m ism a debe ten er lu 
gar, y el cu m plim ien to  áv la  pena que le ha  sido im puesta , he 
acordado expedir la p resente requ isito ria , por la que en n o m 
bre da 8. M. el R ey (Q. D G.) ex horto  y requiero  á los señ o res  
Jueces y dem ás A u to ridades a rr ib a  nom b rad as, p a ra  que con 
la m ayo? activ idad y  celo procedan á la busca, ca p tu ra  y re m i
sión en su caso á este Juzgado con las seguridades conven ien
tes  del expuesto Ju an  A n g u ila  C añadas, cuyo paradero  se 
ignora; pues ©n hacerlo así p re s ta rán  un  g ran  servicio á  la  
rcQtM adm in istración  de ju s tic ia .

Dado en La C arolina á $6 de A bril de 1 8 8 5 .= L u is  G onzaga 
de F uen tes.—Por ña-andado de 8. 8., B enigno Pons-ibet.

Señas del penado.
Ju an  A n gu ila  C añadas, n a tu ra l de T orre  del Campo-, vecino 

do Bailón, casado, G uarda m unicipal, y  de 54 años de edad.
J —3311

D. L u is  Gonzaga de F uen tes, Abogado del ilu s tre  Colegio 
de G ranada, y J aez de instrucción  de es ta  ciudad  y su partido .

P o r ia presen te  se cita , llam a y  em plaza a l caste llano  nue
vo cuyo nom bre es Juan, conocido por el C havico, cuyas de
m ás c ircu n stanc ias  re igno ran , p a ra  que en el té rm in o  ds 15 
días, á co n ta r desde la inserción en los periódicos oficiales, 
com parezca e n e ^ te  Juzgado p a ra  la  p rác tica  do c ie rta s  d ili
gencias en  causa que se le sigue con o tro s sobre h u r to  de ca
ballerías.

Al m ism o tiem po ruego  y encargo á todas las  A utoridades, 
a s í civiles como m ilita re s , s@ s irv an  d isponer se proceda á la  
busca , cap tu ra  y rem isión á  este Juzgado del expresado p ro 
cesado, así c o i d o  de una b u rra  que lleva, cuyas señas de am 
bos á continuación se expresan ; pues en hacerlo  as í ad m in is
tra rá n  ju s tic ia .

Dada en L a C arolina á $6 de A bril de 4S 8 5 .= L u is Gonzaga 
de F u en tes .—P e r m andado de S. S., Benigno P onsibe t.

Señas del g itano .
A lto , delgado, m oreno, barba  poca; v iste  pan ta lón  de lan i

lla, a  aqueta de lba>zo claro , de verano, faja n eg ra ,b o rceg u íes
y som brera hongo blanco.

Señas de la  barra.
E n tre p a rd e , esquí hala, desherraría. J —3357

D,. L ius Gonzaga de Fu- o tea, Abogado del ilu s tre  Colegio 
de Grasada., y J¿o-z de instrucció n  de es ta  ciudad y  su  partido .

P or U  p resen te  se c ita , llam a y em plaza á M ariano F e rre r  
Pért-z, p a ra  qiu. en el té rm ir o de 45 d ías, ¿  co n ta r desde su  
inserción en L s periódicos oficiales, com parezca en este Juz
gado para la  prác tica ve erarla  d iligencia  en la  causa c rim ina l 
que se le sigue por haber in te n tad o  fugarse de la  cárcel de 
este partido .

Al m ismo tiem po ruego y encargo á ted as  la s  A u to r id a d e s / 
así civiles como m ilita res, se s irv an  d isponer se proceda á  ia 
busca, cap tu ra  y rem isión á este Juzgado  del an ted icho  p ro 
cesado, euy>-s s ñ s á continuación se expresan ; pues en h a 
cerlo asi ad m in is tra ra n  ju s tic ia .

Dada en La C arolina á $7 de A bril de 4885.*=.Luis Gonzaga 
de Fuer,tes.==Por m andado de S. S.t Benigno P o n sib e t.

Señas del procesado .
M ariano F e rre r  Pérez, n a tu ra l de Lorca, vecino de L in a 

res, casado, indin truríl, sabe leer y escrib ir, de e s ta tu ra  reg u 
lar, pelo negro, e*/j - s al pele, nariz reg u la r, color bueno, b a rba  
p o b h áa ; v iste chaque ta , chaleco y pan ta lón  de paño negro , 
som brero  hongo negro y  a lp arga tas . J —33£9

LA LÍN
D. Benito A ntonio Calviño, Juez m un icipal de este té rm in o , 

en funcione* de ias irucc ión  del pa rtid o  por traslac ión  del p ro 
pietario.-

P r el presente, que se in se rta  en el B oletín  'oficial de es ta
provincia y G a c e ta  n* Ifi 4oran, m  cité, y llam a  á  C arm en Mos- 
te iro , conocida por de Felipe, vm ina de 1a. p a rro qu ia  de L oño, 
té rm ino  m unicipal ce Caroia, para que den tro  del té rm in o  de 
40 d k s  se presente en esta  sala de audiencia, s ita  en la Casa 
C onsisto ria l de esta  villa , para  p res ta r  declaración como tes
tigo  en el sum ario  que se sigue obre robo de u na  m u ia  á  Ig 
nacio E iv ad u ü a  la noche del día % de Enero d r l  co rrien te  año, 
por ha llarse  así acordado en prev i ¿eneia de ay er.

Dado en L alín  á £9 de A b ra  de 4885. ^ B en ito  A ntoaio  C al- 
v iñ o .= E l habilitado , Cam ilo Campos. J —3391

LAREDO
D. Dionisio Calvo y  Marcos, J uez de in strucció n  de L aredo 

y su partido .
Hago saber que me hallo  in s tru yen do  c&usa c rim in a l de 

oficio sobre h a lh zg o  ríe! cadáver de un  hom bre en 1 1 po.-ada' 
de Angel Alonso, conocido por Angelón, vecino de esta  v illa , 
en la m añana del 19 del co rrien te , que según opinión facu lta-



Gaceta de Madrid.=Núm. 135 15 Mayo 1885 453
iiva tendría de 50 á 58 años de efia R e¡- cuya posada fué acogi
do de caridad en la tarde d 118, ó se* en **! día anterior al de su 
hallazgo, siendo la, cau-a d© la m\v-rU\ por el recul ado de la 
autopsia, *>'gnr\-opin ón face-Ilativa, una. congestión cer-bral, 
pudiente b*b»*r sido c/msa de éat« la hipertrofia de] corazón ó 
©1 excedo d© eimtancUs <akohólio&s, si !>:©*> creen haya sido 
p r o d u e > por esta última csusa Dicho cadáver sí? encontró 
vestid'o con un pantalón de rnahórs azul, chaqueta de paño ne
gro, fclu*& de m&hón azui, elástico Ulterior de color blanco, 
^hale o de paño negro, gom- de piel non pdo negro, una- co
rrea do Yc.qae=c con su bebida pera ia. cintura, y calzado con 
borceguíes, todo en muy mel estado; y no habiéndose podido 
identificar el cadáver ni adquirido noticia ¡elguna respecto al 
suceso, h acordado por providencia ‘de h y ofrecer la causa á 
los herederos por si en eda quieren mostrarse parte, y mani
fiesten si aceptan ó renuncian la indemnización ©lúe en su caso 
pudiera corresponderías, )L  ib  raido igual cien te á los que tengan 
algún dato que suministrar respecto del nombre ó vecindad del 
hallado ó del hecho de autos, para que comparezcan-en este 
Juzgado en el término de £0 días, desdo la publicación da este 
edicto en la G a c e t a  de Madrid, como lu v-.-ri.tlco por Ja presen
te r« qü'Scoria; apercibiéndoos que de m  comparecer so pro
cederá un dicha causa á lo que hay- lugar sin volv.-r á citarles.

Dado eo heredo á 24 de Abril de l885.«=Diouido C a lv o s  
Por m mandado, Fructuoso Pardo. J—3359

LEÓN

ib Juan Bros y Candía , Juez de i a- tracción de León y su 
partido.

Lor la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Pedro 
Gonz^ez A-v-trez y Esteban Pérez de ¡a Cal., éste natural da 
Valia-,.o.id y aquél de esta c<udad, solteros, de- 17 y 19 años de 
edad resp- cuyamente y oficios carpintera y herrero , que se 
hallan bos procesados en este Juzgado en causa que contra 
los mismos so instruye por el delito de estafa, y se han ausen
tado, ignorándose m  paradero , p.-*ra que en el término de 10 
días, é contar desde la inserción de éste en la G ace>a de Ma~

■ drxd, comparezcan ante este Juzgado á fin de practicar una di
ligencia d* careo, acordada en dicha causa; apercibidos que de 
no verificarlo-serán, declarados reo d ks y Es parará el perjui
cio é quj hubiere lugar con arreglo á la ley,.

Lf-ó < 23 de Abril de 4885.=Manuel’ B ros.=Per su manda
do, Maximino Galán. J— -3313

LUCENA

D. Pedro Romero y García, Escribano de actuaciones del 
Juzgada de instrucción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que ea la causa que se sigue en este Juzgado por 
disparo de arma de fuego y legiones cuntirá Andrés Moreno 
B ;ü--eskros y otros, ©par-ce la siguiente

«Requisitoria.— D R ¿fací Pérez de Torrea, Abogado del 
ilustre Colegio de Máloga, Caballero de la Real y úrntinguida 

/Orden de Garles III, condecorado con Cruz be segunda clase 
de la de Beneficencia, y Juez de instrucción de eata ciudad y 
su partido.

Por k  presente requisitoria sa cita, llama.y emplaza al 
testigo Francisco Musgoso V*ra, vecino do Encinas Reales, 
para q i »  en el término do 10 días comparecen en este Juzgado, 
sitó en el ex convento de San Francisco de Paula, con el fio do 
evacuar 1 -- cita que le resulta hecha por Bartolomé Hurtado 
en la causa que sin sigue en este dicho Juzga so por disparo de 
arma de fuego y 1 Bienes á □. Manuel Piqueras y Per; z con ira 
Andrea Moreno BaihH-teros.-y otro; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo ¡e parará ei perjuicio que haya lugar.'

Dada en Lacena á £7 de Abril de 1885 «R a fa e l Pérez do 
TorreH,*=El actuario, Pedro Romero.»

Lo inserto está conforme coa su original, á que me remito.
Y  para que conste pongo -el presente, que firmo con el 

V.# B.° oel Br. Juez, en Lucen A  & £7 de Abril dé 1885== 
Y.® B.*«*Pórez de T-orres.=E¡ actuario, Pedro Rom ero.'

J—3300

MADRID—BUENAVISTA

En virtud ele providencia del Sr. Juez dé primera instancia 
del distrito de Buena vista de esta capital, se cita y emplaza á 
D. Manuel-Germán Monge, vecino que fué áe está Corte, cuyo 
domicilio m  ignora, ó á sus herederos si hubie- e fallecido, para 
que en el preciso término de nueve días, contados desde’la pu
blicación de esi? edicto en la Gacét.*, comparezca en dicho 
Juzgado, situado en la Casa de Canónigos, pkz-* de las Salegas, 
y Escribanía tiobqué refrenda, á oir una noutlcacióu en autos 
seguidos por el D. Manuel contra D. Pedro Bar mar in sobre 
pago de pesetas; en la inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin verificar i o quedará alzada la retención-de cantidades 
que la Compañía de los ferrocarriles dU None t -nía que en
tregar á D. Pedro Barman’n y que est-Rn deerék-da' en '80 de 
Octubre á instancia'de D. Manuel Germán y'Mo ge.

Madrid 4 da Mayo de 4885.*«Fr& nci seo Fernández de la 
Torre. - 748—P

MADRID— HOSPITAL

D. Andrés Calleja y Sánchez, Ju ez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por i a presente requisitoria, y con arreglo al núm, id  de] 
artículo 835 de la ley de Ei-juiciamiei.to crimina!, cito, llame 
y.empLzo á Antonio Serrano Juárez, natural de Gaspe (Zara
goza), cuyas demás circunstancias personales so ignoran, veci
no que ha sido de Santander, calle de Santa Lucía, núm. 10 
piso segundo, y uyo actual paradero no consta, para que den
tro del término de 10 días comparezca en este Juzgado a res
ponder de los cargos que le* resultan en la causa que co.tra e 
mismo y ©tro se instruye por estafa y tentativa de cohecho 
ba/jo apercibimiento de que si no lo verifica será declara o re
belde y  le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las
Autoridades, y en el mío propio mando á los individuos de 
la policía judicial que procedan á la busos y captura del re fe - 
rido Antonio Serrino, conduciéndole á la cárcel modelo do 
esta Corte á mi disposición en concepto de detenido, pues así 
lo be acordado en dicha causa.

Dada en Mrdrid á £0 de Abril de 1885.=Andrés Calleja.*»* 
Eí E cribano actuario , Licenciado Angel González de Cor- 
d&via*. J—3193

MADRID—L A T IN A

D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de instrucción del distri
to de LfiLatina de esta capital.

P: r el presente se cita y llama á un sujeto conocido por el 
Chispero, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como m  
domicilio, que en la mañana del £5 de Enero último se reunió 
con Antonio Bricio en el almacén de aguardientes de la plaza 
de la Cebada, núm. 3, y taberna del núm. 4, de la misma plaza, 
pr.ra que en el término de 10 días comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sitos en el pise principal del 
ex -convento de la* Salesas, á prestar una declaración en bausa 
que instruyo contra Lorenzo Avila Gmiérrez por el delito de 
hurto; upercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en Madrid á 47 de Abril do 4885.=Gregorio V ie ito .=  
Por mandado de S. S., Severi&no de Diego. J—3334

En virtud de providencia del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina de esta capital, s«a llama y cita por este 
único edicto y. término de seis días á Antonio Fernández Pa- 
rfiu que tuvo ingreso en el Hospital provincial de esta Gene á 
les ocho de la noche del día 46 del corriente, de donde se fugó 
ai día siguiente, que dijo vivir en la calle de las Tabernil las, 
44. bajo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración en causa que se sigue sobre su lesión ó enfer
medad; apercibido de que en otro caso le parará el. perjuicio 
que baya lugar.

Madrid £4 de Abril da 4883.=V.° B.#— Gregorio V k ito .=  
El Escribano, Severiano de Diego. J— 3494

D. Gregorio Yieito' de Hoyos, Juez instructor dei distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fulgencio Rin
ches Gómez, de 30 años, soltero, jornalero, natural de Mon
to mayor, Salamanca, y Pedro Lura Qucsada, de 3 Amos, soltero, 
joma Aro, natural áe Madrid, en donde han vivirlo los dos res
pectivamente, en la calle de la Arganzuela, núm. 84, y de la 
del Mesón de Paredes, 44, y hoy se ignora su paradero, para 
que en el término de echo días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín o^eia1 y G a ce ta  be M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á responder de I  6 cargos que 

le*resultan en causa por lesiones de Leonarda Polo; apercibi
dos ;|‘u. de lo contrario serán declarados rebeldes y les parará 
eí p.- r j ‘ : ic i o qae haya Jugar.

A fia vez invito á todas las Autoridades, Guardia civil y 
¿Lm.as mníviduos'de la policía judicial, procedan á k  busca y ; 
eaptnra de d-chos procesados, y caso de ser habidos los remi
tirán á mi disposición eon las seguridades convenientes.

Dada en Madrid, á ££ de Abril de 488p.«GregorÍ0 V ie ito .=  
Eí actuario, Juan Barcia Inés. J- 8£81

Por el presante y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez ie instrucción del distrito de :a LR ina, refrendada 
por eí infrascrito actuario, en causa seguida contra Celestino 
Rodil y Rozil por tentativa de robo, so cita á Ramona García 
Gmlio, do 34 año--, soltara cocinera, que en el año pasado ha
bitaba en el Camino Bajo de San Isidro, núm. 4, principal 
derecha, á fio de que en el término úg seis días >o presente en 
dicho Juzgado-á cuaiqu era de las horas de audiencia á hacer 
efectiva la multa de £5 pesetas que ec el acto del juicio oral lo 
faó impuesta por la no asistencia al mismo.

Madrid £7 de Abril de 4885.*=V.r B.®**=Gregorio Vieifco.= 
. El actuario, Severiano de Diego. J— 8333

ü. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito de la Latí a de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Mas y Molina, hijo de Andrés y Serafina, natural de Biar, pro- 

• v-.ecia de Ahcaate, de 33 años de edad, soltero, trapero, que ha 
vivido on k  cabe de las Psñuelas, núm. 46, princip’-.l, ©1 cual 
es de estatura regular, ojos pardos, barba poblada, p lo negro, 
eco ovw-ada, eolor moreno, á fin de que en el término de 40 
días *e constituya, en la prisión celular para cumpLr la conde
na que le ha sido impuesta en causa por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será crclarado rebelde, parándole el per- 

; juicio que ha>a lugar.
Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 

como militares que puedan tener noticia del paradero de dicho 
si.ieio, le detengan y conduzcan á la referida prisión al objeto 

i indicado.
Dada en Madrid á £7 de Abril de 4885.=Gregorio V ie ito .=  

Por mandado de S. S., Sev¡ riano de Diego. J—3343

{ MADRID—PALACIO

Por eí presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de
primera instancia del d strito de Palacio fie esta Corte, se 
cita ñor una sola vez y término de seis días á D. Juan Anso- 

:• rena, de quien no se tienen más noticias, representante que hi

sido de la. Sociedad anó-oima L *  Navarra de Villava, para q'Ke 
dentro da rficho termino se presente en el expresa-do Juzgado 
y Escribanía de D. Santos Pinto, sitos en el piso principal dsl 
Pa'acio d Justicia, nx convento de b\s llo s a s , h prestar de
claración con juramento en en usa erim':nal que en el mismo se 
instruye por el delito 5o ©?tv*fa; .u Ivirtiéndola que si pasa di- 
cho término ¡dn presquitars© le parará el perjuicio que haya 
lugsr.

Madrid £4 de Abril de 4885.«Y .*  Bfi— C & lza^E * Sscriba- 
úo, Santos fvnto. J— 3195

Por e i pvüsento y en virtud do pro vi Jensk d.cd Sr Juoz de 
primera instancia del distrito do Palacio de c t:i Corh-, se cifcá 
jv;r una sola voz y término fio se>8 dLs a Juan Marcial Nava
rro, de estado viudo, empleado, de 48 años do edad, que habi
taba en la calle de la-s Ve aeras, núm. 8, tirada de muebles, 
para que dentro del m ’srao se presente en el expresado Juz
gado y Escribanía de D. Sanios Pinto, sita en el p so princi
pa 1 del Fíijecio de Just-iN:í, <-x-convento de las Sáhsas, para 
la práctica de una di i i ge í oda en la co usa crLuinel que en. el 
irfiamo so instruye por ;-.urto »>e uno® botoues de Lñlio otes 
referido Ju?«n Mare.i: ! Navarro.

Madrid £4 de Abril de 488S.=\V BS— CaLas.—El Escri
bano, Santos Pinto. J—3336

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
término fie nueve días á Antonio C&rbciñn! Cout?q que ha vivi
do calle de Jorcan, números 4 y 3. y Facunda Malo Alerce,hn 
la de Martín de Vargas, núm. 4 - uplicado, á fin de que se per
sonen en dicho Juzgado, sito en ©i piso principal riel Paludo 
de Justicia, á prestar una declaración; apercibidos que de.no 
hacerlo les podrá parar perjuicio.

Dado en Ma :?'>á á 43 de Abril do 4885.—José Gonzá Iez.== 
Por su mandado, Juan Vivó. J—3246

D. José González Cabeza, M agí Arado de And encia de fue
ra de esta Corte y Juez de instrucción de!, distrito de la Uni
versidad de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Pedro Gómez 
Pérez, hijo de Loreczo y Josefa., natural y vecino de esta ca
pital, qiu- ha viv-fio en la callo • do la Orden, núm. 44, y cuyo 
domicilio y acíu.J paraderor?e ignoran, boiI-u’o, cestero, do £9 
años de edad, el cu d es do estatura m gaiar, pelo cast tño, ojos 
pardos, barba y bigote rubios, nariz y boca regula- es, paro, cruc
en el término do 40 días cora parezca ante S. E. 1» Sala de io 

| criminal do la Exorna.. Audiencia do i distrito ú fin fio pr neto car 
1 cierta diligencia acor í-.ada en la caasa que c o n t r e\ tiñe..no so 

sigue por el deiito'de hurto; apercibido une de no vtr i 
será declarado r̂ -b- Jde y le parara el perjuicio que b«y?¿ li y.

Por tanto, ruego á to fas las Au ;orí.dudes, así cívdes r  ̂
militares y de pendientes de la pwil ■fia judicial, procedan á la 
busca, captura y ooudueeió-o á la cárcel celular ¿ mi disposi
ción de dicho individuo, dándome el oportuno aviso de ha
berlo verific'uío.

Madrid &£ de Abril de 48811=José CtouzáIoz.=Por su Mari
dado, Felipe López, J—3&84

B. José González Cabez.-v, J d o  iiustruoelón del dLU Lo de 
la Universidad de esta Corte.

Por la present“- requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Ricar
do N., hijo al pare *.er de Moría Pérez, albañil, cuyas demás 
circunstancias de filiación, paradero y domicilio y señas per
sonales se ignoran, para que dentro dol término fie 10 dLsf .á 
contar desdo el siguiente alen que se inserte ésta, com parsa  
en la sala audiencia de e¿to juzgado, piso principal del P lucio 
de Justicia, á responder d© los o,argos que c.-ntra é? resul auen 
el sumario que me hako instruyendo por lesiones o-ausadas á 
Bartolomé Martínez; bajo apercibimiento de que ai no compa
rece dentro del indicado término será declarado rebelde yMe 
parará eí perjuicio que haya iug a» con arreglo á la ley. -

Y  enoargo á tocha las Autoridades civiles como m i tares 
procedan á ia bu'ica y caAura del Ricardo N. y lo trasladen 
á la cárcel celular da esta Corte 4 mi disposición.

Bada en Madrid á ?J¿ de Abril de 4885.=José GonzU©S'= 
Por mandado de S. S., Manuel Viejo. J—3283

M ÁLAG A—ALAMEDA

D. Víctor Feijóo y S .̂nteilo., Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta cap tal.

Por la presento se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
término ae £0 días contado-? desde la inserción de la prerente 
en el Boletín oficiad de esta provincia y G a c e ta  de M adrid* á ’ 

Emilio Castillo Antúncz, cuyo actual parador© se ignora, para 
que dentro de dicho térmico se presente en la sala aufifieñéra 
d.-* este Juzgado, > ito en ©1 edificio de San Agustín, al objeto de 
practicar una diligencia judicial en causa que se le instruye 
sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Y  al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás depondUiiies do la 
policía judicial que tengan noticia del paradero del referido 
Castillo Antúnez, lo hagan comparecer ante este Juzgado, ctáu-

; dome de ello el oportuno aviso.
| Dada en la ciudad de.Málaga á £5 de Abril de 488$.«=Víe- 
j tor Feijóo Santeila.=Rafael Yvitemberg Solano. J—8893
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NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m eteorológicas del día 14 de M ayo de 1885.

fBMPSüKÁT’URA ¡J
AUTORA \\s¡aasxssŝ — " •  BHilSGOIHS? 'mvtútv

W>ÍU¿ radiS-í TERMÓMETRO }j
I 8® t c* ~    "ul,,r,|[imjL cksc ¿si «̂usie. U id  cg«to

i e^tóres. ^  bineie-
«  , j ^

« <*g ¡« ir... 701 *9S 79 43 ¡"O, ... V.» fieACasi de-sp.*
i í o l a n ’.. 703 <1 40 4 3 4 lVO ufa-* fcldera.

** dd <iía.,«.. 704 66 *3% 64 jj O .. . ,  ídem .(Nuboso,
i d« Ifi L ,, 7í-4 ri3 * ‘3 7‘S ÍN *■>..„. Víante. ¡Idem.
* de L I ,., 705*57 4 3^ 0 6 ÍJNO ,. . M *w. Idem.
* ds I* d 79 • 6* 7 9 8 5 iNE. . . .  Idem . .¡¡Despejado.

j?#i*:per»twr* del Aire» a la     •. 474
.• ídem mísáma.............. .      37

diferencia... . . . . . . . . . .  «* - . ----- » . . . . . . . . . .  444
' t’e&pem a «i oiáüLima al Sol, á dos metros fr¿ ** torra* 20 3

-4©?¿ id.. dentro de n̂ a& safar* do cristal., . . .  .. £0 4
Diferencia.. . . . . . . . . . -----    . . .  29 8

f#*» per atara máxima á cielo deoenblertó, jvato á 1a 
ficr* ó labor & £ & • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 4

Msm mínima,      * 5‘0
Diferencia.................. -. -. . . . . . , . . . . . . .  — .. 46*4

Velocidad riel -viente, ca k» «Limas S4 nor&s (kfca-
mcttoS;,. .. . , ........... — .................. 4 93

^cilaíúo» b aromé id. (milímetros}. . . . . . . . . . . . . .  6 0
¿.Hurs. ¡-i,, cos. rtftpecU* á I& media anual, k taug

do la a«>«ae .-- . . . . . . ---------- . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  -f«0 6
y»ivt& «« las a&Uhan* $*• b :■*•** fm^^oirna<  . . . . . .  *

JDejracsc&as ieU gráf^ n  «•fretotm* &n ¿i Observatorio :U Moárid 
*¿br& si este&o atmosférico m  varios puntos de la P m m xuU  
* ii¿,¿ &$> la tnañcMa, n en F nm eiz é lkUi& é, i&$ sü%
$¡ &i¿ iA‘ ¿ií* Mayo és Í88B.

AUarf. | rc-fttpsrs.- Mr*c» f-mw  I ¡
¿Rromólricí'. I íora £l. , ¡ ¡ Ks^i;

*,©£1U»A»2S é 0«y zX iü«5 8ügra^ ŷ® ?
Y«i «el Bfiar ¡ esniesi» iknt/s ís-1 3;.-̂  ¿« ia r,i«:
anwilÍHifitrcsj ¡anaics. ‘
.-.uK-MraBOBrawnM» -»

M SebasSiáa, 758‘7 9 0 NO  Viento.*Lluvia.. . .  franq.*
Síl^ao c 759‘7 9 6 i NO  ideui . . ,  Granizo.. . A. ágil. *
misaoH*/.., 7629 8‘0 JNO . . .  ^nsa ;Gasi cub.*.
Qeroñ/5 «’7 iO- 7«3‘s 42 2 ^NNS... Viento. jN»be» . G, oleaj
Santiago.... 764‘7 40 9 ¡N  «nsa . .iCasi cub.0.
áren se .  765‘7 43 0 NNO. Viento ]N«t-.ea ., .  »
ronteveavs., 7,6‘9 4 2 6 ? N  Brisa. .; Cabierto.. .
Vígo   765‘7 4 2-4 |NÜ. . .  Viento. Idem. . . . ,  franq^

©porto... , . .  765 3 . 12 8 NNO.. idora .. Nuboso. . .  ídem.
|¿Sbo&(8hc}' 764 6 42‘7 N. . . . .  Brisa., idein. . . . .  Idena.
Caceres.....
iad&joz  761*2 47*0 NO. . . .  Galm a . Despejado. a

4LFer ̂ (7Jh.). 7623 438 ONO.. Brisa.. Nubes . . .  . ‘A.agit.a
S-a^ina... . . .  761 4 480 NO. . . .  uaavifc J Desojado »
Málaga.   7fi0’"f 20‘4 NO. . .  V.# fte. ídem Tranq.1
Granada* * - * 6̂1 ‘3 4 8 2 NO. —  Brisa ..  Idem. . . . .  *

Ciitagena-.í  ̂ __ # . '
IHmnte. . . .  768*2 22'8 NO, . . .  V.#fte, Lluvia. . . .  Rizada.
Muróla... . , 7 5 8 2  22*8 bO . . Brisa . . ^u^ps . .. »
Valencia. . . . . .  v ú 2 l i  o O   ¡den» ;{Vs poj a do. ?•
f'a iü ia ...... n 763*7 S4 3 N̂O ... V / ft@ Idem    J?r.*S3í?. "
©Arceiosifi.. • 763'$ 15 8 >0 . . . .  Hurac.V cubierto.. ^Oleaje.

Verttei  767*4 9*0 In ... ... V.# fte.|v«boso... *
dragona.... » 42 8 'NO. . , .  Idem i Despojada. *
Soria »„. , c. 754 6 9-0 • NO. • . ,  Vi ento, i „ »
Burgos. , . , .  764*'4 | O   íd^w O^nhos  *
LAóa. . . . . . .  7704 i í0 rN ----- ¿V.5 fte. Nuboso. . .  »
VaH»/Ioííü.,, 762 0 l 4-* 0 NO. . .  {Viemo. Idé/u   jp
Salaaiaac-A.,, 760;4 7‘0 ,N,. .. . . Idea» * 'Idem  *
ifogOTisu.. ■. 762*7 7 5 ‘NO. , . .  ■ Y.# fie.' M. nuboso. ^

f . IM&ürid.. o... i 760*9 4 0*4 NO, , . . ;  Idem ... <n¿td desp.0 *
Ilicennl,. ,. 763*7 7*0 O ; Viento.¿Mubo-o . »
Qíxidtiá'$?y¿ t i 764 *5 4 3*4 i o . . . .  , [ideui ..? Despejado. »
Albacste.... 759 3 \ 4 2*2 jNO.. . .  íldoan, . ;Naboso.. .  »

1 - \ \ >
*ít»s ....  750 * : 5‘8 ¡NNE...SB.* fte 'Lluvia . . .
4ris-My3, - ,. v ..4'9 ¡ 9*9 j£ -K.. . ] Viento Nub*^,. . .  .»
U  Mei.bi.2tt.. 758*5 \ s* :W*R... B.‘ fte 'Despejado. . *
•!2!s. d'Arx.- • 7í3*fe  ̂ 8 8 NNO...-: Hur c.*-Gnbief,v- . »
íiiarrits. , , .  755*7 | 4» ‘0 ,0  V.* fte.• M. nuboso,
di jiLiot*.,. 749 3 | 7'9 .SO. . . . .  'ídem... Nuboso.. .  »

v 7¿3v ! 44 s4 «NO . Brisa... í Cubierto. ,  *
Smv -  ■ í i I í \
K “  i  • ! í í ¡
cWraa.   764*6' ? 47*5 *SíO . . .  B a fte. M. nuboso.í ^
K -¿o;^ .,.,.4  752*8 ; 47*8 -;0.____  Brisa . í á ^ m í ^

. . .A' ¡ i i i ¡
Íí?¡s« ,í i I i j í

llS7Rfe!5Á!r>í R 
Df* 43.

t o a . , . . ,  ,¡ 758*1 48-6 S   Brisa.. Gnbíert^.. *
Ñápeles. 759‘8 4f‘9 SE. . . .  Ídem. ídem  »
-#alermo —  | 769 9 2«-**  ̂Calma Despejado. *
Malta................| 759*2 478 ONO.., sve. iNubes . . . .

B lr e s c l é e  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e !  á g ra fo e .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Sak ^iKler,

A yuntam ien to  constitucional de M adrid .
Ü« Iob parléis' remití doü por i-a Admlnisiracio-:" ynndp^I ili» 

Mataderos" públicos, intarvenéióií del Mercado do }f& v ü o s y  Y í-  
.tóa  de policía urbana.: resultan ser los proeles <k 
^  consumo en si día de ayer los ú ga isn tm i

v ’̂aca, de 1*60 á i  pesetea el kilogramo,
.tejí u ') ’ «.rnero, de 7^0 á é  peceus al kilogramo,
Ide . a .ornora, áo l 4u0 á o pesetas el kilogramo.
-Hiera do oveja, de i ‘80á 4*30 pesetas #1 kilogramo.
Tocino afiejo, de % á- g*10 pesetas el kilogramo»
Jamór¿, de ó 4 peseta» el kilogramo, ,
Pan, de 0 4 4  á 0*48-.pesetas el kilogramo,
^arbannoc. de 0*65 á i ‘30 pesetas el kilogramo*
•udías,. de 0470 á Q*8B pesetas el kilogramo,
Arroíi, de 0*70 á 02í>D pesetas el kilogramo 
Lentejas, ¿e 0*60 á 0"66 pesetas e l k llo^am o. 
üc,rhó\i vegetal, de 0*20 á 9*§£ pesetas el kilogramo., 
fdeiK mineral, de 0*08 ¿ 0 4 0  pesetas- el k ilogram o  
a:oK. ¿3 0*'07 á 0*08 pesetas el kilogramo, 
dnee-.., de ¿*ÜB d ! eSü pesetas t-i kilogramo-
 ̂% ;• , *' r ,Q \ 0 ' / :  r’ - r" .

Resvs degolladas*
Vacas, i47b—-Carneros, 4.—Corderos, 743,—TerneMSj 10^.— 

Ovej as., 4. • - - Tota 1, i  .004.
Sts. pea© ea kilogv&mes. . . . . . . . . .  40.80G.

Del parte rem itido por la Administración principal ds $onsum-o± 
y arbitrios, resultan ser los producto* recaudados mi esta oayita1 

en el din de ayer los d¡m ientes

fasto® 4e res&tfeeikfc, ? í« .  Oáta. Pusrtes 4® r«&ft«4ttiéa. fte*. « M .

Voledo. . . . . . . . . . .  2 W 6 1  ^.sdAd . ,  3.,36«'80
^ a g o v i a 8 0 0 SO C o r r e o s . 4  ̂80
i o n o ,    14 m  m  Mataderos. . . . . . .  14.7080B
B i l b a o . %07£*^1 Fábrica del gas,
ir agón..».   4.847 99 Imperial,.. . . . . .  894‘81
•Ciencia   7.0f G 40 “
Mediodía o. . . . . . . .  «4 83^*88 M y ,  . , .  8B.14S 66
         ■ _

M&drid 48 M  Mayo de Í885.^E1 Alcalde.

F o r m a n  p a r te  d e  e s ta n ú m e r o  io s  p l ie g o s  13  y  1 4  
d e l to m o  I d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  te r c e r a  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M .41> r¿ iix --E l Circo de Price continúa siendo uno de los 
predilectos puntos de reunión de la sociedad madrileña, y  se 
comprende perfectamente, así por el mérito de los rrlista* en-» 
cargados de los ejercicios ecuestres y gimnásticos, como por la 
variedad de las funciones y el acierto de la dirección.

El lunes 48 del corriente se celebrará en los Jardines dol 
Retiro un magnífico concierto para beneficio de los pobres de 
la parroquia de San Lorenzo, & cuya función están invitados 
S. M. y AA.

Repartirán los billetes las Marquesas de 'Roncali y  de Á gui
la-Fuentes, Condesa de Múñate? y señoras de Bayo y de Flores 
Calderón.

Ya han empezado Los ensayos para los conciertos que en el 
Jardín del Buen Retiro dará este verano la Sociedad Unión  
Artístico Musical, bajo la dirección del Maestro Espino.

La Sociedad central de Horticultura, de Flores, Plantas y  
Frutas, en vista de que los floricultores y horticultores' de pro
vincias comunican que se han helado infinidad de plantas de 
todas clases á consecuencia de la crudeza del invierno, ha acor
dado suspender esta primavera la Exposición que anualmente 
venía celebrando.

• EXPOSICIÓN LITE íi ARIO -  ARTÍSTICA

El Jurado de dicha Exposición ha- acordado adjudiea? los 
siguientes premios:

I
LETRAS

Diploma de honor: Sr. Baiaguer.
Medalla de oro: Sr. Martín (D. Mediten).
Medalla de prim era  clase: Sres. Aballa, Yidart, La Fuente, 

Vilanova y Fiera, Uarbayo, Fernández - de la Eoz, Guerra y  
A krcón, Moya, GorzU© de las Bagas.

Diploma de prim era cíase: Sres. Ap&Fkd 4 ¿ niliit,
Bústinduy y Ye?-gar«s Barreras <Sa¿iéh\íq ?“«■ <* ic]!4,
Fernández (D. Gustavo), de Gabriel (Ib ¥ enic.adQ)» t,.^ncE do 
la  - Mota, Gómea Pallete, Gordo, L&SEa de la Vega (D. Juan), 
.'López Garbayo, Lopes Oeaua, Martín Peña, Mingóte, Murga y 
Forreros, Parral y Cristóbal, Pérez Angulo, Pérez González, 
Quesada, Salvador, Romero Quiñones, Sanaba y García del 
Real, San Martín (O. Antonio), S ierra  y González, Tarrago y 
Mateos, Tejada y España-, Vidal j  Rodríguez Barba, Hosell 
(D. Alvaro).

Medalla de plata: Sres. Alc-aláa Yailadareiq Carbonero y Sol 
(D. Leer), Guerrero, Palacio-, Pulido y Fernández, Tolesa L t -  
tour, Sai don i, Clairac y Sáenz.

Medalla de mérito: S-rtóS.̂  Flores Pando, L&care, Oimedilia j  
Puíg, Peña j  Golú. Pedregal (I). Francisco), -Pirala, Ruiz de 
Sala zar (D. Emilio), Sánchez y Gonaáles do Somoano, Fajar- 
nés,'Sánchez (D. Hilario},' López Moreno, Beimás.

Diploma de mérito: Sres* Alvares Casorio (I). Florencio), 
Albisii E tévez, Arriaga del Arco (O. Federico), Torres Mu
ñoz. Balbás, Benavent y Rbcamora, Galatraveño, Carbonero y 
Sol y Merás (D. Manuel), Company y Fages, Corral (D. León), 
Chacón, Díaz Moren, Fernández Iparraguirre, Giráldez, G ui- 
Pén Buzarán, Orduña y Rodríguez, Oreliana, Oriol, Panadés y  
Poblet, Plata y  Marcos, Ramírez de Villaurrutia, Delgado (Don 
Elcuterio), Escriche, Fernández (D. Francisco), Heguet, L a- 
puente, López, Díaz Pérez, Caballero de Puga, R íos (Don 
Manuel).

•■Medalla de bronce: Sres. Alvares de la Eraría, Castilla y  
FoQrá, Gcodolphin, Devolx y  García, Fournier y  González, 
Ov'do» y Otero, Peset y Vidal, Ulocia y Cardona, Fernández Vi- 
Ilnbriiíe, López Candeal, Destoso, Monroy (D. Rafael), Sáez de 
Melgar (Doña Faustina), Pogonoski, Lastres, Espina y Capo 
ÍD. Antonio), Navarro y Amandi, Miguel .dos Santos, Casañ, 
ÁbYlár j  Antá, González Callejo, Laguiihoat.

Menciones honoríficas: Sres. C ayuca, Pelh’zzari, Codorniu, 
D'jginne, Durán de León, Fí u,  G;1 (D. Ra'áel), Jiménez Vicente, 
González Pereira. Laborda (D. Francisco Thomas), Marcos Gar
cía, Martínez y Martínez (D. Manuel), Menéndez, M«rar, Mos
quera, Otero y García, Ortiz de Pinedo, Pastor, Pirá y Rnsellé, 
Río López, Rivera y Abrades, Sánchez Calvo, Sanz Bremón, 
Troulliau, Vidal y  Fernández Delgado, V ieites y Pereira, V illa  
y Font.

cooperación .—Diploma de hon»r: Testamentaría de D. Lúeas 
Aguirre y Juárez.

Medalla de o^o: Escuelas P ías de Madrid.
Med-dla de prim era dase: Sres.T í y  Margall, Navarro (Don 

Luis), Miró, Provanza.
Me Jalla d* pla^a: García de la Iglesia (D. José Antonio).
Medalla de mé ito: Pascual y  Barreda (D. Calixto), repre

sentante de los Padres 4e Fi ipinas.
Diploma ie  mérito: Sres. Valverde (D. E m ilio), Abojador» 

González Segovia, Llasera, Merino, Mollá, La Juventud Ca
tólica.

Medalla de. bronce: Sres. Alvarez, representante del Colegio 
de Filipinas en Valladolid; Príncipe Satorres, Aviles, Fernán
dez Juncos.

M nciones honoríficos: Flores Hernández, Cordovés y  S e 
rnos. Manon. (D Rafael), Bm-lía, D iez Serradilla.

Premio *n metálico de 4.000 pesetas co cedido por el Casino 
de Madnd: Ossorio y Bernard (D. Manuel).

Título de socio de. la Asociación: Sres. Gascón (D. José) j  
Borrel! y Folc.

Medalla de oro: Ilustración Española y Americana.
Medalla de prim era  clase: I ustración Nacional.

II

BELLAS ARTES

Diploma de honor: Sr. Gandarias.
Medalla de oro: Depósito de Ja Guerra.
Medallas de prim era  clase: Sres. Jiménez Fernández, Senet, 

Susillo, Benliiure (D. Mariano), Camarón, Grases, García Ra
mos, Oliva (D. Eugenio), Casanova (D. Lorenzo), San Martín áe 
la Serna (D. Juan).

Diploma de primara clase: Sres. Martínez (Doña Ascensión), 
Serrano (D. Em ilio), Muñoz, Sáinz, Martínez del Rincón, Amé- 
rigo, Alcázar Tejedor, Espina y Capo (D. Juan), Morera.

Medallas de ¡data: Sres. Pérez Rubio, Fabrés, Sánchez 
Barbudo.

Medallas de m érito: Sres. Casanova (D. Antonio), Hernán
dez (D. Daniel), Comba, Ramos Arta!, Lhardy, Ginés y Ortiz 
Campuso no, Marzo y Feo, Santigós, Mas y  Jaudevila, Perea, 
Salinas (D. Agustín), Escalera (D. Pío), Criado y  Baca (Don 
Manuel), García Hispaleto, Lengo, Fernández V aliieiergo, Ca~ 
puz y Cousiño.

Diplomas de mérito: Sres. Oías, Araujo, Figueroa (Doña 
Concepción), Francés (Doña Ferranda), de la R iva (Doña Lui
sa), de Pedro (Doña Aurora), Parada, Calvan, B roete, Dimor- 
neau, Fernández, Carpió, Montero (D. Arturo), Galofre, R am í
rez (D. Manuel).

Medallas de bronce: Sres. Bory, Olivares, Núñez R obres, 
Cerví, Bro os, Marín Baldo, Condesa de Velarde, Oliva (Don 
José), Rodríguez Tejero, Alba (D. Eduardo), Gases y Ar«na, 
Ovejero, Peña Muñoz, Gómez (D. Germán), Mirarles Darm^.un, 
Flores (D. E «nardo), Mcxía (D. Nicolás), Blasco. Hurtado Cas
tellanos, López del Piano, López (D. Francisco d© A.), Sala Ju
lián (D. Manu-l), Pié, Pindó.

Menciones honoríficos: Sres. López, Messanade, Alcázar, 
Blanco, Coras, Eqñnosa de los Monteros, Estarróna, Benavent 
y Rocamora, Qbón, Bilbao, Pereda, Salazar y Mazarredo (Doña 
Sofía), Vallcorba, Graner, Serrano (Do >a Joaquina). Gassó 
(Doña Leopolda), Miró (Doña Concepción). Y as y Colás, Caña
veral, García Ramos, Barcia.-Alaroén (D. José), Mexía y  Sales, 
B adillo , A lvsrez Dumoni, Ordóñez, Cano y Lcmbard, Pozzi 
('Doña C eeilk ), Campos, Martines Bueso, García de la Cal, 
Martín (Doña Pastora), Gou y Melgar (D «ña Gloria).

Cooperaoión.— Diploma de- honor: Hernández (D. Ricardo).
Medalla de oro: I i ustración artística ds los poemas de Don 

Gaspar Núuez de Arce, Zozaya (D. Benito).
Diplomas de primera clase: Depósito de la G uenn, Marqués 

de Oerralvo, Peña y Goñi, de Miguel (D. Francisco), Intendencia 
dé la Real Casa.

Medalla de plata: Sra* Viuda de Carreras y González.
Diploma ds- m érito: Sres. Serra (D. José), .viuda d© Meso

nero Romanoa, Aniat, Bendleías Alfonso, Barón de A ndilla, 
Araus, Arclie.

Medalla de bronce: Sres. Cambrón ero, Colegio de Sordo- 
Mudos, Gareillán (D. Mariano), Moro, Moreno y Fernández.

Socio de la Asociación de Escritores tj A rtistas: Pradilla,
Socio del Fomento de las A ries: Francés.
Prem io de 4.000 pesetas concedido por el Casino de Madrid: 

GeBsa.
Prem io de 300 pesetas del Apuntamiento de Oviedo: E s

calera.
Propuesto, para Cruces de Isabel la  Católica: Sres. Keil y 

EwaríL.

III
ARTE TEATRAL

Diploma, de honor: Sr. Busato Bonardi.
M edallado oro: Novo (D. Pedro).
Medalla de prim era dase: Sres. Guerra y A lareón, L&sso de 

la Vega (D. A> g e’)-
Diploma de prim era clase: Sres. Muriel y  López (D. Litis), 

Carmi na y  Milián.
Medalla de plata: Sres. Dueazeal y MeU.,



Gaceta de M a d rid .-Núm. 135 15 Mayo 1885 455

Mednilc .¿V mérito: v-rou. Jalvo, '.krxivvNy •, Áiej^mLuU, 
Arroyo» Herrera.

Diplomo ir  ■mérito: c ruz  Edo? VTeiu.:. I- otro.-?, -T¡. HaHeuio), 
Guzmán, Valoro. Cepillo.

Medalla de bronce: fíre?. Perez Hyx...:;<'.x Vu...-o ño A rtille 
ría, Viñas y O? ti a  Fernández Puig. Hidalgo (0. Eduardo), 
Guux-;, Guerra y Alareón.

}ii'rc‘c\'" ' 1 30 c rífeos: Brea F o r o a r e  Mrriano/, G on• 
zález (Doña Inés), Lombi&, Hernán de-; patero, Maza, Oltra, 
Parre ño, Sainrebyo  (Doña Concern V,;-y Viuo.

IV 

INDUSTRIAS A U X IL IA R E S DEC ; U r .V T O H  Y i.¡EJ„ .AÍUYUIY,

Diploma de honor: Sres. Hijo- x : Montano.
Medalli de oro: S r e s . 'Menta"..-- y Simón, do Barcelona,,
MedaDa de primera clase: L . Fernández (D. Ricardo), 

Navas (L. V-n  ture)., como ecc,* i . i»*¡r; Telio, Es pasa y compa
ñía, de Barcelona; fábrica de »■ r mica de la Moncloa, viuda áe 
Araair®, Dio ni io  Fernández, GHés Hernández, Bastíaos, Cor- 
tezo, M o linas, Asilo de huérfanos del Sagrado Corazón de Je 
sús, Pérez DubniH, Rubiños.

Bu loma de primera clase: Sres. Alv&rez y  Sánchez, Cosme» 
editorial, Murcia.

Me killa de plata: Sres. V&llejo, Torras, Fragua.*
Medallas de mérito: £re-«. La porta, Menjíb&r, 'Vázquez, Gans, 

'Moreno. (D. Ensebio)..Jórrete.
Diploma demérito: Sres. Zaldo, La Mera, Librería nacional 

y extranjera.
Medalla del Círculo de la U nión . Mercantil: Sres. Barbero 

GarciT.án (D. Cipriano), Miñón, Hernández (B. Camilo), Monte
ro y Gallegos, Mon, Gosálvez, Santigóty Palacios (D. Julián).

Medalla de bronce: Sres, Cruces y compañía, Cañe]Jas, Mar
zo Moro, Castilla y Fólerá, Guaza y Gómez (Doña Otilia), P i-  
ñeiro (Doña Concepción).

Menciones honoríficas: Sres. Eguren, Borda, Rivas, RoucU 
lio, Batiste, F lorit, Muñoz y Martín. ,

Título de socio del Fomento de. las Artes: Sres. Moratilla y  
Moreno (D. Eusebio).

Propuesta para la Cruz de Garlos III: Sres. Telio y Navas.
Idem-para la de Isabel la Católica: Sres» Reí vas, Grenier y 

Gans (D. Ricardo).
Diplomas especiales: E l Jurado lia' acordado m anifestar la 

inmensa gratitud  de la Asociación por el honroso concurso y 
gran prestigio adquirido por el -certamen litfr& ric-artistico, 
con las autorizadas firmas y  notabilísimos trabajos do los se -  
ñores P lasercia, Villegas, Moreno y Carbonero, Muñoz De- 
graín, Sala, Alvarez (D- Luis), Hernández Amores, Luna, Mé~ 
lida (D. Arturo), Vaüés, Yillodas, Domínguez, Méiida (D. E n
rique) y Jiménez Aran da.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

DISCURSOS LEÍDOS EN LA RECEPCIÓN PUBLICA DEL EXCELEN

TÍSIMO SR. VIZCONDE DE CAMPO GRANDE, VERIFICADA EL DO
MINGO 1 5  DE OCTUBRE DE 1 8 8 2 .

Discurso del Excmo. Sr. Vizconde de Campo 
Grande.

Señores: Siendo los goces del espíritu los únicos capaces 
ds endulzar los sinsabores de la existencia, pedéis figuraron 
fácilmente el consolador efecto que este, solemne momento 
debe producir en u sa  vida agitada por toda clase de emocio
nes tristes.

Con sinceridad os aseguro que al penetrar por esas puertas, 
honrado con vuestros sufragios, aunque en la creencia de no 
merecerlos, sólo por haberlos recibido siento algo nuevo en mí 
que me anima y alienta y enaltece,

Poco vale en verdad una existencia, aunque larga y consa
grada al estudio de los problemas morales y políticos que ag i
tan el alm a humana, cuando el espíritu creador no desciende 
sobre el individuo; pero ta l como soy, á la Academia me en
trego desde este día; consagrándome á ella, como á la ateniense 
se consagraban sus má* humildes discípulos; y ya que no pueda 
aum entarlos, con vosotros disfrutaré agradecido los goces in 
telectuales de sus preciados jardines.

Mas antes, el respeto, el deber y el cariño, rao hacen fijar la 
atención en el enlutado sitial que vuestra bondad me destina, 
y que en vano tra ta ré  de llenar, porque estará siempre lleno 
con la gloria de mi predecesor, el g rtn  filó solo cristiano D. José 
Moreno Nieto.

No ha sido seguramente su privilegiada inteligencia, ni ha 
pretendido tampoco ser, fundadora de ninguna escuela, ni 
Apóstol de ninguna idea nueva; fuá más que todo esto: fue en
tre nosotros el amigable componedor de to ta s  las cuestiones 
filosóficas, para conducirlas directa ó indirectam ente al más 
puro esplritualism o católico, de que ora encarnación y ejem 
plo, Por esto combatía el positivismo con la idealidad do su 
conciencia, el materialismo con el vuele sublimo de sú alma; 
el orgullo científico con el miedo al error que le detenía á m e
nudo en sus afirmaciones, la animosidad eorrima benevolencia 
sin límites, el mercantilism o literario  y político con im des
interés estoico. Estudiaba hasta el error para llegar al conoci
miento de la verdad; y no tanto  se afanaba por saber como por 
regalar á sus discípulos y á cuantos á él se acercaban el fruto 
de sus estudios. f

Por donde quiera que pasó se ven las huellas de su genio: 
Catedrático de árabe en Granada á los 21 años de edad (1846), 
lo íué después de Filosofía del Derecho y de B H tdáa  de los 
Tratados, cu la Universidad Central. ¡Qué gran servicio haría 
el discípulo que publicase sus lecciones!

Diputado desde 1854, d-qa discursos políticos que na m o- I 
rlrón.

En el Ateneo, palenque de las luchas filosóficas do nuestros 
días, ha sido constante mantenedor de la verdad religiosa, filo
sófica y política; y unido á distinguidos oradores, entre los 
cuales brilla un ilustrado Sacerdote., á quien acaso loe contem
poráneos ne tributam os todo el lauro que merece, conservó en 
gran p an e  de la juventud el espíritu católico de ios filósofos 
españoles.

Rector infatigable ds la Universidad de Madrid y excelente 
Director de Instrucción publica, recogió!. la ciencia agradecí 
da, cuando la ingrata política lo ah j .ba, y llevóle al Senado 
m  ay presentación de la Academia- de la  Historia.

En la sublime oración que allí prenunció en favor del Pon
tificado, el 10 de Octubre do 1881, atribuye á León XIII el m is
mo pensamiento que había ocupado eo están temen te su propia 
vida: «Pacifica? los espíritus, reconciliar la ciencia can ia fe y 
o i catolicismo.»

Cuando terne u A  a • 1 discurso me suxrqaé, con muchos 
otros, á ostrecl m lo  ¿norm la encontró fría y convulsa, como 
si iodo el calor Uta! ú~ ca re l cuerpo se hubiese exhalado con 
la palabra. Pero no íae aquel su canto del cisne, como con 
inexactitud se ha repetido entonces. Su último pensamiento )o 
guarda con cariño e»ta Academia: y os ‘del Jo de Noviembre 
d© aquel mismo año, dando la bienvenida á nuestro compañera 
el Sr. Perier, y exhortando á la civilización ó m archar con
fundida con lo divine. ;Siempre la  misma idea!

Tres meses después..-., el 24 de Febrero de 1882....i y tenía 
lugar aquella espontánea y universal demostración del pueblo 
de Madrid, -que puso empeño en ensalzar la modestia del ver
dadero 'Sabio con la expresión del más profundo duel®. Era que 
el pueblo 'español esp iritualista  y cristiat-o antes que todo, 
había comprendido á siT filósofo y lo licuaba corno á cora 
propia.

Al determ inar, por Jo tanto, cuál debiera ser la prim era 
cuestión tratada desde el sillón - de Moreno Nieto, comprendí 
que debía encubrir mi insuficiencia con lo interesante y sim 
pático del asunto; que debía abandonar los probl mas esencial
m ente políticos para no tener contra mí la m itad de) aud ito 
rio, por las soluciones que propusiese, y la otra mitad por la 
m anera ele exponerlas; y que-debía ai mismo tiempo buscar 
tema que pudiera tra tarse  dentro del rná* puro esplritualismo, 
en la escuela de mi predecesor, aunque sin abandonar el c r ite 
rio ecléctico que creo'debe presidir en todo pensamiento hu
mano.

N g le b u s q u é  mucho tiempo; pronto e n c o n t r é  uno que está 
siempre cerca de nosotros: rni tema es l a  mujer; mí problema
SU IN FLU EN C IA  EN  LA MORAL Y E N  LA PO LÍTIC A  D!3 LA  SOCIEBAU.

Sé rpde el anuncio de este tema produce siempre dos cla
ses de ironía: la de los hombres, que lo creen muy fácil por
que m  juzgan todos doctores en la m ateria; y la de las in tere
sadas, que tienen general presentim iento de que nunca serán 
por los hombres comprendidas. A rrostraré Ja prim era y pro
curaré dem ostrar el error de la segunda; porque con todos sus 
inconvenientes tiene esto tema una gran  ventaja, que consiste 
en que se puede exponer por recuerdos y sin estudios de oca
sión, origen casi siempre do inconscientes plagios y de cansa
das citas; que ningún hombre de edad m adura necesita stu- 
diar el objeto que ha estudiado de seguro con. cariño casi toda 
su vida.

Por lo que ¿ mí toca satisfago una vocación no In terrum 
pida, y roe inspiro en un  noble ejemplo: visitando, hace unos 
20 años, la catedral de Maguncia, encontró en ella la tum ba 
del Canónigo Enrique do Meissen, muerto en 1817; y  que ha
biendo dedicado toda bu vida á cantar, como trovador, las ex
celencias de- la m ujer, mereció el nombre de Frauenlob; nom
bre que perpetúan la fama y la gratitud, la cual hizo además 
oue sus contemporáneas lavasen aquel cadáver con sus lá g ri
mas, y que en nuestros días (1848) so erigiese una estatua á su 
nombre, por una smscrición á que concurrieron casi todas las 
damas alemanas.

Confesadme que es una empresa tentadora la de llegar á 
ser el Frauealoh español, no ya cantando las excelencias de la 
mujer, sino exponiendo la justicia que se le debe»

Y para marear lim ites á tan vasto tema, así corno para su 
metódico desarrollo, expondré, ante to lo , mi pensamiento 
acerca de la condición racional y j jrídioa de lo, mujer, la d i
versidad de sus funcionas y cómo las realiza por la instrucción 
y  el trabajo. Os- dii*' d *snués cual es en mi concepto su in 
fluencia mor al y valí ?»». y  term inaré indicando las raform&s 
4 que tiene derecho » t u re tra s  leyes civiles, penales y adm i
nístrala Y&v.

Igualdad racional y jurídica.

Los que se entregan á especulaciones abstractas acerca de 
los tiempos prehistóricos han pretendido descubrir en ellos 
una vida de confusión anterior á la familia como agrupación 
autonómica, en. la cual la m ujer tenía grande im portancia, 
porque sólo ella podía determ inar la filiación y la tribu; pero 
'esta hipótesis, contraría 4 ia naturaleza, no resiste á un exa
men raciona], porque crx todas partes y desde los primeros 
tiempos aparece la familia, coma aparece el varón abusando 
e*v ella de su fuerza física.

Cierto que la ley mosaica declaró á la prim era m ujer com
pañera del hombre; pero el hombre la de nú a ó como dominó 
todo lo que le rodeaba.

¿Bastará esto para asegurar qu? el hecho constante de lo 
que se llama poder m arital, más ó m uios tiránico, y que esta
blece d e ú ^ u n d a l jurídica, procede de una ley de inferí >ndad 
n a tu ra : en i a mujer? 

f L íi, frenología ha 'creído encontrar diferencias encefálicas, y

ha atribuido al hombre suporlovidcd eo lo. o > o ¡ l& .in
teligencia, y ñ la mujer en las facultaács b* í * .

Mucho se ha desvariado sobre esto, a !a.. r ^úones $  
las impresiones individuales. Poetas corno J u \emú, Boileau y  
Quevedo, han visto sólo las exenpeiouco en o! 7.a A ueutibo, y  
las satirizaron. Filósofos modernos han tra tado  también cetir 
i ju st cía á la mujer: queriendo encerrar lo íncoumcnu&r&ble¡ 
en una fónriaN matem ática, apenas le coucede Proudiién ea* 
su obra La- Jusiie? et la revolniion una tercera p an e  da la, 
fuerza icíoFetuuI y m rrF  ‘F ! hombre; y tanto este a r4 sr 
corno Augusto Compte deF u ia existencia de nc p ^ i? r  
m arital exagerado, sost T o u j  el triplo error fisioíó.,1» o Je 
que la m ujer carece de górmenos inoclectualcs y m oral ts?. 
como carece de ios físicos. -Triste uso hacen por cierto aqiie- - 
líos poetas do su fantasía, y es^os filoso ios de sa r  mm, co - ~ 
locándose al nivü. de los habitantes d * Tombo .¿otoa, que ven— • 
den sus mujeres por pocos francos, y do los campesinos rasos, 
cayo b ebo nupcial tiene un látigo por primñpal adorno.

Ls,s excopc-oftes en sentido contrario haiv tenido también 
apologistas. Por no aglomerar citas daré tan sólo que hiz » fu
ror en su tiempo (1509) el t r sk d o  de Corno lio ig rip p a  D-'- ?•& 
excelencia de la mujer sobre el ho?nbrc: con premian teológicas., 
físicas, históricas, morales y cabalísticas: y que les ei^ritora$ 
de nuestros días aceptan guTosas k- oninióu del referido au 
tor. Elisa Faroham  decW a á la mujer superior en inteligen
cia, diciendo que su iimiimóu es mas acertada que la  refiexiór* 
lenta y pesada del Hombre; el cual minea dejará do sor grosero.

Las escritoras españolas, aunque menos exageradas, ¿n&ni- 
fiestan igualm ente lo difícil que es ser juez en eauiss, propia. 
La más ruilexíva de las con temperé reas, Concepción Arenal,, 
en La mujer del porvenir, hace dimanar la superioridad m oral 
de sil sexo de la menor delincuencia, que de datos estadíst-cos 
deduce que está en razón una m ujer delincuente por cuida sk te  
hombres. Este dato, que puede ser exacto en Francia, si se 
atiende á las acusaciones en causas criminales habidas allí 
en 1880, es mucho más favorable 4 la m ujer española que está 
en razón do •!. á 20, teniendo en cuenta que en 80 de Junio 
último había entro nosotros 16.185 penados, y-el numera de 
penadas n© pasaba de 80-1. Concepción .limeño reclama p-ra svt 
sexo la supremacía del corazón, solicitando ia igualdad en la  
inteligencia, siquiera sea para que interrum pa •]& -soledad 
de la biblioteca, que el hombre abandona por el club y par 
el casino (1); pero ninguna llega á la exageración de R odrí
guez Solís (2) pretenTiendo que el hombre la prostituye cons
tantem ente, ni á Pellefan (8) que es contrario á todo principio 
de obediencia conjugal.

E stas cuestiones no debieran existir si sé atermima. á !ft» 
ley es de. la naturaleza, que coinciden además con las verdades 
evangélicas. Platón, cuyo idealismo tuvo como una Intuieiorá 
de la verdad revelada, al declarar la igualdad de derechos en
tre  el hombre y la mujer, declaró indirectamente su igualdad 
racional.

La sociedad griega no lo comprendió. Aquellos filósofos* 
egoístas que querían todos los adornos del a ríe y  de 1& ins
trucción para sus amigas, imponían el aislamiento y la igno
rancia á sus mujeres. No se avergonzaba Démostenos de decir: 
«Tenemos amigas para el placer, tengamos esposas para que 
nos den hijos y gobiernen 3a casa;» no se avergonzaba Sócra
tes de afirmar que con nadie hablaba menos que con la m ujer 
propia; y cuando esto decían, y  hacían Sócrates y Remóstenes$, 
fácil es im aginar io que diría, y haría el vulgo fie aquellos 
tiempos.

Algo parecí!o sucedió en ' Roraa, donde Salustio dice db 
Sempro;>ia que sabía más do lo que coa viene 4 una m ujer hon
rada ; sin e-mbargo de que las afecciones conyugales se habían- 
reforzado ya con aiguaa má^ iasumccióii en la mujer, como lo 
dem uestra Caipurnia, poniendo en música los versos de su co
poso Plinio, «aDcciona-iía', como ésto di co, por el amor, que es 
el mejor muestro.»

Pero la religión de los sentidos» que salvaba ante los Tri
bunales de Grecia a las acusadas que podían ostentar la belleza» 
de sus formas, desapareció para dar lugar á la religión del es
píritu; y laoverdad se abrió paso acerca de la naturaleza de kt 
muj^r, ó m< jor dicho, acerca de la unidad del derecho humano.

Desde que una inspiración divina afirmó que no hay dife
rencia. entre el hombre y la m ujer, no fuimos ya hijos do T& 
esc la v a , sino de nuestra Igual; y la luz estaba hecha en este- 
punto. Desdo entóneos las discusiones acerca de la superioridad 
relativa son bajo e* aspecto filosófico pueriles, y bajo el aspec
to religioso heréticas.

No se me oculta que todavía, por desgracia, domina ©1 Corán, 
gran parte de la hum anidad, y que el Corán hsee inferior & lá  
mujer per voluntad divina; y que al mismo tiempo que auto
riza la poligamia señala el castigo de la infiel; y que da calas* 
herencias doble porción al hijo que á la hija. Pero sea por el 
conocimiento de la ley mosaica y de la nue-a ley evangélica 
que tuvieron sus autores, ó por el cariño de Mahoma á tm m a
dre A m ana y á su h ija  Fátim a, también m anda que so obeer- 
v* justicia con la que del hombre ha sido formada, y que se la* 
eduque honradamente y que se la atraiga, con beneficios y.mu- 
tu a condescendencia.

Algo más que esto debemos nosotros á la m ujer: le debe- 
xikh e r  conocí n e ¡ t1 de 1 •• igualdad, puesto qu.e el c ris tia 
nismo 'e •:-.a pro, o r  i mado la dobla redenúó i de» ia culpa y de 
la í  .erza, y qm  del l-i lo de acá de la cruz debe ser reina del 
mtmuo eo¿no eom{a. era del hombre.

La diversidad de funciones»
P  -r© al mismo tiempo que la igualdad cu el derecho hay

(1; mujer española.*
í2) «La mujer defendida por la lustoxia» la ciencia y mora!,»
(3) «La femnm au siéole.»
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que reconocer la diversidad en las funciones, de acuerdo con 
L s  condiciones esenciales de su existencia y con las de la fa
m ilia, para  que pueda rea lisa r &u misión, cada vez más nece
sa r ia  y m ás compleja, á m edida que la sociedad so perfecciona; 
h a s ta  el punto de que estas nuevas ideas de igualdad  han m o 
dificado los medios.do llevar ¿ efecto aquella m isión y el con
cepto que á la mism a se a tribuye.

Im aginaciones abstrac tas  com piáesnse en cal ¡0 car la de m is
terio, como si no pudiera aplicarse «sio mismo al hom bre, y 
como si e¡ cristian ism o no h u b :e ra  desvanecido todo m isterio  
en el problema de la vida hum ana.

Fio querido saber lo que piensan acerca de su m isión a lg u 
nas de las m ujeres que nos rodear, no de las que escriben, sino 
de las quo so recogen en el san tuario  o/fi hogar como ñores de- 
licam*s que necesitan  som bra; y todas op inan , castigando 
nuestro  orgullo  de hom bres y halagando nuestro  cariño de 
hijos, que su principal misión es el amor* m aterno. H asta  'por 
adivinación lo declaran así las que no pueden sen tirlo  sino 
como aspiración profét>ea: «creo quo la m isión de m adre es la 
m ás sublim e y difícil,» me escrib ía hace pocos d ía s -u n a  de 
m is am igas m ás jóvenes, apenas desp ierta  al inundo de los 
afectos.

p o r fortuna para  el hom bre, el am or m aterno es un am or 
f ina l ,  que necesita pasar por la  am istad , por el en tusiasm o y 
p o r  el m atrim onio; y  siendo una de las consecu ncias de la 
m isión de la m ujer, no puede co n stitu ir por sí sólo la  m isión 
m ism a, porque ésta consiste en form ar con el hom bre, en p e r 
fecta igualdad de derecho y variedad de funciones, el v e rd a 
dero ser hum ano: testigo  el m alestar que uno y  o tro  sien ten  
an tes  de que se realice la  unión en el esp íritu  y en la carne, y 
el vacío que los a to rm en ta  cuando la unión se deshace por la  
ausencia ó por la m uerte .

E sta  unión constituye el m atrim on io  n a tu ra l, que no es 
Otra cosa que la realización del ser que siente la necesidad de 
v iv ir en o tro  para  reviv ir en él; y que según n u estra s  leyes ca
nónicas y civiles, hoy todavía por fo rtuna  las m ism as, os la  
unión  de varón y m ujer para v iv ir  siempre en uno , guardándose 
m u tu a  fidelidad; de lo que se deduce que la disolución del 
vínculo, ó sea el completo divorcio, no puede adm itirse  ni en la 
razón ni en la ley, por con tra rio  á la na tu ra leza  del m a tr im o 
nio. Establecerlo es provocarlo; pero la sim ple separación es 
u n  hecho desgraciado que la ley h a  tenido que to m ar en 
cuenta .

E l m atrim onio  es. pues, un  estado n a tu ra l al hom bre. S in 
que esto sea decir que no haya fuera de él quienes, por voca
ción irresistib le  de abnegación y sacrificio, cum plan en el ce
libato  una  m isión  sublim e, ya en el sacerdocio, ya  en la ca ri
dad, como las que en determ inados In s titu to s  se 'dedican á ser 
m adres por la  gracia de los desgraciados que carecen de m a
dres por la natu ra leza .

E l m atrim onio  m ultip lica el am or en la  descendencia; pero 
no la  haee indispensable, porque no es ella su principal objeto. 
Pocos afectos tan  sublim es como el de la joven Pau lina , se
gunda m u jer del anciano Séneca, de quien no tuvo hijos 
m u erta  do dolor al perderle; lo que dem uestra  que se hallaba 
poseída del am or m ás verdadero, que es el que ss funda en la  
adm iración á la v ir tu d  y  a l ta len to , pues todo am or ha de em 
pezar adm irando .

Mas para  que adm ire es necesario que com prenda; y de esto 
se deduce que la m ujer no sólo tiene aere dio á la cu ltu ra  de su 
corazón y de su esp iriíu , sino deber  de cu ltivarlos; y el m undo 
ha  sido desgraciado cuando por medio de reclusiones forzadas 
h a  cerrado la boca y el corazón de la  m ujer; que no hay  nada 
in ú til en la  natu ra leza , y según la feliz expresión  del sabio 
obispo D upanloup, la  in teligencia de la m u jer debe aprove
charse (1 ).

L a Iglesia ha  deseado siem pre la in strucción  de la  m u jer; 
p e r o  h a  querido determ inárse la  según las necesidades d é lo s  
tiem pos, desarrollando pau la tinam en te  las funciones que e stá  
llam ada á ejercer; y cito la Iglesia, porque de este modo cito 
toda la  E uropa antigua, y por fo rtuna  la E spaña an tig u a  y 
m oderna.

Hubo un  tiempo en que so sacrificó el estud io  á la educa
ción: el tem or al pecado, la  austeridad  de las costum bres, la 
p legaria continua, eran á todo preferidas; pero á m edida que 
el tra to  civil se fué extendiendo, ha tenido la  m ujer que to 
m a r en él m ayor participación; y las a rte s  de adorno y el e jer
cicio del esp íritu  se h icieron para  ella necesarios. P o r o tra  
parte , á m edida que- aum entan  las com odidades de la  vida, 
aum en tan  con ellas los necesarios dispendi®s; y apenas hay  
fam ilia  en  que la m u jer no deba ayudar al hom bre, aun  con 
•respecto á los in tereses m ateria les, ya conservando lo ad q u ir i
do con una adm in istrac ión  in te rio r p rudente, ya co n trib u y en - , 
do á la adquisición por m edio de su trab a jo .

E xisten , pues, dos problem as que sería  in ú til desconocer, 
porque se im ponen como todas las necesidades, y conviene, 
por tan to , resolverlos: el der&dió de la m u jer á la instrucción , 
y  el derecho de la m ujer al trabajo.

Como tenemos indicado, la  an tigüedad  ofrece casos a is la
dos de la  instrucción de la m u jer; fueron, sin em bargo, excep
ciones, y  por eso han sido m ás celebrados E n  tiem pos re m o 
to s p reténdese que Aspasía enseñó filosofía á Sócrates, y  p o lí
tica  á Feríeles; dícese de Eloísa que en tem prana  edad conocía 
las  lenguas an tiguas, la filosofía y la  ciencia teológica, aunque 
de seguro n© las am ase tan to  como á Abelardo.

Con respecto á nuestro  país,desde el siglo XV, y al lado de 
la  g ran  R eina que fundaba Bibliotecas y daba en trad a  franca 
á los libros en sus dom inios, b rilla ron  ya B eatriz  G .dindo y la 
D octora Isabel Losa. F ueron  tam bién elevadas gil Doctorado en

(4) «La femme sfcudieuso dans le monde. Travail intcliáctucJ qui 
luí convicnt.»

el siglo XVI Teresa do Jesús (cuya fam a, tre s  veces secular, 
celebra en este día el m undo cristiano), Isabel de Córdoba, 
L u isa  Medran o, .que ( x pilcó en Salam anca como F ra n c :sca Le- 
b rija  en A lcalá; y á Isabel Foyá se le perm itió  pred icar en la 
C ateural do B arcelona, á pesar del consejo do San PfiLo para  
quo las m ujeres callen en ol tem plo. Is ido ra de G uzm án y L a -  
cerda, en ed sq;Io XVIfi ex p l ic ó  como Doctora oh la U niversidad 
de A lcalá; y en nuestro-: días los nom bres de Cecilia Bohi y  
de G ertrud is  A vellaneda ensalzan la g loria  de su sexo.

La generalidad, fie las m ujeres perm anecía, á pesar do esto 
en ü-spaha, en g rande ignorancia; y  en el próxim o pasado siglo 
estriba reducida, á lecciones caseras, no habiendo para  ellas 
m as que algunos colegios, procedentes de fundaciones re l i
giosas.

Instrucción prim aria .

El buen R ey Carlos III  comenzó á fom entar esta  in s tru c 
ción. Oigamos el  contem poráneo P edro  Alonso R odríguez, en 
su estado de las escuelas públicas para  n iños y niñas:

«Para la de Jas n iñas, están, tom adas las m ás ju s ta s  p ro 
v idencias por el -Supremo Consejo, el cual, en v is ta  de los p ro 
gresos que hizo tan  adm irab les una Escuela g ra tu ita  para  la 
enseñanza da n iñas pobres promovida, y  establecida con ap ro 
bación del mismo Consejo, en el b a rrio  de M ira-el-R ío, y de 
los inform es tom ados á este fin, pasó á m anos de S. M- en con
su lta  de 7 de Marzo de 1783 ei reg lam en to  que le pareció con
veniente que debía establecerse en las E scuelas de M adrid, 
para  co n stitu ir á las m ujeres que se dedicasen á la enseñanza 
de la s  n iñas en una clase respetable y á propósito , ¿ fin de que 
sepan in sp ira r buenas m áx im as en sus d iscípulas, a l tiem po 
de in s tru ir la s  en las labores p rop ias de su sexo.

El R ey se dignó ap robar este reg lam ento  en v irtu d  do cé
dula dada en A ra n jo e z á  11 de Mayo del m ism o año de 1783, 
y en su consecuencia se establecieron en M adrid 32 Escuelas 
g ra tu ita s , siendo el objeto principal de este tan  ú ti l y  loable | 
establecim iento el fom entar, con trascendencia á todas las  ! 
provincias del Reino, la  buena educación de todas las n iñas y 
jóvenes en los rud im entos de la  fe católica, en las reg las del 
bien obrar, en el ejercíalo do las v irtudes, y en las labores 
propias de su sexo, á que son consigu ien tes la  m ejo ra  de cos
tum bres, la des-.reza en las labores, y en el m ejo r gobierno y 
m anejo de sus casas. A dem ás ds estas Escuelas hay en M adrid 
los dos colegios R eales de educación y L ho res p*ra n iñas no 
bles huérfanas, nom brados de Loreto y S an ta  Isabe l,’y los de 
San A ntonio, de Legaués, de Monterrey, y de V uestra  Señor* 
de la, Paz; y  a lgunas M aestras particu lares, m u: res hunor  
que reciben y enseñan n iñas de gen te  d is fu m ó v

La Real Sociedad ha  creado posterior : 7 •, 'Escue
las para niñas, nombradas de. San Ginés, •" tu ,s itian , San 
M artín y San A ndrés, las cuales están  a le  r  y d irección in 
m ediata de la  Ju n ta  de Señoras de honor y ■ r i to  de la m ism a 
Real Sociedad, desde que se form ó y an é ¿  ella la  Junta; y 
tam bién se han establecido con d is tin to s o me tos o tra s  tre s  E s
cuelas en el Buen R etiro , en la- calle d v ego vía, y en i a de 
ílordaddres, en las cuales se enseña r  sp'ectivamente todo g é- 
is ro  de labores, bordados en hlano j y de colores, á hacer ñores 
r dem ás h a b ilid ad e s  propias para  mu jeres de ju ic io  y honradez, 
[ue p rocuran  por este medio su.uceen te subsistencia.»

E sta  descripción pertenece á los ú ltim os años del sig lo  
iróxim o pasado, cuando á la  congregación de San Casiano»
[ue d irig ió  en M adrid la p rim era enseñanza hab ía  sucedido el 
Colegio Aeadémieo del noble a rte  de p rim e ra s  letras,»  cuyos 
iiscípulos, llegados al MagiMerlo, d is fru tab an  por cédula de 
Jarlos IV de 1730 ios p riv ilegios da la  nobleza, en tre  le s  que 
e hallaba la exención del servicio de q u in tas .

Como cor secuencia de estas felices disposiciones en el cen - 
o de población do 1797 figuran ea toda E spaña 50 colegios de 

-liñas, con 2.74o ñlum nas; y 2.303 E scu d as  públicas, con 88.513 
alum nas, y 700 m ás recogidas ea los conventos.

H abíalas que recib ían  instrucción  en sus casas; pero las E s
cuelas públicas aum entaban  con g ran  le n titu d  ; de modo que 
su núm ero apenas hab ía  duplicado cuando la ley de 1857 (de
bida á un  digno individuo de esta Academia) m andó que h u 
biese una, cuando m enos, para n iñas en toda  población ¿3  500 ' 
hab itan tes . Desde entonces el progreso  fue adm irab le , como se 
puede ver por las M em orias m andadas pub licar cada cinco 
años.

Y empezando per las E s c u sk s  N orm ales de M aestras, debe 
advertirse  que la de M adrid tiene carác ter c e n t r a l ; fu ó oreada 
oficialm ente en 1858, agregándole para  estud ios prácticos la 
an tigua  Escuela. R aneaste™ na, y colocándola bajo la dirección 
de la  Ju n ta  de D am as de ho? ®r y m érito .

Sin ser para  los dem ás pun tos obligatorio  este servicio, £9 
D iputaciones provinciales lo tienen adem ás establecido, a rro 
jando  una m atric ida  to ta l de 3.093 alum nas, inclusa la  de M a
drid , que tiene 206; siendo la  más concurrida la de B arcelona, 
que tiene 307, y la má:~ an tig u a  la de Pam plona, creada en 1847.

La ú ltim a  estad ística  que los centros oficiales p roporcionan 
sobre la  instrucción p rim aria  de les n iñas es de 31 de Diciem
bre de 1870, y uem uestra  un g ran  desarro llo ; pues las Escuelas 
públicas, destinadas exclusivam ente para  ellas, ofrecen un to 
ta l de 6.373; las de igual carác ter, á que pueden a s is ti r  ju n ta 
m ente con los niños. 4.493 ; las Escudas privadas  p a ra  n iñas 
2.379, y las m ix tas 1111 to ta l de £92 ; es decir , 13.537 focos de 
instrucción.

L as alum nas que á fines del pasado siglo eran ', como se ha  
visto, 88.513 en las E scuelas públicas, sin que se d iera  la  e s ta 
dística de las E,'-.cuelas p rivadas, ascendieron en. 1870 á 446.610 
m jas prim eras, y 103.997 en las se g u n d a s , ó sea un  to ta l de 
550.607.

Por últim o, las M aestras en 1870 eren  6.288 con 688 auxi- 
iares cu ¡m  E*. cuelas públicas, y 2.742 con 482 aux ilia re s  en

las Escuelas privadas, es decir, un  to ta l fem enino docente 
de 10 .180; del cual •!.£££ con títu lo  superior; 6.602 con el ele
m en ta l y las re s tan te s  sin ti tu le ; adv irtiendo  que c t j  los n ú 
m eros an terio res están  inclu idas las E scuelas sesteo i das por 
religiosas, de las cuales 124 tienen carác te r púbRco, están  do
tadas con £71 M aestras y enseñan á 11.830 a lum nas; y £42 tie 
nen carác te r privado, están  dotadas con 568 M aestres y .en 
senan á £1.7-10 alum nas.

H abíanse, p o r  t a n t o , cumplid© ya  en 1870 los deseos dél 
e sen to r Larrugv,, que en 1787 pre tend ía  que las m onjas . e d e 
dicasen á la enseñanza pública (1 ) ,  como se habían cum plido 
igua m ente los preceptos del C oncordato de 1851 (£).

A se da Ja instrucción p rim aria  en tre  noso tros con ta l es
p íritu  de en r i la d , que £97,654 a lum nas de las ‘E scuelas púb li
cas y 15.853 ce las E scuelas p rivadas la  reciben coim écl ám en
te g ra tu ita ; es decir, m ás de la m itad  del núm ero  de los asis
ten tes (3).

Instrucción  y  trabajo.

No le basta  á la m u jer la p rim era  educación ni la in s tru c 
ción p rim aria : necesita aig® m ás p ara  e je rc ita r sus funciones; 
la  que tiene m edios de fo r tu n a  con el trab a jo  in te lec tual, !•■ 
que no con el trab a jo  m a te ria l, pa ra  que puedan concurrir I 
progreso de la civilización, que consiste en la recta  apncaci ' 
y  aprovecham iento  de las fuerzas n a tu ra les ; y  á ello eon^ríV _ 
yen lo m ism o la sim ple obrera  que la  m u je r estud ióse , í r r - 
tru íd a  y  sensata , que abunda en tre  noso tros m ás de Jo que m  
cree, y no debe confundirse con la pretenciosa y  pede rúe con
diciones de que tam bién  adolece el hom bre.

Sus funciones no deben de ser de lucha: el a r  e m ilita r , el 
derecho, las obras públicas, la tr ib u n a  política, lodo, en f in ,le  
que endurece los afectos ó pone en contacto  c r  Jas m uche
dum bres es im propio 3e sus condiciones. Pero  1 estudio  de la  
re lig ión .y  de la  m oral para  elevarse á  Dios y r re g la r  su exis
tencia; la  filosofía, que em pezará por enseñ r e a  conocerse á  
sí propia; la  geografía y la  h is to ria  n a tu r a ', ;,o L  escrib irán  

1 el m undo que h ab ita ; la  quím ica, que le d irá  cómo obra la  
-m ateria; la  lógica, que le explicará las eper-c. res del esp íri
tu ’; la  li te ra tu ra  clásica y el a rte  en toci- ro ex tensión , que 
conducirán  su  a lm a al bien por me fio ru- 1 > elleza; los i  lio 
rnas m u erto s  y vivos, que la p o u  rán  en el caso de poder h a 
b la r con todos los pueblos que sor. r  que fueron; la  h is to ria  
sag rada  y profana, que. adem as de descorrerle el velo del p a -  

I eado 1 r : i - • r  v .r tu d e s  y bu am or á la  hum a; idad y  á la  
i ’ 1 r: ecficina h  higiene que le p e rm itirá  cu idar su
’ saín y ;a salud de ¡os que an  a; la econom ía secial y política, 
j la in te re sa rá  en lo que ag ita  el a lm a de su país; todo pue- 
I cíe ser com prendido por ella, y  todo debe serlo, p rinc ipalm en

te por aquéllas cuya posición no exige una  ca rre ra  ni un oficio 
determ inado, si bien todas deben p rocu rarse  ei m ayo r n ú m e
ro  posible de conocim ientos.

La instrucción  es adem ás sa lvaguard ia  ele la  inocencia: k  
m u jer inocente es siem pre la que dem uestra  m ayo r seren idad  
en un esp íritu  ilu strado . La exageración do lo que se llam ó 
san ta  igno ranc ia  fué siem pre origen de g randes m ales; y F enc- 
lón ha  dicho con verdad que la que no tiene in s trucc ión  no 
puede ocuparse en nada con. inocencia.

 ̂ Soy, por tan to , de opinión que m ien tra s  no h ay a  estableci
m ien tos especiales para  los estud io s de segunda enseñanza  y  
los superio res de la m ujer, regentados por ellas m ism as, debe 
perm itirse  su  m atrícu la  y exam en en los In s titu io s  y U niver
sidades; pero sin a sis ten c ia  pública y  estud iando  p rivadam en
te  de modo que no choque con n u es tra s  costum bres, ó tom an
do ci r ta s  precauciones, como se ha  hecho en el In s titu to  de 
Valencia, para  que las a lum nas vean y o igan al P ro feso r sin  
ver ni ser v is ta s  por los a lu m n o s.

Lo que h a s ta  aho ra  se observa generalm ente, con respecto á 
las profesiones que requ ieren  tí tu lo  académ ico, es el que en  
rea lidad  sólo desean  ejercer la  Medicina.

De 68 m a tr ic u la d a s  en 1872 en la  U niversidad de Zurich, 5-i 
es tud iaban  Medicina, siendo casi todas ru sas. E n  los E stad o s- 
U nidos, en el g ran  colegio W assar, agregado á la  U niversidad 
de N ew -Y ork, son ta n ta s  las que estu d ian  Medicina, que h ay  
en aquellos E stados 5£5 au to rizad as  para  su e jercicio '(4). E n 
B erlín  hay  clínica especial de m ujeres; pero no ereo que se les

0)  «Memorias políticas y  económicas sobre los frutos, comercia 
fabricas y minas de España,» por D. E. Larruga (178"). *

«Si Jos monasterios de religiosas se aplicasen á la enseñanza núbli 
ca. < 0 tengo duda que en pocos años se verían ocupadas las manos de 
las mujeres; y la mejor prueba es ei contemplar la habi idad v  la anfi  ̂
cación de niñas y grandes en los países en que se hallan semejantes 
enseñanzas; y este el modo de hacer útiles á las n onias á la rp iw ín  
y al Estado; á la religión con la educación cristiana, y al estada‘ron 
la aplicación ai trabajo.
V ..« C o n c o rd a to  entro Su Santidad y S, M. Católica,, firmad» en
Madrid el 1 6 de Mayo de i 8?v .

Art. 30. Para que haya también casas religiosas de mujeres en las 
cuales puedan seguir su vocación lasque sean llamadas á la vicia con
templativa y  á la activa de la asistencia de los enfermos, enseñaba  
de niñas y otras obras y ocupación s tan piadosas como útiles á los- 
puebtós, so conservará el Instituto de las Hijas de la Caridad baio la 
dirección de los clérigos de San Vicente Paúl, procurando el Gohier- 
no su fomento. '

También se conservaran las casas de religiosas que á la vida con
templativa reúnen la educación y  enseñanza de las niñas ú otras obr«<? 
de caridad. ' k

Respecto á las demás órdenes, los Prelados ordinarios, atendidas 
todas las circunstancias de sus respectivas diócesis, oropondrán las 
casas de religi »sas en que convenga 1.a admisión y  profesión de novi
cias y los ejercicios de enseñanza ó de caridad que sea conveniente 
establecer e-n ehas.

No se p r  cederá á la admisión de ninguna religiosa sin que se ase
gure antes su s ibsistencia en debida forma.

(*] El detalle de las Escuelas dedicadas exclusivamente á niñas 
y  adultas era e n ; >70 el siguiente, según la categoría do las mismas: 

Superiores, publicas 3"; privadas ?2iL* total 
Elementales c mpletas, públicas 5.6** ■; privadas t />95: total 1 352 
Idem incompletas, públicas o43; privadas 458: total i .OID 
De tem orada públicas 5.
De adultas,-públicas ; privadas 9 : total 157.

(4) Mr. Trippeau: * Enseñanza superior de la mujer.'»
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deban confiar difíciles operaciones quirúrgicas por la  fuerza 
muscular y. dureza de corazón que requieren. En Suecia y Di
ña m ar a pueden obtener todos los grados académicos, excepto 
el de Teología; y desde 1879 son adm itidas en las Universida
des de Londres y Cambridge.

Entre nosotros pueden m atricularse sn los Institutos; ni.o 
con respecto á las Universidades, se determinó recientemente 
que sólo continúen matriculándose las que lo estuviesen ya en 
aquella fecha. E ran mías 10, y ciasl todas estudian Medicina, 
en la que pueden dar buenos remudados para la asistencia de 
señoras y niños, como lo darían igualmente en la Facultad de 
Farmacia por su espíritu metódico y exacto.

Se halla también produciendo excelentes resultados la Es 
cuela nocional de Música y Declamación, escogido plantel de 
.niños y niñas, creado en" 1880 por la benevolencia y entusias
mo artístico de la Reina Doña María Cristina de Borlón, cu\ o 
nombre llevó y sería justo devolverle.

La Administración pública, deb-ría. también propoi’eionar 
mayor trabajo á la mujer. Además de las Escuelas de- ni fots 
podría desempeñar con gran ventaja toríis las ce pám ’< s: s 1 
despacho de billetes de loterías y de efectos timbrado-2, y los 
e s ta n c o s ,  oim ya en parte tienen en nuestro país, debieran ser 
exclusivamente suyos; y tener participación en el ira i: Jo du 
Bibliotecas, Archivos, Museos, Correos y Telégrafos, como en 
estos últimos se ha dispuesto que puedan alternar con sus 
maridos l«s mujeres de los telegrafistas.

En coa a t.o á ocupaciones privada?, (as tiendas y los alma
cenes podrían ser para ellas de grande importancia, si Jas seño
ras determinasen preferir para ¿as compras los establecimien
tos que las empleasen; siempre que lo hiciesen con ia constan
cia y la energía que tan grande éxito los proporcionó para se
guir el trabajo del domingo. A7 no M o  para la venia* sino para 
otras operaciones coro, reíales, podrían aprovecharse los e s tu 
dios que las.jóvenes hacen'en las Escudas de comercio estable
cidas por Asociaciones libres Ciertas industrias, que requieren 
minuciosidad y paciencia, cora-* la relojería y la imprenta, se 
rían d e sa p a ñ a d a s  con acierto tk-r d ías; y las Compañías de 
ferrocarriles deberían entregar ios por completo, como algunas 
lian empezado á hacer, los de*pac!¡os de billetes.

Por lo que. respecta á ocupaciones más ordinarias, deben 
preferir las que puedan ejecuiur en familia ó pn pequeñas agru- 
pacio íes para e ríta r la d* smor< üzaeión de los ?al!eres; y seria, 
de desear que la ciudad obrera de Molhouee tu vi eso ejemplos 
en España, en donde el trabajo ¿islado produce tan buenos re 
sultados, como lo dem uestra JE cría de seda en va Lucia, y el 
cultivo del azafrán con que forman su dote las campesinas ele 
la Mancha.

Cierto que en otras faenas es enríe nosotros reciente la ocu
pación de la mujer; pero el £r. L*¡rrug& ha nido injoslo con 
©lia, y muy especialmente con E s hijas de Madrid, cuando en 
su ya catada obra se lam enta de que no fuesen nace un siglo 
aficionadas á trabajos industríale?, que por o tra parte n a 
die les ofrecía (1).

Hoy todo ha cambiado: la industria avara de producir ba
rato 3L ras á la m ujer á la fabrica. Resista cuanto pueda en 
trabajos más aislados, y en todo caso inspírele en el ahorro, 
que la adquisición d? la máquina ri -• coser debe haberlo ense
ñado; porque sólo la libreta de la C-ja de Ahorros pueden im 
pedir la subir:a al Monte ele Piedad.

Siento decirlo, pero los datos oficiales recientes son ten di- 
1 fíciies de obtener m  nuestro país, particularm ente en los refe
rentes á estadística, que no he sido auxiliado ñor navio, aunque 
lo he solicitado con ahinco, en lo relativo-i eríe punto, por lo 
que tengo que- referirme á los ya publicados con respecto á las 
ocupaciones de la mujer en España, que son ios sigurentes, re 
lativos al 31 de Diciembre de d£60:
M onjas. ................ . ." .....................   18.817
Maestras y auxiliares      , 7.789
Ahí m ñas da las Escuelas ...... .. . 4Ú<4 478
Criadas......................................... .. . . . , .  446 5 í i

. En »a ind u s tr ia .. . . . . . . . . . ...... .  v  54.455
A rtesanos... . . »         . . . . .  114.199
En fábricas, siendo la m itad en las de cigarros del

Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................   54.469
Calculando que la m itad de Jas casadas, con labradores y 

arrendatarios d¿ tierras, ayix San d sus maridos en las faenas 
del campo-, y que toda m ujer trabaja más ó menos c-n las ta
reas domésticas, se puede deducir U laboriosidad y la utilidad 
económica y productora de la mujer española.

En la estadística tris te  hay diferencias notables, pues 
mientras las pobres de sos comida-i oran en aquella fecha más 
del doble de los hombres, ó sean 178 934, las mudes y ¿as cie
gas eran una tercera par se rnénos qun los hombres con igual- s 
dolencias, es decir, 4.559 las prim eras y £5,141 las segundas; 
las existentes en man'comías 755, que es como ia mitad de los 
hombres; y corno la m itad de los hombres también las suiei-

(!) ©Así en las m ujeres como en los hombres de esta provincia (Ma
drid ', se halla bella disposición para ser útiles al Estado por medio de 
la industria; pero su indolencia los tiene inclinados á la ciosidad, y 
■con particularidad á 15-s mujeres que, si se exceptúan las que vienen <i 
establecerse de otras provincias, con dificultad s--- ludían quienes sepan 
hacer una media bien hecha.

Una mujer, que de siete, años se h día ociosa hasta los 20 (en que doy 
casó tome estado!, perdió el caud 1 de 9 á !  0.000 rs. que podía habei 
adquirido, aunque no hubiera tenido otra industria que hilar. Esto 1c 
podía servir de dote para encontrar m arido. La a lica ion de la m u
jer es el principal objeto que debe determ inar á un hombre á elegirh 
por esposa; y ju . ta esta circunstancia conlos intereses, fácilmente pue
de un matrimonio fomeníar algún genero de industria, y cum plir las 
obligaciones de marido, de padre y de vasaih , contribuyendo por este 
medio al aumento de La población.

. Si las mujeres de la Corte se viesen en necesidad, y no tuviesen loí 
socorros y modos de vivir que sou públicos, puede ser q u e d e  ella sa
casen el genio del trabajo, y éste poblaría á Madrid y á su provincia, ■j 
nacerían la industria y 1 s riquezas. Las necesidades han engrandeci
do las naciones que más ruido han hecho y hacen en el mundo.»

d a s  que fueron 70 cu aquel rulo, si bien esta últim a el a so de 
locura aum enta por desgracia cada día.

E l progreso de población es igual en ambos sexos, habien
do siempre una pequeña diferencia de más en favor de las mu
jeres.

Ee í8(*>0, con una población total de .15.673.481, eran muje
res 7.907.973.

En 4877, de una población total de 16.70i.570, eran m uje
res 8.486.39*

Inflwneda moral.

Escritores antiguos y modernos, no atendiendo más que á 
uno de los términos del problema, han creído que somos en un 
todo hijos de la educación , n e fa n d o  indirec*  á m e n te  la  razón y 
la conciencia, ü n  escritor español que suele elevar el sarcasmo 
á. precepto (1) manifestó que tal doctrina nos rebaja hasta el 
mono de un  piamontés, y desde entonces .nadie creyó ya en 
ella.

La razón y la conciencia- son los elementos del alma h u 
mana; pero la, educación ilu k ra  la conciencia y encauza hi ra 
zón. La educación, por tanto, no lo os toco, pero es mué lio; y 
la ©i uefcci -n es‘obra ele la madre, eoru.> lo prueba el c n e o r ím ’ 
sieni ere uno. gran mujer en i a madre ru- un grande- hombre. Y 
no puede menos de ser así, porque en todo hombre se imprime 
indeleblemente la mujer por medio do la madre, influye cons
tantem ente por medio de la esposa, y dulcemente le domina 
por medio de la hija. Y no es esta sola su influencia, porque 
influye también en todos los individuos de su familia antigua, 
ea todos los individuos de la familia que adoptaren sus desin
teresados amigos, y en las dependencias que la rodean. ¡Qué 
gran misión una vez comprendida,' sobre tqdo si la ejerce por 
medio' del amor y de la caridad (2).

■ Limitándome á la madre, veámosla en la igualdad de de
rechos con su esposo, pero e-n la especialidad-de sus funciones. 
Después de alim entar físicamente á sus hijos, como la na tu ra 
leza preceptúa, empieza el alimento moral, despertando sus 
sentidos ai idioma, que es casi la;patria (3); al choque de la pa
labra le hace brotar la idea, y con la idea la plegaria, y todo el 
mundo moral y el ciclo de la religión; porque la moral que no 
se traduce en religión es como una balada poética perdida en
tre las - i-'tracciones de la existencia. Todo esto pertenece d la 
madre; puro el padre debe ayudaría, porque ? i la oración que 
liemos oíd. o á nuestra madre nos con suela en las adversidades, 
la que de nuestro padre hemos aprendido vigorizará, siempre 
nuestra conciencia.

Napoleón I, sin embargo, adjuaieó el mundo á la m ujer, 
diciendo que el porvenir es siempre de jas madres; y hace po
cos días me lo demostraba prácticamente un ilustrado Profe
sor, que acoso me escu die en este momento: «Siempre que leo 
ó escribo.—me decía con voz trémula-,como toda vos dominada 
por la emoción del espíritu—recuerdo á mi madre, abriéndome 
paso entre ia nieve para que fuese á la iglesia del lugar donde 
se encontraba la Escuela,»

¿Qu.én arrancará de aquel corazón el recuerdo de aquella 
madre, el de aquella Escuela á donde le conducía, y el de aque
lla iglesia, cuya-doctrina le recomendaba?

Después del alimento moral, viene el do la inteligencia. 
Denle las madres á sus hijas siempre que Ies sea posible; por
que el colegio y la in stitu triz  son medios supletorios tristes y 

• á menudo vacíos. Auxilien también el do sus hijos, que m u
chas veces se ha visto que con algunos meses'de vigilancia en 
sus estudios les han abierto las puertas de carreras hasta en
tonces cerradas para olios.

La pulcritud, que todo lo embellece; los finos modales, los * 
elementos del arte, el buen guato* lo enseña mejor que nadie 
una madre; y si todo esto no entra en el catálogo de las v i r tu 
des,. en tra cuando menos en el catálogo de los méritos. «Cierto 
que el cuerpo no merece adoración y ha de volver á la tie rra— 
decía con sencillez una jovrii al Abate Mouss?,—pero m ientras 
no vuelva hay que cuidarle (4).» También de sus madres deben 
aprender las jóvenes los quehaceres doméstico'.-; 'as que dicen 
que el cocer y el bordar son inútiles, porque ocasionan m ayo
res gastos que la compra de los objetos elaborados, no tienen 
en cuenta ios beneficios dsl trabajo material para el arreglo 
del espíritu.

«El trabajo es ley natu ra l de la humanidad»—ha dicho ha
ce pocas semanas nuestro Monarca (5);—y si algo se pudiese 
añadir á esxa frase, me atrevería á decir que el trabajo es la 
tunca-'feficidad humana, y el preservativo dei tedio, do esa t i 
sis moral 'que m ina al mismo tiempo la vida del individuo y 
la felicidad del hogar.

Corno cumple la- mujer sus funciones domésticas por medio 
del trabajo, procurando la felicidad de 3a familia, cada uno ¿e 
nosotros lo experimenta, sin querías excepciones ni los des
arreglos de algunas destruyan la general condición. Creo con
veniente, sin embargo, recordar la descripción que de la m ujer 
laboriosa y prudente y de la que no lo es hace uno de núes-

p) C.aropoamor, prólogo al libro «La Mujer,» por D. Severo Ca
ta i na.

(2) La tendencia espiritualista y  religiosa da la mujer, siempre 
conveniente, es de todo punto indispensable en una época corno la a c -  
tixrí, i r r  ligiosa y materialista.»

(Moreno ríelo  en la i 1.a conferencia dominical para la  educación 
de ia mujer en 1859, en la que terminó pidiendo m ayor instrucción 
para  ella á fin de que pueda infundir fe y espiritualizar la Sociedad.)

(8) «El hombre entregado á ia vida exterior, á la vida pública; 
lleva -o en todas direcciones por las guerras y las necesidades de la 
civilización, altera sin saberlo y  sin conoccrío él mismo su propio 
idioma mezclando las palabras, Ja sintaxis y el csdlo ¡ n las formas 
closológicas de otros p íses. La m ujer dedicada á la vida interior do 
la familia, conserva mejor y por más tiempo la pureza y la herm o
sura de la lengua, á la vez que guarda las virtudes en el santuario  
del hogar.

(luscurso de recepción en la Real Academia Española del Exce
lentísimo Sr, Marqués dé San Gregorio, ! 8?ib)

(4) «La Famille.» por Paul Janet.
(6) Santander, Julio de *1882.

tros primeros hablistas, que además de escritor clásico- fué 
emir ente sacerdote; y como tal las conoce por la conciencia 
mejor que nexo tros por el tra to  (1). Dice así, Rabiando de la 
primera: «En la aLgría tiene en ella (el hombre) compañía 
dulce eco quien acrece atará su goce, comunicándolo; y en la 
L isteza, amoroso consuelo; y en Jas dudas, consejo fiel; y en 
los trebr jos, regalo; y en las faltes, socorro; y medicina en las 
eraenxedades; acrecentamiento para su haciende; guarda de 
sus hijos; previsora de sus excesos, y finalmente, en sus veras 
y burlas, en i o próspero y adverso, en la edad florida y en la 
vejrz cansada y por el proceso de toda la vida, dulce am or, 
paz y descanso.»

Á la segunda la califica con estas frases de inim itable sol
tura: «Forzado es que si no tra ta  de sus oficios, emplee su vida 
en los oucios ajenos.y que de en ser ventañera, v is itad o ra , ca
llejera, amiga de fiestas , enemiga fie su rincón , de su e?»sa ol
vidada y de las casas ajenas curiosa , pesquisidora de cuanto 
pasa, y aun do lo que no pasa inventora; p -riera y chism- sa, de 
p in tes  revolvedora-, eo i ¡o -1 '-nas cric por oríUu »rí x con -c~ 
oaoocia se sigua y se a r  :a. aprí ahora, por sur ce: a- n¿-\ulrí/ría 
y notoria. Por manara q -:\ suma , y cono es. una príríma, 
el trabajo da á la mujer • » el rír 6 el s---r buena , porque sin él 
ó no rs mujer, sino aseo, o os tal mujer, qui sería menas mal 
que no fuese.»

Pero el trabajo no excluye las distracciones , que propor
cionadas según las edades son de g rin  re su lado, por lo que 
deben ser sencillas y sin a p.-ralo en la prim era edad ; toda ves 
que el llevar & los niños ¿ espectáculos públicos y hacerles to 
mar parte en ellos antes de que se formen su inteligencia, y su. 
corazón es expuesto á que se formen con tarís vanidades.

La severidad afectuosa s enfa, por o tra parte, bien á la ma
ternidad; la que niega un placer á su h ija p ira acostum brarla 
á vencer sus inclinaciones; la que so o c u ta  4 llorar la marcha 
de su hijo para, no debilitar sn esfuerzo, cumple mejor su mi
sión que si por egoísmo de no contener su car ño se entrega á 
tedas las expansiones del amor molerán. Ni éstas deben ser 
tales que le hagan olvidarse del resto del m lindo. y sobre todo 
de lo mucho que debe á su esposo, pues no basta- s r.tirio, sino 
manifestárselo, participando de sus placeres, de sus penas , de
sús inclinaciones y hasta de sus estudios.

El marido que regresando del Parlam ento ó de la Acade
mia, al referir sus triunfos á su esposa sólo recibiere quejas de 
babor alterado con ellos las horas ordinarias ávl régimen in 
terior, empezaría á acostumbrarse con esta decepción á vivir 
solo, al m; nos en la vida deJ espbi ,u. Nun 'a perdonó ¡'Reine á 
su mujer que no asistiese á 3 a representar i ón de sus tragedias; 
y lie vis:, o á muchos padecer el torm  vito de fundad, os ce ico por 
haber manifestado ce-'os lrap:Ttiaentes de los libro? de su ma
rido. La unión debe per completa, porque siéndolo, Lo i ¡.fluen
cia moral no decaerá j más.

Influencia política.
Las aspiraciones para m  jo rar la condición de .la mujer 

se han ido traduciendo en todas partes en Asociaciones más ó 
menos apropiadas al efecto, según las condiciones y los medios 
en que se desarrollan.

Si se exceptúan los Estados Unidos de América, en los cua
les 3a m ujer ha tenido en esto iniciativa, en todos bu; demás el 
impulso ha partido del hombre, en momentos de agnación re 
volucionaria, para comprometer en ella 4 ia mujer, que-por 
instinto r echazó el compromiso. Esto no obstante, en Inglaterra 
hay sociedades para, promover su educación y su trabajo; en 
casi, todas las grandes ciudades alemanas he visitado in stitu 
tos para, que las jóvenes piarían seguir la carrera de comercio, 
y desde 1865 existe on Berlín la Asociación para el de narro1 lo 
del trabajo profesional ó industrial de la m ujer, que tiene es
tablecidas muchas Escuelas.

En los países católicos hace siglos que las monjas, byjo el 
p&trorinio de las Reinas y de las principales damas, se dedi
caban á proteger á las jóvenes necesitadas, auxiliadas por im 
portantes cofradías. Francia, sin embargo, queriendo que las 
auxiliase también la acción oficial, practicó varias informacio
nes acerca del estado do la mujer obr- va- Fueron les más im - 
p u tautes de 1851 relativa á 1847, y la de i 864 relativa á 
1860, ambas eirom uerítas al departamento de1 Sena. De ellas 
resulta que en el trascurso de Ja una 4 3a otra, no aumentó el 
trabajo ni disminuyó la m iseria de la mujer: y que habiéndo
se duplicado el número de obreros, que en 4860 era de 400.000, 
la cilra de has obreras permaneció en LIS.GOO, la mitad de las 
cuales eran costureras. Sólo las ocupadas en el trabajo de flo
res artificiales habían aumentado desde 5.000 4 7.C00; psro la 
asistencia pública continuaba socorriendo - en aquel departa
mento el mismo número anual de mujeres desgraciadas, que 
eran 50.000, la m 'tad  de ellas en los primeros años de La vida.

En Espoiia, donde ia mujer se ha distinguido siempre por 
la senciRez y modestia con que practica todas las virtudes, 
sería imposible enum erar Jas Asociaciones privadas de ense
ñanza y de caridad establecida* en nuestros pueblos. En cuanto 
á les ofiríoles baste decir que de los siete establecimientos ge
nerales de B -neíicencia que tiene el Estado, seis están confia
dos por completo á las señoras; y si cuando se desorganizó 
este servicio e;< 4868, imponiendo gravámenes inne esarios en 
favor de-patronos improvisados de la Beneficencia particular, 
se hubiesen confiado los patronato? á las señoras, que los des
empañarían gratuitam ente, acaso no tendríamos ya el sen ti
miento de leer en la Guía oficí l de- España, que la Beneficen
cia particular "atesora en nuestro país riqueza tal, que sólo es 
comparable.corría enormidad de las depredaciones que desde 

.muy antiguo han venido mermando su sagrado patrimonio.
Todo pensamiento de verdadera caridad y patriotism o en- 

| cuentra en nuestras mujeres entusiasta ayuda; puro ha de ser

f (!) Fray Luis do León, -aLa perfecta casada.»
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demr.Q. cíe estas dos pandes ideas; porque si Le ie da otro g e - • 
aere, de dirección, no prosperará. Iní el proyecto de Ateneo fe - 
ir&r.ino, ni hm an íercndaa dominicales que so dedicaron á la  
m ujer en 1809, han tenido más resultado que algunas reunió
me s en las que se pronunciaron discursos por distinguidos 
oradoras.

«La Asociación .para la e use nansa de la mujer» no alcanzó 
hasta ahora el éxito qi¡e so proponfan sus autores, aunque 
consiguió fundar ui-a Escuela de Institutrices.

•tfíi Centro protector do la mujer, > que D. Ciborio Acosta 
%?qí6 de formar en -1876, no pasó de proyecto, aunque su autor 
♦30 temó el trabo,¡o de icrmulav el reglamento para su eje
cución.

Ss evidente que el alma.- de yuxe-aras cuín paneras, que no es 
-Extraña á- nada de cuanto agita el muúdo, no puede ser, y no 
«s, extraña á la p o utico; y que teniendo como el hombre dere- 

-*dio á ir patria, da be influir en ella cutno en todo,á pesar de lo 
*«ual fke'aro las funciones políticos impropias de la mujer.

No quiero hablar de es;m ¿'i.-S? Monos tenebrosas á que es 
* mirras*rada por el hombre, por 1\ xrívrL y por la ignorancia. 
lEri una Memoria oñdm  quo K:\ OrcJid dirigió a.l Proferto del 
Sera en 1871 d tee que algu-nm obreras entran con en tu iasrno 
en loe iliar de la Inu-ymmbmm! por ras sufrimientos y  por la 
decadencia de las 1 / rus m óyiom m  poro tanto estas desgracia
das como hm calceteras do *a 'onniora ¿involución irancesa, ¿as 
vesobianas de 1848, las que formaren el batallón de la última 

'%)o‘hmun& y las nihilista-- do Ibis i a, aori tan sólo, en mi con
cepto, síntomas alarmantes do enfermedades so.» iales; y en 
•vano para arrastrar la. mujer á la eoiúm ae! Consejo obrero 
socialista »ie Marsella decretó ep ’mn la » redad absoluto;de 
funciones; y en vano se citan >  * c m  > 'croo  Emilio do 
•Oirárdin (1) ejemplos más ó a....,!..a. <?.*..■. de la Edad Media
y recuerdos de carácter feudal.

El primer ensayo forma] del voto do la mujer en Europa 
.para Ai ira icio los y ó i se ritos so va ó- hacer ahora na Isl&ndia por 
«acuerdo ele su Asamblea ó Alihiug, sancionada por el R ey de 
Dinamarca; poro debe tenerse cu cuenta que se traía de- un te- 
«m torio de anos 70.000 habitantes.

Por más que el Parlamos ¿o inglés baya declarado en 18oi 
que a¡U donde- las leyes mencionan al hombro debo entenderse 
mencionada la, mujer, la proposición para conceder voto á las 
viudas v solteras que pagan contribución como jefes de esta
blecimiento, llevada varias veces á la Cámara, no ha podido 
vencer nunca la segunda lectura, aunque se calcula que no 
llegan á $00,000 las que so encontrarían en este caso.

En los Estados Unidos de América, país do condiciones 
excepcionales, el movimiento es, como he expresado, dirigido 
$or- el as, que forman asociaciones y celebran mectings y re
dactan periódicos de propaganda para la obtención do los de
rechos políticos, pero con escaso resultado. La señorita Stan- 
$ón no pu *de líacer triunfar su candidatura como Diputado 
.por Pensilvania; igual suerte sufre la señorita Victoria Vood- 
foai!, f<uo desde la presidencia de la Asee Ación d d  amor libre 
quiere pasar á la de i.a ronub.-iea; y ni siquiera el mando del 
•y.# de milicianos obtiene la señorita Tenire. aunous lo dispu
ta con cmpeñOa Solo iu;;.¡ conoeyEáo el voto local on algún pe
queño Estado del Ueste, ooooo e : do W isconsm , llegando en 
otros, como el de \Vyoming. ú forme r parle del Jurado.

Donde quiera que reformad ore:; ó emancipadores, á la m a
nera de Baudriharl. y Valbcrt (d), Pellotár- y FcurLer y tantos 
otros, pretenden realizar lo que Platón presentó como una 
'teoría pura, la opinión pública se decide por la sátira de A ris
tófanes en la comedia Lus -mujeres en Ja Asamblea clel pueblo > 
j  no ciertamente porque se les someta hoy á la rucea y  d la 
tela, como el poema inmortal describo que Tolémaeo preten
día- someter á su madre.

No m ^ r o;a •* pc*’«'*í. ' "  “■ J  ,r ‘ m  71, que nuestras 
campa ce vi * h b ¡ ^hí e '  ̂ loh .a r íiV  %o en i'rmi parte, 
sino bi c .tu u p :v  ón < , « r'■ i1 m a> ’a ’ ’ ■''ib-a y del
vio'1 y ' ~ f "ir* o \ . " ' ,»■* ^  bó i ’ • ye rada la
•asociación que en toan tíir-C'a'a, ext-amoo Misv.rcss Eutíer con
tra las casas do tolerancia.

Les mujeres han comprendido que no ueecsli^n oi com ido 
ni la tribuno, para Influir en ja ; olí tica, porque saben que la 
opinión pública se forma por. la individual, y que ésta es hija 
¡le la familia. La experiencia por otra parte Ies dice que hiai 
¡u-tete , empro y •, u cu-nubmíes resultados.

> • ..«z u  ̂ ; á cuento las rccl-sa, su temor á iodo
atrevimiento v . . '  :cbr,s conservadoras y  de gobierno; 
^ue ai cabo i * •> ' er nscr^adoras hojas son del amor á lo
existente; per í tu i  por parte de los revolucionarios las 
temen por rersv ,v < y  y eu-,1 todas las mujeres do mérito que 
existían en !: r  c nr: siglo acabaron por ser enemigas
de la revolución y fu i lie tinadas per olla.

Entre nosotros aquella verdad torna- mayores proporciones: 
en la exaltación de idear- suscite da on 1808 sólo liemos tañido 
alguna que otra sombra de demagogia femenina,

En cambio, los quo eo a servábamos fe en la monarquía le - 
,-gítima, porque sabíamos que es ley natural política cuando 
.arranea óe las entrañas do te sociedad, y que toda ley natural 
so realiza, liemos experimentado grande auxilio en la mujer 
q*ara la Bes tan ración realizada. Desde, que el acto de abnega- 
«eión de uno im/Jm hizo que te mujer sspaiiok pudiese llamar 
nuestro & Axbr. -o Eli, la Restauración estaba hecha; y desde 
que la Flor de f lo se gei ralbo, en sus adornos, pudo decirse 
que estaba ya en el meud “ na» mml.

La mujer ahfoor^'i. Si ' xraba en todas partes donde la 
opinión se manifiesta. Ihuhu ¡uopaganda basta en. los salones 
oficiales; deslizaba úvr* > T' 'Rivar al oído de sus esposos en el
    %
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hega-r de loe -gobernantes, y siempre que se- anúneisba en el 
Parlamento un discurso a’ fon si no, nos animaba con su pre
sencia, sin atender á que fuese poca, ó mucha la importancia 
del orador. Por esto sin duda coincide con nuestras opiniones 
el más ofuscado sectario e-pañol de la libertad, aquel que pro- 
clámemelo el pacto le sacrifica la patria; y que en la décim a- 
cuarta conferencia para la educación de la mujer afirmó que 
por regia general rio es republicana* y por regla »ióa general 
aún es caóTtca.

Así es por nuestro bien, pero es sdgo más: es además sus
ceptible de la mayor abnegación, y sus rasgos tienen siempre 
por base el sacrificio. Guando todos abandonan á Luis XYÍ, 
Olimpia de Gouge pretende defenderlo en 3a barra de 3a Coa- 
Tención; se lo-impiden, y entonces pronuncia unu»- lies pala
bras que serán un sell > eterno que mareará la injusticia de 
aquel cuerpo, acusándole con rozón de hacer subir la mujer al 
cadalso por sus opiniones políticas y no permitirle subir á la 
tribuna á dele »der á su Rey.

España es el país de las heroínas: no es este el momento de 
mencionar;as; pero no puedo monea de afirmar lo mucho que 
contribuyo la mujer á inspirar el amor y el verdadero conoep'o 
de la patria, quo ( eben estar á prueba de todos Jos dolores y  
de todas las decepciones, y alcanzan á todas las eslcras,-inclusa 
la ecorK'm ce, que instintivamente comprende por ser la pri
mera qi e s ezU sus desastrosos ef-ctos. Un grande hecho eco
nómico realizado en España en 1877, y que ho- producido ex
celentes resultados, hasta el punto de que se dispute i a pater
nidad do la idoa, brotó dos años antes del patriotismo de una 
mujer.

De este modo influyen; y así es como Aristóteles ha podido 
ya ailrmar con resp.--.-eto á la política de su tiempo, que en todo 
caso-influían más en ella que los hombres en .los asuntos case
ros; y  efectivamente, 3a manera mas directa de gobernar un 
país * • d i r i  la a Leona g< bernar á los gobernantes.

Ó nai^ forzar mi escasa autoridad con otra de más valía, 
citar M ;;e Tonque vi) le en sm  cartas á Mme. Swet chine: 
sisada ~a llamado tanto mi atención, dice este escritor, en la 
experiencia que -engo de los negocios públicos como la in
fluencia que en ellos ejerce la mujer, tanto mayor por ser in - 
dira-• . Eh.an dan á cada nación un temple iik ivI que se m a- 
rjilLvu;. w mbién en la política; y he visto además muchas ve- 
cef-- V-cubres débiles mo-trar verdad-uvas v ;rtudcs públicas 
p>urnci * á p.u lado una mujer que los socorra  en la lucha, no 
acons-ejando actos determinados, sino ejerciendo una Iníluan- 
e i a ó i v i flead ora en la manera de apreciar el deber y la aaa * 
luición.»

Toequeville tiene razón; y añadiré: «qué misión tan hermo
sa la de esa mujer..... y lodos hemos conocido alguna! E ; r e 
sumen, nadie como ellas sabe cómo debe influir, y lo hacen 
noblemente. Saben además que el voto y la tribuna son tan 
sólo la realización de la política por medio de la lucha, que. 
tiene siempre algo de duro, cruel, ingrato y tiránico que les 
repugna. Saben quo el voto puede ejercerse por delegación, y 
que- no hay mejor delegarlo que el pairé, el esposo, eí hijo, el 
hermano y  el amigo. Guardemos, pues, para nosotros las tris
tezas de la política, y apartémoslas de <a- mujer, sin desechar 
su Iiiñneneia; y puesto que el objetivo principal do todo g o 
bierno debe ser ol reinado del derecho, concedámoslo desde 
luego á 1& mujer, sin llevar á la plaza publica una urbaeióa 
más con la guerra, ó cuando menos con la división de la minad 
de nuestra vida contra la otra untad..

La mujer española no pide intervención material en la po
lítica, ni siquiera pura alcanzar ¡us derechos jurídicos, porque 
confía ciegamente en nuestro amor y en nuestra justicia; pero 
esta misma coiñbmza nos obliga á arrojar ios primeros de la 
legislación lo que aun conserva de egoísmo masculino, siquiera 
sea para.quitar á los apologistas del crimen pretexto para de
cir que la mujer mata por deficiencia de la ley (•.!},

¿Cómo? — Ya ni os á verlo.
Reformas en la legislación.

Bolo el derecho reconocido engendra la dignidad y  vence 
por completo A. • 'pirita de rebelión; ¿qué. falta á la*igualdaá 
del derecho cu Escara entre el hombre y la mujer, en lo civil, 
en lo perial y en lo administrativo?

En ol derecho eivú lo que resta de poder marüal deh ría 
modificarse cuando monos on la forma y en el nombre, poruuc 
en realidad sólo debe ser poder conyugal, -desempeñado por el 
hombre con el consejo de su compañera, ó por ésta cuando 
aquél so imposibilita para dcse-mprviLrlo, como se lia hecho 
ya con la patria potestad. El hombre debe continuar &dminis
trando los bienes d-3 la sociedad en las relaciones exteriores; 
mas por lo mismo continuará siendo responsable do los bienes 
de la mujer. Los gananmales son justos, pero deber¡d además 
crearse la legítima conyugal, hoy en proyecto, superior á los 
alimentos y á la enana marital antigua. También debería 
igualarse la suerte de las hijas y  los hijos, en cuanto á mejo
ras por causa ic  maírimoni , no hable nao razón para la dife
rencia.

Cuando se rompe la fe. jurada, las coiiñidonas penales y ci
viles deben ser las mismas para ambos eóny ugeo. La ia-cesi- 
dad de que haya escándalo cuando se trata del marido pora 
que el hecho surta efectos legales no exigiéndolo así cuando 
se trata de la mujer, y el penar á ésta más que á aquél, como 
disponen nuestras leyes, son iniquidades sin fundamento 
racional.

El derecho, la rnorai y ’ .7a ío cristiana piden esta reforma. 
La equitativa frase del Justo por excelencia acerca de h* pri
mera piedra igualó á. los perjuros; y ia conciencia de la hu
manidad se ha impregnado de tal suerte en la belleza y en la 
verdad del ejemplo, que el arte lo rr-phie en cien, ctadros; y

[V Dumzs fVs: aLes Ibmmcs qni taení, et L? IWnmes qul vote&í.®

produce los prodigios de Tintorero, Paolo Yeronese, 11 Pacltt& -
- no, Lucas Granada HembrandL Mefcsu y Poushi.

La conservación por parle del mvrulo inocente- de la admi
nistración de los bienes ño la mujer en-pable, á la quo sólo de- 

. berá alimentos, debo desaparecer, ó ser recíproca para que sea 
justa, aplicándose también, al marido culpable en favor de la 
mujer inocente.

Ni la edad do id  ano* m  ninguna otra edad debe hace ríe 
perder sus derechos contra el seductor, ni eximir á éste ¿e ac
ción penal cuando ro los cumpla.

Todo esto se d,-bc á la mujer en el orden.civil; pero se lo 
lia reconoció o como derecho algo que no puede serlo, y que por 

. tanto debo desaparecer: el de no seguir á so marido fuera del 
;• Reino, que os con're rio á la naturaleza del matrimonio, y que 
' ellas mismas han anulado por el desuso, fruto do su ternura.

En el orden administrativo debe ampliarse su eompatibi i -  
dad á los cargos que he Indicado; -retribuyéndola al Igual del 

■- hombre, y no con la injusticia que cq observa en cuanto a 
Maestros y Maecfras de primera en so fianza.

También debe participar de las distinciones iionorííieas, 
con ti n imndo el ejemplo, que Gobiernos anteriores han dado en
tre nosotros de inscribir á una de las principa'es damas espa- 

' ñolas en las listas de la Orden de Bcneñc^ncia, y d una célebre 
pintora francesa en las do !a Orden de Isabel ¿a Católica.

i Conclusión.
Por medio de la igualdad en el derecho y doi reparto de 

' trabajo según 3a diversidad do las funciones, he tratado de in
terpretar la misión de la mujer en el mundo.

Por la educación y la instrucción he tratado además de e x 
plicar sus - medios naturales de influencia, realizados en el 
cumplimiento de su deber, ó sea en la observancia de las con- 

• diciones de -su naturaleza racional.
De' lo lo el!o deduzco que su influencia en la moral es d i

recta y decisiva, sobre todo cuando cu í ti va la razón -y des
pierta 3a conciencia, ríe sus hijos; y que por ser indirecta no es 
menos justificada ni menos poderosa su influereia política.

Ta) es mi pensamiento; tal el fruto de las meditaciones á 
que me he entregado por amor á la mitad de nuestro ser: con
vencido de que ei hombre por su injusticia y  por falta de pu
reza é idealidad de sus pasiones, convierte á menudo en su es- 
clava ó en su tirana la que sólo debiera ser su compañera.

Así la llán a  el Evangelio, y el Evangelio es la verdad. Así 
nos la ha dado Dios.

¿Para qué?
- La contestación no c-s del. Evangelio, pero está dentro de 

su espír'tu y lia - ido pronunciada pea4 un gran poeta cristiano:
PARA Q.UE NOS CONDUZCA AL C ÍE L O .....

«quella Donna cica Dio mi menava.»

; ' (Se concluirá.)

Anuncios.

G UIA OFICIAL D E ESPAÑA PARA E L  AÑO DE 
|| 1 8 8 5 .— Se halla de venta ea el despacho de li
bros d e ia  imprenta Nacional, calle clel Cidanúm. 4 , 
& los precios sigu ien tes :-

PESETAS.

Prim era clase, . . . . . . .  30
Segunda id. ü 5

. Tercera id,  ................ .... 42*50

SANTOS DEL DIA
B a x  léiDRO L a u r a  r o n ,  p a t r ó n  d e  'Ma jd íur  

ChOTenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOL O -.-A las cuntro y media.—El barbe- 
tülú de Lava-pies.-—Los bandos do Vtllofrita.

A lee nueve.— Nido d& amor.— Melones y calaM-zas.
A. las dios y tres cuartos.— Villa,.... y  palos.— Los landos de

Vil la frita.
TEATRO DE LA COMEDIA*— A las nueve.— Función 41 

do Loore. * j c l o  $.* par. — 11 padróne dille ferriere.— In ter-- 
jiivñtav y  . vextctc. ( .

TEA TRO  LARA .— A Lasjrmeve.—Turno orí impar.— La Ba- 
ronesita.— El niño Moya.— A ©a casamos.— El reverso de la mió-  
ílaU.tu— El niño Moya.— El ratoncito Pérez.

TEATRO ESLAVA,--A  k s  nueve.—Función 131 de ab o - 
lío.-'-Turno impar.— La diva.— El último cartucho.— Niniche.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.™ A las nueve.— Función 64 
de abono.— Turno 1.° par. — El guardián de te casa .— ¡Al 

! Santal ¡Al Scmtol—Intermedios por el sexteto.

| TEATRO M ARTIN - A. 3*s nueve.— Las dos joyas de la 
• casa — Un secreto de Estado.— La seta de bastos.— Ganar la- 
¡ f k m , —Eíaile.

I CIRCO DE PRICE.—A  las cuatro y media y  á 3as nue
ve.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres, gim
násticos., cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPODROMO DE VER ANO.~~(Paseo del. Prado.)— 
A  las cuatro y media y ocho y media.— Variados ejercicios por 
todos los artistas de la compañía.;


